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LOS CAPITALES SALITREROS DE TARAPACA 

-----·--

El vinje de S. E. el Presidente de la República á la 

provincia de Tarapacá y el discurso pronunciarlo por él en 

Iqnique con 1notivo del banquete con que se le festejó en 

este puerto, han puesto á la orden qel <lía el estudio de 
un problema que todos nos hemos empeñado en co11si-· 

el erar de <ii fícil é intrincada solución, juzgándolo, 1nás por 

la gravedad que encierra y por las consecuencias que una 

1nala solución porlría traer, que por los caracteres con 

que se presenta. 

La industria salitrera bajo su triple aspecto científico, 

técnico y econú1nico se encuentra hoy 1nas floreciente que 

nunca: el renílimiento <le los clerechos fiscales sobre la ex­
purtaciói1 del salitre amnenta 1nes á 1nes de una 1nanera 

consiclerahle, la agricultura nacional, ú la s01nhra e.le la 

prospericlrul salitrera, halla en esta pro.vincia los 1nedios 

<le colocar ventnjosainente sus pro<l uctos, · resarciéndose, 

en parte, de la elevaci<'n1 de la tasa de· salarios con que 

~e halla gravada á consecnencia <le los brazos que le 

arrebatan, á un 1nismo tic1npo, lns cliferente8 líneas fé­
rreas en construcció11 y el aumento creciente de la eln.­
borac!Ón del salitre. 
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Dada esta situación verdaderamente satisfactoria y 
que no pue<lo menos que halagar el mas exajerado 

patriotisn10 en orden á la prosperidad económica y 

financiera del país, lo natural sería creer qne la in<lus­

tria salitrera, como todas las deinás que se encuentran 

bajo iguales auspicios, marchase nor1nalinente hacia sn 

completo desarrollo, aseguran<lo para la E,epública <lías 

de positiva bienandanza y holgura. 

Á prirnera vista nada hay que augure lo contrario; y, 

sin embargo, los ho1nbres de estado que se preocupan 

del porvenir del país, los que estudian el fondo de las 

cosas y no se fian de las- apariencias, se han apresurado 

á plantear el siguiente problema: 

~Es prudente que el Estado, cuyos principales recur­

sos financieros los constituye el derecho de exportación 

del salitre, permanezca irnpasible, vienrlo que esta in­

dustria se reconcentra en manos de determinado grupo 
1 • ~ ne extranJet'Osr 

Los partidarios del libre cambio, que 1niran esta cues­

tión bajo el pris1na purarnente económico, no divisan en 

el movimiento de reconcentración que se está operando 

peligro alguno para la futura 1narcha de la inclustria sa­

litrera. Creen ellos que bajo· el regimen de libertad de 

industria, que impera en la Repúhlica, cualquier trastor­

no econ61nico que experimentase la del salitre encon­

traría su remedio, 1nás 6 menos inmediato, dentro <lel 
1nismo regimen de lihertacl.-

Pero esto es de8conocer la naturaleza de la cuestión, 

cuyo asp~cto más importante evidentemente no es eco­

nómico, sino político y financiero. Con efecto: ide qué 

se trataJ Por una parte, de asegurar la estabilidad de 
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la renta aduanera del salitre; y por la otra, de que esa 

industria lle especialísimo carácter, no vaya á reconcen­

trarse, por co1nhinaciones má.s 6 1nenos hábiles y auda­

ces, c-n manos de un grupo 1le individuos de una misma 

11acionalidad, circunstancia que podría, en un 1nomen­

to dado, enen·ar la acción fiscal en orden al impuesto, 

por razones que son obvias y q ne 110 se escapan á la más 

vulgar penetración. 

Si, trat{tndose de crear las contribuciones con que se 

grava ú nn país, no e~ posible prescindir del estudio 

previo ele la manera como ellas afectan ]a producción~ 

circulación, repartieión r co11sun10 fle las riqüezas en 

genera], :t la inversa, tratándose del desarrollo econó-

111 ico de la n1ás importante industria nacional, ha.y ne­

cesidarl ineludible <le estudiar la influencia que este de­

sarrollo puede ejercer en las finanzns públicas de la na­

C!{>n v en sus relaciones internacionales . 
.; 

Los in\puestos disminuyen las rentas de ]os ciu<lada-
nm,, son un verdadero obstáculo para la producción, 

para la acumulación de capitales y para el ahorro; pe­

ro sería absurdo impugnar la legitin1idacl con que el Es­

tado exige á carla ciudadano una parte de su fortuna pri­

vada para subvenir á las cargas públicas. 

·y si esto es así, y Ei el derecho con que se halla gra­

varla ]a exportación del salitre es justo, moderado y ra­

cion:i l, condiciones que de be reunir to<lo itn puesto tde 
dóncle SP, (leduce que el Gobierno no rlehn, dentro de 

la esfera de sus atribuciones financi~ras, precaverse con­

tra todas las maniobras que tengan por objeto cercenar 

esa renta ó sujetarla :'t la acción intermitente de las coa­

liciones industriales? 
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Ni esto estú en ,pugna con las más avanzadas ideas 

de los libre cambistas, ni hay nada que pudiera justifi­

car, por parte del Gobierno, una política que no esté 

de acnenlo con estos principios. 

Esto en cuanto se refiere al aspecto financiero dA la 

cuestión. En cuanto al aspecto político, basta recordar 

que si en principio nada hay que pueda irnpedir á una 

nación darse las leyes que le plazca, y crearse, por me­

dio de contribuciones, las rentas que necesite, gravando 

las propiedades, las personas y las industrias radicadas 

en su territorio, en la prúctica este ejercicio de la sobe­

ranía uacional está, no pocas veces restringido,. por con­

sideraciones de mnistad y de deferencia internacionales. 

T'ratándose de contribuciones. que gravan indistinta­

mente á toda la masa imponible <le la población, no hay 

inconYeniente que pueda surgir con refe:rencia á un país 

extranjero; pero es indudable que no sucede lo n1iRrno 

cuando las contribuciones gravan únicílirnente á cierto 

número ele ind nstriales y cuando estos, ya sea por una 

coincidencia casual ó ya sea por un plan premeditado, 

pertenecen á una misrna nacionalidad,. como está pasando 

respecto de la industria ,salitrera, hoy casi exclnsivaincn­

te en manos <le sociedades inglesas;· porque entonces 

cnnk1uiera alteraci6n en las contribuciones vigentes, en 

el sentido de elevarlas á una tasa superior ó cnalriuiera 

1no<lificaciún en la constitución económica de la propie­

dad á con~ecnencia de refonnns ó innovaciones en la 

legislación fiscal sobre una industria que se encuentra 

en lns mi8rnas condiciones que la del salitre, estún lla­

madas (t herí r 8t1cepti bilidades internacionales, ú crear 

resistencias y aún ú excitar represalias. 
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K o hay porque exagerar en el presente caso el 1nal 
que señala1nos; pero la prudencia · aconseja no adonne­

cerse confiadamente bajo el a111paro de derechos y prer­

rogativas que, aunque soherauo:s, se ven con frecuencia 

restringidos por las causas que heruos enunciado; y, 'so­

bre todo, lo cuerdo es prevenir el mal y conjurarlo opor­

tuna y acertadamente. 

I 

El problema salitrero tal como se halla planteado pa-.. 
rece co1nplejo; pero ello proviene de que en la actuali-

dad se presentan los hechos completmnentc descarna­

dos, se prescinde en lo absoluto <le los antecedentes de 
la cuestión, y aún :se er.ha en olvido la historia de las 

diferentes evoluciones q ne ha experi1nentado esta in­

dustria y que están 1narcando los desaciertos pasados 

que de herían. servir <le aleccionainiento para el pre­

sente. 
l{eflexionando un rno1nento sobre la 1nilteria se llega 

al convencimiento de que en ninguna otra cuestión de 

t ' t , 'l t . es e genero se encuen ra rr1as a a 1nano una an cop1osa 

aglmneración de datos é infor1naciones co1no la que exis­

te con referencia á la industria sa1itrera. 
La generalidad rle las per~onas, sin e1nbargo, qne se 

han propuesto estudiar este asunto prescinde, de una 

n1anera inexplicable para nosotros, del análisi::; qne re­

quieren los hechos á que ha dado lugar el desarrollo de 

esta industria desde el año 1881, en q ne comenzó á 
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constituirse la propiedad salitrera sobre las bases en (jlte 

actualtnente se encuentra. 

No obstante es imposible llegar ú una solución acer­

tada en esta iinportante y delicada 1nateria, si no se 

cdmpulsan esos antecedentes y si no se inve~tiga de qué 

niancra han inflnído en la propiedad salitrera, en el de­

sarrollo de esta in<l nstria y en la situacion q ne co11te1n­

plamos, las diferentes disposiciones administrativas de 

carácter legislativo que desde aquella fecha hasta la 

presente se han dictado. 

Para arribar á una solución legal, justa y eq ui tati va, 

es necesario no desvirtuar tarnpoco la naturaleza de los 

hechos ni partir de bases que no sean verdaderas. 

Se desvirtuaría la naturaleza de los hechos y se par­

tiria de una base enteramente falsa, por eje111plo, si se 

aceptase como exacta la siguiente aseveracion de "La 
Epoca" (1): 

"En lo relativo, dice, á la especie u.e monopolio establecido por 
" los extranjeros en la propiedacl y explotacióu <le las salitreras, 
" debe reconocerse <.iue es natural que no fueran los exiguos ca­
" pitales chilenos sino los abundantes capitales ingleses los qne 
" fueron á emplearse uesde un principio eu la producción del 
" salitre. 

"En efecto, mientras el capital inglés, sometido en su 11arión ú 
" las ganancias mez11 uinas de Ull tres ó euatr0 por ciet1to, et1cou­
" traba campo para producir en '11.trapacú muy superiores rendí­
" mientos, y mientras no ei·an los chilenos si no los ex.tran,ieros 
"los que necesitaban 111ús de las aplicaciones agrícolas ó fabriles 
"del salitre, no era de es1rnrar que fuesen nue::itrbs capitales so­
,, licitados vor mil colocaciones más seguras y lucrativas, los que 
"fuesen ú disputar el terreno al capital europeo''. 

--- - ----···------

(1) Marzo 19-188q. 
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l)e las palabras que preceden y á las cuales atribui­

n1os gra11de i1n portancia por el diario que las e1nite, se 

despreude lo siguiente: que hau sido los capitales in­

gleses los que han colocado la industria salitrera en el 

estado Horeeieutc en q ne actnahnen te se halle,; y que 

ahora, cua11do 110 liav te1nor ni rieso·o alo·uno res¡>ecto 
w el o 

del éxito i ndustda 1 del salitre, será cuando l0s capitales 

chilenos bus(1nen inversión en rrarapacá y de1nas cen­

tros :-:ali trero:-.. 

La venlad, sin e1ubargo, no es esa. 

No han sido los cnpitnle:-; ingleses, sino los capitales 

11etame11te peruanos pri1nero y los cripitales chilenos des­

pué-s,. los que han dado vida y desarrollo ú la industria 
del nitrato de soda; y los que, no sin fuertes y frecuen­

tes (1ucbra11tos, la· han culoca<lo en el brillante pié en 

que ahora la contemplan los capitalistas ingleses. 
No es esta una si1n ple rectificación histórica. Es la 

reparación de una inj nsticin, y el restahleci1niento de ]a 

verdadera bnse de flóude debe partirse en el estudio del 

proble1na que hoy preocupa ú los ho1n hres públicos de 

Chile. 

Compulse1nos los anales iudustriales ele rrarapacá. 

En esta {-poca en que la farsa y la ba111bolla se abren 

camino y se i1npone11, es útil, es necsario, dese111polvar 

los archi n)8 y refrescar la 1ne1noria á ·fin de buscar ter-. 
reno sólido en que pisar, que no to<lo .ha de ser delez-

nable cürno el trono del que se hace llamar "Rey del 

Nitrato". 
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La elahoracióu y exportación del ~alitre de c~ta Pro­
vincia, no data, corno con1un1nente se ha creido, :;olo 

desde el año 1830. 
Los puertos de !quique y Pisa gua exportaban, 111nd1os 

años antes de esa focha, salitre para el cabotaje y para 

la 1netrópoli. 

El periódico "~finerva Peruana" que se publicaba en 

Lünn, dió la noticia en 15 de julio de 180~ de q ne en la 

Provincia de Tarapacá se había descubierto nitrato de 

soda en un terreno que abrazalrn, eo1110 30 legun~; que 

durante diez aííos los químicos del vi rreynato habían 

trabajado estudiando la 1nanera de separar la soda ú al­
cali mineral para convertirlo en nitrato de potasa; y que 

habiéndo ocurrido don Sebastián U garri~a y don l\Iatias 

de la Fuente á don Tadeo IIaenke, que viYía en Cocha­

ba1nLn con renta del rey ocupado en la botánica, habían 

conseguido que este célebre 1rnturalista determinase la 

manera <le hacer la separación deseada y cnseííase el 

método de beneficiar el caliche. 

Don Tacleo l-laenke no solo hizo c~te i111nenso Hervi­

cio á la incipiente industria, sino que alentó ú los indus­

t.riales n1anifestánrloles que la industria salitrera estaba 

llaniarla á producir grandes provechos, y que el salitre 

seria u na riqueza considerable, pues dcb/a c.rplutarse en 
crecidas crmticlades. ( 1) 

.Adoptando el procedimiento sugerido por Ilacnke, 

lograron los nuevos industriales fabricar uint eo1npeten­

te cantidad de nitrato de potasa que fué remitida ú Es­

paña en el na vio de guerra ((Estandarte)). 

(1) Véase "La Gaceta de Lima" de .1 de Diciembre de 1S1 l. 
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l)esdc 1810 ú 1812 se i1nplantaron en las pampas 
salitreras e_lf~ K egreiros, Pampa Negra y Zapiga siete ú 
ocho ofir·iJla, ele elaborar salitre, adaptando para este 
objeto los a11tiguos fo11dos de beneficiar la plata. 

Ln producci<'>n de salitre <les<le fi11es de Octubre <le 
1812 hasta pri11cipios de Fehrero <le J 813 alea11zó á la 
cantidad de 23, u;o quintales 31 libras, lo que equivale á 
uua produccion de cerca de 70,000 quintales por año. 

l>esdc el mes de ll'f arzo de 1812 hasta el 26 <le Ene­
ro dP. 18 l i3, se rP1ni tiero11 de esta provincia al Callao, 
por onlc11 y cuenta de don Sebastiún lT garrisa, siete 
cargamentos ele nitrato de so<la, en la siguiente forma: 

1812 

l\Iarzo Fragata rrrial qls. 3,270.00 
)[ayo R~rgantin Santa Bárbara )) 3,891.47 

_._<\gosto Fragata Trial )) 3,498.55 

Septiembre )) Especulación )) 4,545.00 

Noviembre Bergan1in Pilar )) 1,000.00 

l)icien1 bre )> Candelaria )) 3,400.22 

1813 

Enero Fragata Neptuno )) 3,118.25 

Total de quintales __ - - 22,723.49 

El precio pagado por esta cantidad <le salitre, en 
cancha, fné 8 H5,585.25; y el flete de las oficinas á la 

.¡ 

costa ascenJió á la suma de S 10,329.50. 
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Los primeros elahora<lores fueron to<los peruanos, 

naturales de Tarapacá, y cuyos no1n hres para que no 

querlen en el olvido, los cons1gnareLrios en segnidn, á 
saber: 

Don Estevan Vernal 
)) Benito Calla 
)) l\Ianuel I-Iirlalgo 
)> José Jacinto Plaza 
)) l\Ian uel Arias 
)> Vicente Granadino 
)> :\f ariano Vernal 
)l Bacilio Carpio 
)> A . rr· tanac10 maxns 

Doíía .A .. na Vilca 

Los esfuerzos del señor U garrisa para con Yerti r la 

explotación del salitre en una industria lncrativJ. fue­
ron secundados por el saLio ~efior Rivero (don l\Iariano 
E<luar<lo) quien d ió á conocer en Europa el nitrato de 

soda de r_rarnpacá. 

" En 182 l, dice en sus "Memorias Científicas'', el sP.iíor Hi vero, 
,, di á, conocer en Europa este ni trato, gracias a <lon Pedro Fue u­
" te, natural de Tarnpacú, quien se babia ocupado eu su purifica­
,, ción et) la provincia chilena de la Concepción, y me proporcin­
" nó un poco de su producto en Madrid. El sal>iu 1uineralogi~ta 
" Haüy, (t <.¡uien le ofrecí una porción de la misma strntancia fué 
" el primero que determinó su cristalización. 

"Anuncié entouces que este salitre se hallaha en uu vasto ter­
" ritorio, fácil de explotar, y que Pl comercio europeo sacaría 
" grandes ventajas de su estrncción, ). no ha quetlado defrau­
" ctada mi previsióu ya que estamos vienuo que con el llitrato 
"de sosa de l'arapacá e:-üán provisto~ de trabajo sin número 
" de brazos, procurándose cargamento muchos navíos, y pro­
" porciouúndose buenos recursos los hijos de una proviueia que 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 13 -

" vacian snmi<ios en la misrria ctescte que no había eqnilihrio 
" entre el producto y los gastos de la explotación de las minas 
,; de plata. 

¡¡Pero, á pesar <16 mis promesas, los primeros cargamentos 
" que se mandaron en los años 27 y 30 á Inglaterra y á los Esta­
" nos Unidos no lograron ningun precio, por no conocerse toda­
" vía su uso; solo en 1831 se consiguió apreciar el nitrato en 
" Francia, ,endiéndose el quiutal á mas de 30 francos é impul­
,: sm· su exportación que ha subido, en los cinco últimos años, 
'' á 3.260,475 quintales (1850 á 1854). 

Ahora hien; ]os industriales que habían colocado en 
este pié de producción á la provincia de Tarapacá eran 
todos pernauos, naturales de Tarapacá, con excepción de 
don 'Jorge S1nith que se había establecido en las salitre­
ras de la Nueva Noria. 

Don Jorge S1nith, que junto con Mr. Williain Bollaert 

exploró este territorio en 1827 por encargo de dou Ra~ 
1nón Casti Ila, á la sazón Intendente <le esta provincia, 
se hallaba establecido en !quique, t1·abajando algunas 
de las n1inas <le plata de Huantajaya, <lesde el año an­
terior. Vino don Jorge Smith ft esta costa acompañando 
á su tio Mr. Archibald E. Robson, inteligente capitan 
de la 1narina 1nercante británica; y fué éste quien lo 
protPjió en todas sus prin1eras empresas industr-iales. (1) 

Don Jorge Smith, natural de N orwich, Inglaterra, y 
<lon José Sandes, español, fueron los primeros extran­
jeros que se dedicaron en esta provincia á la industria 
<lel salitre. Asociados amLos eu 1852, <lieron origen á 

la sociedad ind nstrial que nrns tarde se· llamó C01npañía 
de Salitres de Ta 1'apacá. 

El año 1853 marca una época i1nportante en los ana-

< 1) l\Ir. Arcbibald Erskine Robson era natural de Ananstruther, 
Fifrsllire, Escosia. Murió en Valparaíso el 20 d~ .Julio de 1846. 
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les de la industria ·salitrera. El laborioso é intclige11te 

in<lustrial chileno don Pedro Gainboni, despues ele ,·a­
rios experi111entos q ne había hecho en los Estados l T ni­

dos, y en sus oficinas salitreras, en esta provincia, logró 

aplicar el vapor {i la disolución clel caliche, reernplaznn -
do así el antiguo 1nétodo de fuego directo qne era caro 

v 1noroso . . 
La primera már¡ uina de elaborar salitre fué plantifi-

cada en una de las oficinas de Sal ele Obispo. La segun­

da la construyó personal mente el seiior Gain ho11 i en 

Sebastopol, y la tercer.a en Cocina, en los terrenos que 

pertenecen en el día á la oficina ~nn Pedro de los seño · 

res Gildemeister y Ca. 

Con fecha 2 de Noviembre de 1853, y en vista de 

un concienzudo informe del ingeniero don Ernesto l\Ia­

linouski, concedió el Gobierno del Perú á <lon Pedro 

Ga1nboni privilejio exclusivo para usar ,sn 8istemn de 

elaboración, por el término de cinco años. 

En el año 185G plantificó <lon Jorge Smith la múqui11a 

de la ''Nueva Noria" la que en años posteriores y des­

pué:;.: de grandes transformaciones se convirtió en la co­

nocida máquina "Limeña.'' 

Con postcriorirlad á la construcción de la 1náquina de 

la "Nueva Noria", se construyeron las siguientes: "Han­

za", <le don Fernando Corssen, en Cocina; ''Salar'', de 

don Ferlerico Freraut, en ]a Noria; "La China'', de don 

Den1etrio Figueroa, también en la Noria. 
L., } } ' 0 

,, • • " r_.n e norte se construyeron as 1naqu1nas " 1 1ctor1a , 

de 8oruco y Ca., y Carolina, de Jorge Smith y Ca. 

E11tre los afíos 1870 á 1872 habían en explotaei('111 

en la proYincia de TarapacA las siguientes n1áqni11a~: 
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1 
.facultad p1oductival 
1 A~lºA l.. j 

1 Qtls. E~¡iiils. ¡ 
ESTABU:CIMIENTOS 

San Antonio ....... · 
Carolina .......... . 
.Palacio Industrial .. 
Victor1a ........... . 
Porvenir ......... . 
Santa Rita ........ . 
Hermania ......... . 
Ho~ario ........... 1 

La Nueva No ria .... 1 

La China ......... _! 

Peruana . . . ....... :. 
Sacramento ........ 1 

San Carlos ......... , 
Argentina ......... • 
San Pedro .......... i 
Santa Isabel.. ..... . 
Solferiuu .......... : 
Hanza ............. : 

200,000 
:300,000 
120,000 
220,000 
200,000 
110,000 
120,000 

60,000 
:!00,000 
100,000 
200,000 
~00,000 
120,000 
300,000 
250,000 
120,000 
280,000 
l 00,000 

;j,200,000 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

IHainswortb v C.ª 
1 ~ 

'Comp. de Salitres de Tarapacá 
Hugeat y Caploug 
Soruco y C.ª 
: Lafüente y Sobrin(l) 
!,José l\1a1ía González Velez 
IJ uau Vernal y Castro 
:VIanuel M. Pérez 
.Comp. de Salitres de Tarapacá 
! Deruetrio Figueroa 
¡ Virginia Loayza 
1.J osé Manuel de Loa y za 
1 Eugenio Marquezado 
:.J. Gildemeister y C.ª ,, ,, 
Pedro Elguera 
Félix l\Inssardo 
J. G·ildemeister y C.ª 
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Desde el año 1872 hasta el año 1874 se construye­
ron las máquinas cuyos nombres y designación de fil­
culta<l productiYa van á continuación: 

ESTABLECIMIENTOS 

Lagunas ......... · I 
Alianza ............ ¡ 
Providencia ........ . 
San Lorenzo ...... -\ 
Esmeralda ......... ¡ 
San Agustín ....... '. 
La Perla .......... · 
Nueva Soledad .... . 
Carmen Alto ...... . 
Matillana ......... . 

~imeña ....... _ .. . 
San Vicente ....... . 
San José (Noria) .. . 
Paposo .......... . 
Santa Laura (Barra). 
El Morro .......... , 
San Andrés ........ ; 
e B . 1 armen aJo ....... · 
Pozo de Almonte ... · 
'I, -arapaquena ...... . 
Nueva Carolina .... . 
Cala-cala ........ _ . 
Santa Laura (W) ... . 
Palma ............ . 
Peña Chica ....... . 

· Peña Grande ...... . 
"Valparaíso ........ . 
Maquina Negreiros .. 
Trinidad .......... . 
Candelaria ....... . 
Resurrección ...... . 

1 Santa Catalina .... . 
Bearnés .......... . 

Facultad rroductiva 
A:Sl"A I. 

Quint. Esp. 
NOMBRE DEL PROPIETARIO 

360,000 Compaflía Salitrera Esperanza 
300,000 Cornpaüía Salitrera Alianza 
240,000 ¡compañía Salitrera P1·0 fidencia 
300,00IJ , Ugarte, Cevallo~ y C.ª 
300,000 :cJark, Eck y Cª 
~00,000 Juan Franmsco Balta 
360,000 Compañía Salitrera Rimac 
460,000 Juan Cau vi 
150,000 Orriols y C. 11 

240,000 Murales v C.ª 
600,000 Comp. de Salitres de Tarapacá 
300,000 Granadino y Haos. 
180,000 1 Devéscovi y Arredondo 
240,000 1Ffüsch y Martin 
100,000 !Barra y Riesco 

50,000 1Manuel E. Riverns 
180,000 ; M. María Pérez 
1so,ooo ¡compaüía Salitrera Rimac 
so,ooo 

1

Feruando Lopez 
45,UOO Matias Viceutelo y C.ª 

220,000 Comp. Salitrera Nueva Carolina 
120,000 Eufemia C. de Hidalgo 
300.00u Guillermo Wentlell 
300,000 ¡Peru vian Ni trate Corn pan y 
210,000 Aguirre y Oviedo 
450,UOO Comp. Salitrera de la Peña 
450,oOO Comp. Salitrera Valparaísu 
300,000 Comp. Salitrera Negreiros 
~10,000 J. Carpio y C.ª 
450,000 Benavítlez 
300,000 Pedro J. Zavala 
.ioo,ooo Comp. Salitrera América 
140,000 Francisco Layous 

8 715,000 
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Desde el afio 1874 hasta el año 1878 se construyeron 

las siguientes má.quinas: 

ESTABLECIMIENTOS 

Carmelitana (1) .... 
Concepción .. ___ . _ . 
Chinquiquiray .... _ . 
California .. _ . _ ... . 
Camiña .. _ .... _ ... . 
San Antonio (P). _ .. 
San Francisco .. _ .. . 
Angela ..... _ ..... _ 

-- Agua Santa ... _._ .. 
Santa Adela ....... . 
Dolores .. _._ ... _ .. . 
San José (Yungay) .. 
Católica .......... . 
Magdalena ... _ ... _ . 
Santa Ana ....... __ . 
San Pablo. _ ...... . 
San Juan ......... . 
San Juan (Soledad) .. 
Buen Retiro .. _ .. _ .. 
Salar de la Nuria ... . 
Ernp. Barrenechea .. . 
Angeles ..... _ . __ . __ 

Facultad Productiva 
ANUAL NOJlBRE DEL PROPIETARIO 

Qnint. Efo\p. 

1.50,000 Domingo Lecaros 
120,000 Compañía Salitrera California 
200,000 Oviedo v 'l'l'illo 
300,000 ICornpafiía Salitrera California 
200,000 Mariano Ossío 
200,000 Eusebio Peüaranda 
300,000 !Evaristo Braües 
200,000 ¡Loayza y Pascal 
500,000 l D. Carnpbell 
210,000 :José Devéscovi 
210,000 Juan Cobo 

4S,uoo ~fanuel E. Riveras 
2 l0,000 ,Juan Bacigalupo 
200,000 iJ Manuel Montero 
300,000 \Pflucker y Cª 
300,000 1 Pedro Elgnera 
360,000 ¡J. Gilderneister y C.ct 
100,000 ? osé Romero 

45,000 1Quiroga y Henu~no 
110,000 \uga.rte, Cevallos y C.ª 
3GO,OOO IICompañía Salitrera Barrenechea 
300,000 Mariauo Jfornlizabal 

4.9S3,00ü I 
_----------·=-=-=-=-===========~-===~-=============-====================== 

1) No llegó á füucioRar. 

3 
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La facultad productiva de las 1núqninas salitreras lm 

sido, pues, en estos tres distiuto:, periodos la siguiente: 

1870 á 1872 quint_ales .. 

1872 ú 1874 ,. 
1874 ú 1878 

" 

Al aúu 

3.~00,000 
11.715,000 
lG.363,000 

,~ eainos, ahora, y antes de eutr.tr en otro género de 

consideraciones, cómo estaba distribuída, por naciona­

lidades, e~ta facultad pro<lucti \·a de las 1náquinas. 

En cuanto á la facultad productiva de las paradas de 

que más adelante nos ocuparemos, ella estaba en 1nanos 

exclusivamente <le peruanos que trabajaban con capital 
. 

propio. 

1870 fi 1872 

Capital peruano .. _ quintales 

" 
chileno._._ . 

" 
" 

inglés .. _ ... 
" 

" 
alen1ún __ . _ ,, 

" 
francés. ___ 

" 

1872 á 187-1 

Capital peruano .. quintales 

', chileno. _ 
" 

930,000 
800,000 
700,000 
650,000 
120,000 

3.200,000 

6.655,000 

2.350,000 
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Capital inglés_ _ _ quintales 

" 
ale1nán __ 

" 
f• ' rancef: __ 

" 

1874 á 1878 

Capital peruano. _ quintales 

" 
chileno __ 

" 
" 

inglés ___ 
" 

" 
alerr1án __ ', 

,, i t.aliano __ 
" 

l. 700,000 
890,000 
120,000 

11.715,000 

9.583,000 
3.120,000 
2.200,000 
1.250,000 

210,000 

Quintales_ _ _ _ 16.363,000 

La facultad productiva ele las JJaTaclas, en trabajo, en­
tre los aiíos 18 70 á 18 72 en la provincia era la siguiente: 

Cantotws 

Z . '.Jap1ga ______________________ _ 

Sal de Obispo. ___ . ____________ _ 

Q11iutalt>fi cliarioR 

~50 
490 

Pampa~egra ....... _____________ 1290 
San Francisco _________________ 970 
N C'grei ros ____ - ____________ ·_ _ _ _ 900 

La Peíia ______ ...... ______ .. _ _ _ _ 175 
San Antmiiu ____ .. _____ . _ _ _ _ _ _ _ 51 O 
Y un g·n v . ___________ . ____ . __ . _ _ f> 40 

w . 

La Noria, __ . ______ ._. _____ .. _. 250 
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Cantones Quintales diarios. 

Cocina ... ___ . _ . _ . _ .. _ . ___ .. _ _ 120 
Nueva Soleda<l ......... _ ... _ _ _ _ 300 

6,495 

Ó lo qne es lo 1nisn10, una facultad productiva de 

400,000 quintales de salitre al afio. 

Ahora bien, la indicada faculta<l productiva estaba 

representada en la siguiente proporción: 

Naeionali1lad. 

Peruanos ........ _ .......... . 
Bolivia 110s ...• __ • __ • _ ••.•.•. _ 

Italianos y anstriacos. _ ...... _ . 
Chilenos_ ... _ .. ___ ... _ . _ ... . 
"L~ 
1-' ranceses .......... - ... _ ... . 
Alemanes ...... _ ............ . 

Qtlt>s. diarios. 

5,025 
770 
240 
190 
180 

90 

Qtls. 6,495 

II 

La expropiación de las salitreras verificada por el 

Gobierno <lel Perú, en virtud de la ley <le 28 de Mayo 

de 1875, fué una verdadera liquidación de la industria 

salitrera. 

No es este el 1non1ento, ni entra en la esfera del pre­

sente estndio, el ocuparse de esta vasta y trascendental 

operación fiscal. 

Ella, sinein bargo, nos coloca en 1nagnífica situación 

para apreciar cuál era el origen de los capitales inverti­

rlos en la industria del ni trato de soda. 
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El Gobierno del Perú adquirió en Tarapac{t, en vir­
turl de la citada ley, 6G múquinas de elaborar salitre, 

que poseían para su explotación 9,840~ estacas <le terre­
no, y que ~enían una facultad productiva nominal de 
1:j. 935,000 quin tales por año. :Estos estableci 1nientos 
fueron con1prados en la suma de soles 17.855, 178.18. 
Adquirió, al 1nis1no tieinpo, 81 oficinas de pararlas cp1e 

disponían de 5,872~ estacas de terreno, y. cnya facultad 
productiva no1ninal, por año, era de 2.076,800 quintales. 

1 :El precio de estas 81 oficinas fué soles 1.901,025.36. 
( 

El Gobierno se co1npron1etió á pagar Jos estableci-

1nientos salitreros en el plazo de dos años ó antes, tan 

pronto có1no leYantara en Europa los fondos nece¡:mrios 

para Yerificarlo. El cmnbio debia hacerse en let-ras so­

bre Londres, á no n1ás de noventa días y al cmnbio de 

44 peni_ques por sol, abonando, n1ientras él tuviera lu­
gar, desde el 1.0 <le .... L\..bril de 1876, un interes iri1nestral 

<le 2 por ciento. 

I..1os Bancos Asociados e111itieron, á nombre y por 

cuenta del Gobierno, certificados non1inales y al porta­

dor en representación del valor de las escrituras de co1n­
pra-venht de los respectivos estableci1niento~. 

I~] valor t0tal de los certificados que se ernitieron fué 
este: 

l\Jáquinas __________ S. 17.855,178 18 
Paradas. ___________ 1.90_1,025 36 

T, , ara paca __________ S. lfl.756,203 54 

Oficinas del Toco. ___ 583,000 00 

S. 20.339,203 54 
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Ahora bien, la liquidación general de los negocios sa­

litreros verificada por la ley de expropiación nos <la el 

signiente resultado en orden al punto que venimos in­

vestigan<lo: 

EXPROPIACIÓN DE LAS l\IAQ,UINAS 

Nacio1rn.lilla,l <lP los capitaleii. 

1 

Peruanos ............. . 
Chilenos ............. . 
Ingleses . . . . . . . . . . . . . . 1 

Alemanes ............ . 
Italianos ............. . 
Espafloles ............ . 

------ ----------=--- --

5,481 
1 2')') 
' --

~l,4f>l~ 
277 
2-59 
150 

Fa('llltad 

pr01l llcti \'a :urna] 

Q11iutales 

7.9U,OOO 
3.6SLOOO 
2.200,000 
1.240,000 

600,000 
300,000 

9,8402 15.93:>,000 

P1·!'cio ,le nmta. 
Soles de 44d. 

9.339,092 18 
3.341,086 00 
2.825,000 00 
l. 490,000 00 

[íG0,000 00 
300,000 00 

17.85:\178 18 

EXPROPIACIÓN DE LAS OFICINAS DE PARADAS 

Nacionalidad de los e11pitale,.;. 

Peruanos ............. . 
Chilenos ............. . 
Italianos ............. . 
Alemanes ............. . 
EspafloleR ............ . 
Bolivianos ............ . 
:Franceses ............ . 

Estaeas 

3,-124~ 

1,:l39 
42 

:i30 
19 

:3 

:X =-=-----~--·· --- --- ······.-----. 

1 Facllltacl 
! pr01it1ct i va an nnl 
1 Qlli!ltR]!'S 

1 l.506.800 
262,000 
162,000 

4,'>,000 
38,000 
4.5,000 
18,000 

2.076,800 

P1·ecio dti ,·enta. 
Soles ,le 44d. 

l.32f>,941 00 
213,640 00 
287,900 00 

18,0UO 00 
:37,044 36 
14,!>00 00 

4,000 ºº 
1.901,025 36 
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RESVMEN 

Nacionali<l-ml tle los capitales Estacas 
Facultad . 

. Prll!c10~ de la ,·p11tii 
product1 ni a1111:d 

(.) . 
1 

soles de 44 <l 
tn1uta t•,.; 

Peruanos ............... S,905! 0.420,SOO 10.GG5,033 lS 
Chilenos .... -- ........... - .... 2,037 3.94:3,000 3.5.'í4, 726 00 
Ingleses .......... - ...... - 2,.J.511 ~.200,000 ~.S.'!,\000 00 
Alemanes .............. 31 ~) l.2S5,000 1.508,000 00 
Italianos .... ....... - - .. - .. - 1,498 762,000 S47 ,rwo 00 
Españoles .............. 480 338,000 ;;:n,<H4 :rn 
BoliYianos ............ · ¡ 19 4,5,000 l .J.,500 00 
Franceses. . . . . . . . . . . . .. ;j 18,000 4,000 00 

15,713 lS.Oll,800 19.756,203 54 

De lo~ estados que preceden y que he1nos formado en 

vista de los diferentes infonnes e1nitidos por la co1nisión 

de ingenieros que en 1875-7G aYaluú la propiedad sali­

trera de rrarapacú, se viene en co1H><.:i1niento que ésta se 

hallaba representada en aquella fecha por propietarios 

de 8 distintas nacionalida<les, entre las cuales los propie­

tarios ingleses quedaban en la siguiente proporci6n: 

Di versas nacionalidades .. . 
Ingleses ................ . 

E:;taca:,; Facultad 

prOllueti nt 

Precio 

13,2611 1.5.811,SOO 16.031,:2(:3 54: 

2,4{,i 1 ~- 2.:W0,000 ~2.S25,ü00 00 

15,713 lS.O tl,SOO 19.75G,203 5-1 
- ------ --- ------- ---- --

l\Ias adelante nos ocupareinos del origen de estos ca­

pitales ingleses, 1nientras tanto conviene obserYar que 

-

y 

\ 
/ 

/ 
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los establecimientos salitreros pertenecientes á socieda-

des inglesas no poseían, en realidad, ni el número total 

de estacas qne aparece del cuadro qne precede, ni la 

facultad prod ncti va en el los consignada, ni tenían, por 

lo tanto, el valor que se les asignó. 

La verdad es que el Gobierno del Perú, en su anhelo 

por arribar al deseado 1nonopolio del salitre, tuvo que 

con tern porizar con los industriales extranjeros, y espe­

ciahnentc con los que co1no la Compa11ía de Salitres de 

Tara1Jacú disfrutaban de cierta influencia industrial. Y 

('Sta es la única razón porque se pagó por las oficinas de 

dicha Compaiiia 8. 1.2ij0,00U, cuando su ver<ladero pre­

cio era cierta1ne11te muy inforior. 

Según el infonne de los ingenieros <le Estado, Aranci­

bia y Paz Soldán, los terrenos salitrales de la CompaFiia 
de S'alitrcs de Tarapacá se cornponían del siguiente nú-

1ne ro de estacas: 

JI. -.. 1111 e ua _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ .. _ _ _ 
J Carolina ____ . ___ . ______ . ____ _ 

Chinguiquiray _____ . ____ . ____ . 
,./ . 
/..,¡ a p 1 ga _ _ _ _ __ .. _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ -

l )º , 

\ l1l cu 11 - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • • • 
Se bastopo L ___________ . ____ . -
San Antonio _ . _ . _ _ . . . . . . . . - - - - . -
Salar del Carmen_ . - - __ - - .... -
NoronaL. _. __ ···- _ .. - _. ··- - .. -
Sacran1ento ......... ____ - - - - - - -
Pan de Azúcar_ __ ... ___ .. _ - - - -

220 
150 
240 
110 

40 
158 
22 

141~-
426 

27 
144 

1,678~-
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1\.hora bie11; de estas l,678~ estacas, solo las 2~0 co­

rrespoudieutes á la oficina Limefía y las 150 correspon­
d ien les ú la ofi~ina Carolina ¡)crtenecían le(Yalmcnte ú la 

o ' 

· 111encio11ada Co1npañía, porcpie solo esos dos estacamen-

tos se hallaban amparados conforme ú las leyes que 

regían la propie<lad salitrera. · 

Los estacnmentos de Pan de Azúcar, S0ro11al, etc., 
etc., hacia 1nuchos años que se hallaban desprovistos de 

oficinaF:, con1pleta111ente a bandona<los Y por lo tanto en 

in<liscutih1e despueble. 
l 1~l ( !obierno del Perú declaró, con fecha 13 de Julio 

de 1876, que todos los estacan1entos qne no hubiesen 

~ido explotados ó hubiesen sido aba11donados por el 
tie1npo fijado en las Ordenanzas <le l\1inería., serían con­

siderados, con arreglo á éstas, cuino propiedad nacional, 

y no podrían ser objeto de nuevos denuncios ni adjudi-. 
cacwnes. 

En virtud rle la citada declaración y del supre1no de­

creto <le 1 G de Dicie1nbre del mismo aíío, pasaron á 
~ 

poder del Estarlo sesenta oficinas de paradas, casi en 

~idad pertenecíe-ñlesa ~~enos que 

1niden una úrea de mas <le 10,000 estacas (200 va­

ras X 200 varas). 

Los nueve estacamentos de la Compartía de Salit~~ ...........-.~-------- ----------· - -

Tarapacá no corrieron igual suerte. Por el contrario, ----,---,-~~-==----------
f ne ron tasados y pagados en certificados salitreros por el 

monto· de 130,850 soles. 

En rigor, pues, y con estricta sugeciúu á las Ordenan­

zas de }linería, á la jurispruJencia adoptada por el Go­

bierno del Per{1, y á las disposiciones administrativas 

que hemos citado, las 1,30~stacas ref~ri<la~ eran 
-1 
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propiedad fi~cal, las niismas que, gracia~ ú ese rasgo <le 

~bernativa, se encneutrau actualmente en 

el llÚnH~ro de las propieJades privadas. 

Xo quiere esto decir, 8i11embnrgo, que aceptemos co­

mo correcto y legal el procedi1niento adoptculo por el 

Gol1ierno eun referencia al despueble de las oficinas en 

gellernl. (: re,~mos, por el co1.trario, que el despueble no 

pudo <lecretarSP, adrninistrati varnente: y que eran los 

Trib1111cder; de Justicia los llmnados á deelararlo, en jui­

cio co11trario, y pré\·ios los trúmites que lns n1is111as Or­

de1Hu1za~ seííala11 1 1 ¡. 
E11 cuanto al valor y facultad productiva de la má­

q ui lla '· Li meiía" única oficina que tenia en explotación 

la Cumpaiiia de Sal/tres, las siguientes observaciones nos 

darúu luz sobre el particular. 

" P¡trn, calcular el ralvr r'stimotiro de la '·Lirnefw'', decia la 
'' comisiún ue iugeuieros, uecesit:'tbarnos conocer ante todo el 
'' núllJero de aflus durante los cuales podría trabajar con los 
"tenenos de que dispone, y como desde nuestra llegada ú lquicJue 
'' halJiarnus oido repetir ,·:11 ias VPces que esa oficina no tenía ya 
·· terreuos, fue ueceEnrio <1ue personalmente tral:'u·:unos de sa­
" her !lasta que punto podíamos dar c1édito átales rumores; al 
'' efecto rna11Ja111us lucer algunos cateos en los Jugares eu que 
'' el teneno nos J•areciú presentar menos prol)al>ilidades de con­
" tener caliche. El res11ltado de la exlJloración her.ha en presen­
,. cia nuestra y ¡,ur peones pagados i,ur nosotrd~, fué la siguien­
,, te: uchenta por ciento de los cateos practicados contenían ca­
" liclw de bueua calidad y con un espe~or medio de ochenta 
" centímetros. 

'' En el plano de los terrenos de la "Li1nefla" pudimos eom­
" prulJar t•I P:--tacameuto de la otieiua que es de :2-15 estacas, de 
" Jas cw1les lla)· (::':.\.µlutadas ~5. El número de estacas virgenes 
" es, pues, de :200. El 80 por cien to de e.ste número es 160, pero 
1

' solo hemos considerado 7:2 estacas eo caliche con uu rendi­
,, 111ie11tu de l oo,oou quintales cada una, para calcular el número 

( 1) En otra pu hlicación nos ocuparemos de este asunto. 
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"de aüos que puPde trabajar la oficina, es 1lecir, el número de 
"años de vida. Adoptando la cantidad de aoo,ooo (1u111tales co. 
"mo facultad productiva anual, el número lle nüos llL1 villa de 
" la oficina se obtiene de Ja manera siguiente: 

72 X 100,000 , 
900,000 = 8 

'' Pero el establecimiento dispone ademas de otrns elementos. 
" En primer lugar un monton de ripivs anUgnos, con un 2,5 por 
"ciento de nitrato, que contiene cineo rnillo11es ue quintales de 
" materia prima, medidos ). calculados por 1101-otro.11, de los CLHl­
:, les estraerá ]a máquina un millón de qumtales de salitre. En 
" segundo, lugar las --15 estacas cxplutnda:-i. 110 estún i-"lgotntla~, 
'' pues hay Jugnres que fueron al>,u1do11ados 1111tes y q11e lH,y 
"se explotan ,ent:1,iosmnentt\ siu contar lo~ caminos antiguos 
"que, en su urn.ror parte, e~tú11 vírgeues toua\'Ía. St1µ011ieudo, 
"pm~s, que los ripios y los antiguo~ caminos, de., solo puedan 
"alimentar la wúquiua durnnte doi-; af10s, el total de vida de 
'· ésta será de diez nííos.' 1 

---~ ------------- ------
En res{unen, la C')tnisión de inge11icros e~ti1nó las 

existencias de salitre de· la oficina "Lirneíía", e11 estas 

cantida<ies: 

72 estacas con 100,000 quintales c. u._ _ 7 .200, 000 
Salitre contenido en los ripios ________ 1.000,000 

Salitre contenido en las estacas ex plo-
ta d ns .. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - - - - 800,000 

Total_ ____ ....... fl.000,000 

\T eamos, ahora, s1 en realidad el estacamento de la 

oficina "Limena'' conte11ía esa existencia <le salitre. 

Los sefíores Uibbs y Compaíiía, sucesores de la anti­

gua ( 1om1>a,1fa de ~",1al itres de Tarapaca e~plota ron esa 

oficina hasta !Iárzo de 1884, fecha en que encontrán-
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' <lose agotados los · terrenos, la de~mantelaron, traslada­

ron la 1naq uinaria utilizable á los terrenos salitrales que 

1 poseían en el X orte de esta Provincia y enagenaron en 

4 de Enero de 1886 los ripios y terrenos de la "Li1ne­

ña'' en ~ 14,000 de 2:) d. 

He aquí la cantidad de salitre producido por la 1nen­

cionada oficina; 

A.iw Quintales 

187G ------------------ 367,218.57 

1877 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 479,919.98 

1878 ------------------ 518,820.70 

1879 ------------------ 20,680.00 

1880 ------------------ 165,720.51 

1881 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 276,835.00 

1882 --·----·---------- 453,923.00 

1883 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 310,113.00 

1884- - - - - - - - - - - - - - - - - - 76,149.00 

2.669,379.76 

La 1nisma ofici11a produjo 150,000 quintales de nitra­

to de potasa. De nutüera que la producción total en fos 

9 años de explotación fué de quintales 2.819,379.76. 

La diferencia entre esta producción que es la efecti­

va, y la estimarla por 1os ingenieros de Esta,lo_ es ,h: 
quintales G.180, 620.2.:J.. 

Ei.;t.a dil'en•11cia, bajo todos aspectos, eonsidC'rablc, 

hace l'l'H,iltar <~Y1d('nte1nentc ]a seria efpÚvocacii()ll que 

sufrieron 101-, ro1nis ion ados, cuando tasaron I a~ 111f'' 1-

cion aclas propiedades en eRtas su1nas: 
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Salitre·- _______________ S. 607;500 
337,500 

81,00U 

130,850 

93,150 

Yodo _____________ . ___ _ 

Casas en la Noria .. _____ _ 

Estaca1nentos. _________ _ 

Propiedades en los puertos 

S. 1.250,000 

Los resultados obtenidos en la explot.ación de la in­
dicada otici11a., desde 1875 hast.a 1884, han de1nnstra­

du q ne el verdadero precio de las exist.enciaR tle sali­

tre y yodo debería haber sido: 

Rali t.rfl ... _____ ... _ .. - - R. 190,308 13 
Yodo _________ . ______ lü5,705 

S. 2D6,013 13 

Si lo¡..: certi ficadns se hu bi(•sen en bierto, el Gn bi (·n I o 
del Pc•rú lrnLria pagado indebiclaincnte la suma de 

S. 6-1:8,986.87, cantidad que agregada al valor de loR 
müacan1entos desprovistos de oficina<.; y que no dE•hieron 

pagarst\ alcanza á la enorme stuna de S. 779,836.87. 
En r nanto á la far u ltad pro el uct i "a, i:,c ver.'1 por 1 ;i ~ 

cifra:-; flUC' preceden '11le el ténnino 1110dio rlnrant.e ]o:,, 

oeho a11os de explotación, snhiú solainentc, á 3T>2,422 

quintaleR por afio, cantidad que es un poco 111ás <1ue la 
tercera parte de la cantidad calculada por los inge-

11t('rns. 
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Hemos entra<lo · en esto8 n1inuciosos <letalle8, por va­

rias razones. La pri 1wi pal es, para llen10Htrar q ne, e11 

realidad, la facultad pro<lnctint y d valor de los P~ht­

'blecin1ie11tos salitrPros (lr• propiedad inglPsn no eran 

.,.,los qlu? aparecen de los cuadros qn(:, para ilnst.raf'i<>ll, 

hemos formado, y qut> nrnH arriha i11serta1nos. En se­

~gundo lugar, en vista de la difere11cia que existe e11-

. tre el verdadero valor industrial de esas propiedacll'S y 
el Yalor de tasaci<'rn, se· puede compre1Lder por qué los 

certificados salitreros que obtuvo la casa de G-il>hs p11r 
1.250,000 soles 110 se habrían cotiz:ulo jau1{1s ell ]ai.; 

plazas de Li1na y \Tal paraíso e11 1nús de t 30 ,'i t: 4 7, 

siendo su valor n01ni11al .t 183. 6. R; consirlc•r:1ciú11 <·:·da 

últinrn c1ue explica, también, porqlH'· los seíiores Gilil,s 
y Ca. tu,,iero11 que recuperar HllH propiedades a('og·ii·H­

dosc al d0creto de 2 8 de :\ f arzo dt· 1882 de cp1<.1 más 

a<lelante nos oc11pare1nos. 

Ill 

La n1inuciosa exposición qne precede hasta.ría ú n nes­

tro 111odo de ver para clej ar plena,nente den1o~I nHlo q 11e 

no han sido eapitales ingleses los que han i mpri 1nido ú 
la industria salitren! la marcha inicial que le ha servi -

do para adquirir su act.ual desarrollo; pero ya q11e hn­
mos al>(,nlarlo este importante asunto, fnerza es que 

entremos en otro género de co11si <l crari ones q 11e esi-{u 1 

1lamadas ú influír poderosamente e11 la soluci<')l1 que e11 

esta delicada n1ateria se persigue. 

He1nos Yisto que los prinieros industrialf's l'ul·ro11 pe­

¡ ruanos, tarapaf1neños, y qtic los c:ipiLdes cu11 f\ne die-
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ro11 vid a, .'t l 1sta i ndustrin tenían torzosamente que ser 

naeiouales, desde qne ello se re1nonta á la época del 

colon ia;j ('. 
En el desarrollo gradual de la industria y en la gran 

liqni<lari()n ele 1875-78 he1nos visto que 1nás del 50% 

de las sumas in vertidas en los establecimie11tos salitre­

ros eran capitales peruano8; y que los capitales de pro­

cedencia inglesa alcaHzaLau sola1nellte á 14% del capi­

tal q 11e represen taha el precio <le todas las salitreras 

\ adquiridas por el Gobierno. Podríanws, también, ngrc-

11 gar que l,ien esti matlns las propiedades inglesas 110 ha-
1 l>rínn al('anzado ni á 8t de aquella sunu1. 

U011Yient>, desde luego, ob::;errar que los llainados ca-
-- ------ . --·--·--. -----· . ·- ··- . ------ .. --· ----------- . -- - - ·-· .. ------

pi tal es i11gTéses, · merca11tilinente cousiderados no eran 
----- ... --------·--· .. ·-· -- - - . --·- / 

tales, p<Jr las razones siguientes: ¡ 
La ~Cumpwiía de ~'11alitres de Tarapacá se forn1ú en 

Tacna por e~critura pública otorgada ante el escribauo 

dun Enrique Chipoco, el dia 8 de Xoviembre de 1865. 

El capital de· esta soc1ctlad era de 450,000 soles, di­

vi<lido e11 12 acciones de 37,500 soles cada una. 

Eran lo~ acciou istas: 

Guillermo Gibbs y Ca. con 7 acciones S. 262,500 
JorgP,Smith_. ________ 1

' 3 " 112,500 

}Ielhonrne Clark ........ " 2 " 75,000 

S. 450,UOO 

Bien consideradas las cosas, esta sociedad se for1nó 
con el exclusivo objeto <le liquidar la antigua razón so­

cial denominada Jorge S1nith v C:t que adeudaba á la 
'--' oJ 
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~'.asa de GihJJs·.<le ·Val paraíso ciertas su 1nas por habilita-

.:~i\rnc~ \ qüe .había recibido para la construcción de la 

1n/tqnimt <1C'arolina>,; entrando la iu<lica<la ca~a á tonrnr 

pnrt icipaci{>n eu los 11egoeios de S1nith bajo la expresada 

f~)l"lllél. 

En rigor, el aporte de Gibbs y C~ era el ú11íco capital 

i11gl<'·s qnc se había introducido á esta socie<lad anóni1ua. 

l~po~·_te de,.Smith y __ <k__Qhtr~_~§!~~~­
lo~ terrenos salitrales, a<l<¡uirido~, muchos de ello~, :', - ----- .. ---------- ---------~- ·- -------------------------u tu lo gratuito, y por el fruto <lel trabajo de a1n Lo:; i I i--

<lustriaTe~-ci L1e repre~entaba ií11 capi'tal con~tame111~ 
1~0-,H1r·-- - - - -- -- ---

Li--pa rt ici paci ón de Hmith e11 esta e1npresa cesó el 6 

<le Dicie1nbre de 1871, fecha en que sus albaceas te:;­

tan1eutarios traspasaron en Londres, á favor de la casa 

de CiiblJs los derechos sobre las tres acciones de que 

fué tenedor. El 31 de Octn bre de 1872 traspas<'> )[r. 

Clark ~t favor de la n1isn1a casa, las <los acciones que 

tenia, en la su1na de .t: 28,233.19.5. 
Observemos, de paso, que Mr. Clark vendió su parti­

cipaci<'>n en estos negocios en una época de grandes ex_ 

pecta ti vas para la industria, y que por lo tanto, siendo 

acaudalado como era, no sacrificó sus acciones, sino que 

obtuvo por ellas :-.u verdadero valor; lo cual debe ser­

virnos de criterio para estimar el valor total de esas 

propiedades, en 1872, en la su1na de U8,818 .t: 17 che­

lines 11 J peniques. 

Ya hen1os Yi:-;to que tres años despues, cuando la in­
<lustria pasaba por una crisis alarrnante, y cuaudo los 

terrenos <le «Carolina>) estaban agotados, el Gobierno <lel 

Perú ofreció pagar por esas mismas propiedades la sunui 
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• de 1.250,000 soles de 44 peniques, 6 1 gue es lo mis-• 
1110, .t 22~1, lGG.13.4. .p/9 I '-<;. 'tt 

E . 1 <l bl . 1 · · ' l . . 1 O l 6 s UH u a e que a co11~1s1u11 le 1nge1ne s 

las propiedades de la Compartía ele Sal-itres no tuvo co­

nociiniento tle estos antece<lentes, que á tenerlo habría 

n1odificado las cifras de sns avalnacioncH. 

El capital de J. D. Campbell y Compaiiía, poseedores 

<le las oficinas <(San Antonio)>, <(Agua Santa)) y <<Enca­

ñada)> era, en parte, <le procedencia inglesa, y _en parte 
-----, -·- . --· -

perteneciente á fatnilias peruan~ y á uno que otro ca-
-....__. --- ---------

pi t alis ta boliviano que depositaba en la indicada _cas9 
---------- -
sus fondos. 

El capital con que se construyó la 1náquina <<Esme­

ralda)), si bien en su n1ayor parte perteneciente á indus­

triales de nacionali<la<l inglesa, tnvo un origen local; no 

fué importado. 

La oficina <<La Palma>>, perteneciente á don J\Ianuel 

Al1nonte y Vigueras ·fué adquirida por una sociedad in­

glesa fonnnda en Londres, cul hoc con este objeto, y 

que se deno1ninó </flie Peruvian Nitrate Con1pany)J. 

El capital de esta sociedad anónima fué solarnente de 

250,000 soles. 

Fueron accionistas de esta compaííia algunos con1er----- -- ~--
ciantes de Arequipa. 
- Ade1na;-de los capitales peruanos 1le que disponía la 

\ industria salitrera desde los pritneros aiíos en que co­

\ 1nenz6 á desarrollarse, con n1otivo de Ja gran de1nanda 
\ <le salitre que tuvo lngar en 1870-70, se organizaron en 
\ Liina varias sociedades anónimas que dieron grande im­

\ pulso á la producción salitrera. l En Noviembre de 1871 se organizó la Compañia tª-
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litrera Barrenechca,. con el ohjeto de explotar los terre­

nos salitrales <le la Unión y Argentina, por el n1étodo 

de solución en frío y transporte de los caldos por cañería 

hasta el puerto, donde debía hacerse la cristalización. 

Esta Co1npañía se constituyó con un capital de 

R. 1.000,000. 

El 14 de Setiernbre de 1870 se organizó la Comparda 
Salitrera Esperanza con el objeto de explotar 408 esta­

cas de terreno salitral ubicadas en el punto conocido 
con el nombre de ((Lagunas),. 

El capital pri1nitivo de esta sociedad fné S. 50,000, 

que se elevó en Diciembre de 1872 á S. 210,000. 

El Banco de Lima habilit(> ú esta co1npañía con la 

su1na de S. 1.000,000; de suerte que el capital total fué 
S. 1.260,000. 

En lG <le Dicie1nbre de 1871 se organizó la sociedad 

denominada <( .. Alian.,a ))' con un capital provisorio de 

S. 200,000; que 1nas tarde se eleYÚ á S. 320,000. 

Esta sociedad se organizó C<?l~--~l Q9jeto_9-e -~~-r:npra1~t 
don Angel Cu-stoili~ GalloTé~S propiedades _salitre~~~que 
desoel.852 tenia en esta--P~-o~incia.i___!:1bic;clas todas ellcl;S 

' --·-·--· ------------------- ----
en el Canton del Sur. 

· Es~;¡Jropiedades se con1ponian ele 204 estacas, situa­

d as unas en Bella-Vista, otras en el Sur Viejo y otras 

en Challacollito. 

El señor G-allo trasfiri{> sus derechos sobre estas esta­

cas en 11 de Enero de 1872, por la suma de 8 200,000 

que fueron pagados al Banco N ncional de Chile. 

La ''Umnpaíiía Alianza" llo llegó á plantificar la ma­

quinaria que babia ad(1uirido para explotar esos terrenos 

que son hoy propiedad de los señores Gibbs y O~ 
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En otra oportnn i<lacl, q ne no viene al caso ahora, 

111anifestare1nos cón10 esas 204 estacas llegaron á au-
111entarse hasta 3-1-0, que es el níunero de que se compo-

11e actualn1ente esa oficiua. 
Con posteriori<lad {t la organización <le estas socieda­

des se organizaron las de "La Peíía'', "La Providencia'' 

y "Ritnac''. 
Hé aquí un resumen de estas socierlades: ----==-----~~~~~~~~~~ -~ 

Nornlm,•. Capital total. 

Compañía Salitrera Barrenechen. __ _ S. 1.000,000 
Compañía Salitrera Esperanza ____ _ 1.260,000 
Compañía Salitrera Alianza ______ _ 320,000 

e _, S l't "L P - " ompan1a a I rera a ena .. _ .. 440,000 

Compañía Salitrera "La Providencia" 300,000 

e -' S 1· "R' " on1pan1a a 1trera nnac _____ _ 300,000 

S. 3.620,000 

No fueron estos los únicos capitales con que contri­

buyó el mercado <le Lin1a al desarrollo de la industria 

del salitre. 

El Banco Nacional del Perú, fundado en 31 de Agos­

to de 1872, con un capital de soles 12.000,000, estable­

ció en !quique á fines ele ese año una sucursal que abrió 

fuertes créditos á los i n<l ustriales. 

I.Jas cuentas de habilitación de los salitreros alcanza­

ron hasta la suina de soles 4.000,000. Fué esta institu­

ci6n de crédito la que n1ús contribuyó á la prosperidad 

de la industria en 1872-74. 

El Banco de Londres, l\Iéjico y Sud A1nérica establ~-
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cido en I.,11na, turídó, tan1 bien en Iq u iq ue, una sucur­

sal con el ol~jP~o <le explotar el ramo de cré<lito indus­

trial. 
Estcl instituci6n, á pesar de las fuertes su1nas que sa­

lieron <le sus arcas, no prestó ni ngun servicio positivo ft 
la industria salitren,, porque ]a gerencia estuvo enco­

n1endada á un in<liYicluo que 1nás se preocupó de ex­

plotar en provecho propio los fondos del Banco, que en 

ad111inistrar éstos l1onrada y acertadnmente en beneficio 

de los accionistas. 

Un agudo escritor chileno decia en 1873 en un ar­

tículo satírico, con referencia á la administración de 

este Banco, que ''1nientras n1as 1nalo era un negocio 

para el Banco, rr1ejor solía serlo para el gerente''. 

Surnando, pues, las cantida~_es in~~rtJaas porcapit~lis­
tas· de f::Tlna,·-~ }~--dif~1:·ent~§ __ SQ9iedarles anónimas qye 

' 

he1nos enumerado y las fuertes cantidades ~on que el 

Barlco N ac10nal del Perú hnhili tó á los salitreros, nos 
eñcontramos --eti presencia de un capital de cerca de 
s:Ouü,000 de soles de 44 peniques_: esto es,__illir_c_a___de____nn 
millon y 1nedio ele libras esterli.!!!!§. 
¡ ,r ea1nos, ahora, cuál es la participación que han te­
nido los capitales chilenos en la industria saJitrera de 
Tarapacá. 

/ 

Desoe luego, no debernos olvidar c1ue ya en 1850, don 
Ángel Custodio Gallo y hermanos habilitaron á los se­
fiores "\Villimnson y l\fac Lean para que erigieran varias 
oficinas; la 1nas importan te <le e1las en el Salar de Bclla­
Vi~ta, hoy Ilainada "Alianza,'. 

Esta habilitación excedió de niedio 1nillon de pesos. 
En los años de 1854 á 1864 varias casas chilenas, de 
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Valparaíso, abrieron créditos á los salitreros, créditos 

que, en su 1nayor parte, no fueron cubiertos á conse­

cuencia de la.fuerte baja que experi1nentó el precio del 
salitre en 181,G. 

El desarrollo del crédito industrial en Val paraíso res­

pecto de la in<l ustria salitrera de 'rarapacá, no tuvo lu­
gar, siil e1nbargo, sino en los afios 1870 á 1873. 

Fué en esa época cuando !quique y Pisagua contra­
jeron fuertes deudas con el mercado de \Tal paraíso. 

La Compaíiía Chilena de Consignaciones invirtió en 

habilitaciones de salitreros hasta cerca de S 1.500,000. 
El Banco de Edwards, que hizo algunos adelantos en 

este 1nismo negocio, y cuatro ó cinco casas de ese puerto, 

compnnnetieron aquí 1nas de 8 1.009,000. 
Las relaciones industririles entre 'rarapacá y ,Talpa­

raíso no quedaron circunscritas á esas sumas. Se apo­
deró, entonces, de aquel 1nercado 1nonetario, el 1nismo 
furor salitrero que en 111as vasta escala se ha desarrolla­
do <le uno:-; cuantos 1neses á esta parte en Londres, y se 
organizaron varias sociedades anóHimas con el objeto de 
explotar algunas oficinas en el norte y centro de esta 
Provincia. 

Esas sociedades invirtieron en esta industria no sola-

1nente su capital social, sino fuertes sun1as que obtuvie­
ron de los bancos de ,r al paraíso. 

Hé aquí los nombres y el capital de las indicarlas 
co1npañias: 

Nombres 

Compafiía Salitrera Pisagua ... _ . ___ . S 
Co1npañía Salitrera América .. _ _ _ _ _ _ _ " 

Capital 

400,000 
400,000 
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Nombres 

Con1pañía Salitrera California ...... _ . $ 
Compañía Salitrera Solferino .. _ . _ .. _ " 

Compañia Salitrera N neva Carolina. _ " 

Compañia Salitrera Chucu111ata. ___ . _ " 

Compañía Salitrera San Carlos ... _ . _ . " 

Co1npañía Salitrera Sacra1nento .. __ . _ '' 

Compañía Salitrera N egreiros ... ___ . " 

Compañía Salitrera V al paraíso. ~ _ . _ _ " 

Con1pañía Salitrera Peruana. _ .. _ . _ . " 

Capital 

~00,000 
450,000 
400,000 
400,000 
350,000 
500,000 
300,000 
300,000 
520,000 

$ 4.200,000 

La co1npañía que debía explotar la oficina "Peruana", 

aunque se constituyó, no llegó á a<lquirir esa propiedad· 

El 1nercado financiero ele Valparaíso se hallaba, por 

lo tanto, representado en la i11dnstria del salitre de Ta 
rapacá, desde 1870 para adelante, en 111as de~ G.200,000. 

Establecidos estos hechos que arrojan la verdadera 

luz que debe servir para el estudio <le que nos ocupa-

111os, conviene, persig·niendo este 1nisrno propósito, en­

trar en ciertos detalles que se refieren á la era de la 

evolución del neo'ociado del salitre, Y á la 1nanera corno o ~ 

se halla actuahnante distribuí-la la propiedad industrial 

de Tarapacá 

IV 

Los primeros netos ad1niniR1rativos del Gobierno de 

Chile sobre In industria salitrera de esta ProYineia, han 

ejereido indudablemente una influencia casi decisiva en 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 39 -

la manera con10 se ha constitnído la propiedad salitrera: 

El Gobierno del Perú había reconcentrado en sus 

1nanos casi la totalirbd <le las 1núquinas y paradas de 
e1aborar salitre, persiguiendo un n1onopolio utópico y 
ruinoso para el Fisco. 

\ El ({obierno de Chile, al adquirir 1n posesión de rra­
( rapacá, quizo reaccionar contra el 1nonopolio i1nplatado 

\ por don ~Ianuel Pardo, tanto ponl ne las ideas predo1ni-

1 nantes en el Congreso chileno lo irnpelían húcia la n1ás 
1 

( nbsoluta libertacl ele industria, cuanto porque, dada la 
)\ excepcional condición en que había encontrado la pro~ 

piedad salitrera, no podía lleYar ú cabo el 1uonopolio 

\ empezado por el Perú sin compro1neterse {i pagar el 

in1porte de los certificados emitidos que montaba á la 
sn1na de S. 20.339,203.54, de 44 d; y sin verse obligado 

1 
ú perfeccionar la adquisicióu de todas las demás oficinas 

que estaban ofrecidas ya en venta al Gobierno, cuyo 

valor era S. 2.538,600. Y, lo que es 111ás grave aún, ha­

bría tenido que expropiar los establecimientos salitreros y 
el ferrocarril de Antofagasta cuyo valor era en esa época, 

1nás ó n1enos $ 3.500,000, y adquirir, al mis1no tiempo, 
1 

: · las 7 oficinas de Aguas Blancas que i1nportaban 1 1nillon 

· 800,000 pesos y las salitreras ele la zona de Taltal cuyo 

valor ascendía á S 4.500,000. 
En suma, el Gobierno ele Chile habría tenido que rle­

, se1n bolsar estas cantidades: 

' Oficinas de Tarapacá ______ . ______ ±: 4.194,263 _ 17. 8 
" " .A .. ntofagasta ( á 30) - - - - " 437,500 
" " Aguas Blancas (id)-._., " 225,000 
" " Taltal (id)_ _ _ _ " 562,500 

.f.: 5.419,263 .17 _ 8 
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·¡· Oliilc habría tenido, pues, c1uc invertir en la adquisi­
ción de todas las oficinm; <le elaborar salitre, desde Pi­

, sagua_ á Taltal, cerca de cinco y 1nedio nlillones ele li _ 

bras esterlinas;· y aún así no habría 1nonopolizado, ni 
con 1nucho, todos los terrenos salitrales, pues solo en 

~ '1\uapacú quedan en poder de particulares 1nas ele 1 O 
( ·1 d . . 1 1· 1 1::i· ) 1n1 estacas, cuyo om1n10 e < u,pntan a ~ 1sco. 

El único camino que la experiencia y las sanas doc­

tri11a8 econó1n icfü-. aconsejaban era, por lo tanto, devolver 

ú la iiHlnstria y propiedad privadas los estableci1nientos 

~mlitreros c1ue ú la sazón se hallaban en poder del Estado 

y ele los terceros á quienes el gobierno los había cedido 

1-emporalmcnte para que elaborasen salitre por cuenta 

fiscal. 

Esto era tanto mas acertado y prudente, cuanto que 

en el Perú n1is1no, después de una experiencia de cua­

tro aííos, se había reaccionado contra el siste1na de 1110-

nopolio i11icia<lo en 187D. 
Con efecto, en el Congreso peruano se presentaron 

en Agosto y Septie1nbre de 187G tres diferente.;. pro­

yectos de ley encan1inaclos todos ellos, annq ue en dis­

tinta forma, á de vol ver las oficinas ú la industria privada. 

Uno <le ellos en la fonna de arrendatniento, el otro en 

fonna de venta definitiva, en propuestas cerradas; y el 

tercero, sencilla1nente devolviendo las oficinas en cmn­

bio de los certificados y vales e1nitidos por ellas. 

Al oenpar a rrarapac,í el ejército de Chile, en N ovie111-

bre de 1879, el Gobierno de Santiago, como era natu­

ral, no conocía el vcnltulero e:-;tado de los asuntos ad111i­

nistrativos é industriales (le esta provincia. 

Lo urgente para Chile era que este territorio, de 
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proverbial riqueza, co1nenzase á contribuir con dinero 
para el sosteni1niento de la guerra contra los aliados. 

Al efecto, el 23 de Febrero d~ 1880 expidió el gene­
ral Villagrán, jefe del ejército de reserva, el siguiente 
decreto: 

"Art. l.° Los elaboradores de salitre que tuv1eren contratos ce-
" lebradas con el Gobierno del Perú ó sus agentes, deberán entre- , 
" gar al inspector general de oficinas salitreras el número de 
" quintales de salitre que expresen sus respectivos contratos, 
" debiendo abonárseles oportunamente el costo de elaboración 
" estipulado. 

"Art. 2.º El visitador de oficinas fiscales dictará las medidas 
'' couduceutes á la pronta ejecución de este decreto, y dará cueu­
" ta al Supremo Gobierno de las cantidades acopiadas y listas 
" para su embarque, á fin de que sean vendidas en subasta pú­
" blica, á beneficio fiscal, en el puerto de Va1paraíso." 

El Gobierno del Perú, co1no bien se co1nprende, no 
pudientlo elaborar salitre por administración, porque 
eso habría sido llevar ese negociado fiscal al n1as alto 
grado <le lo inconveniente y absurdo, contrató la elabo­
ración con deter1ninado nu1nero de industriales, estipu­
lando el precio de S. 1.50 de 44tl por cada quintal 
español de ley de 95% y S. 1.63 y R. 1.70 de 42d, por 
salitre de ley (ie 96 %-

~ IIasta el 30 de Junio de 1878 el Gobierno había cele­

' brado 47 contratos de elaboración (l ue debían su1ninis­

\ trar una producción .anual de 6:970,000 q~intales espa­
J ñoles, de los cuales 300,000 quintales <lelnan ~er e1abo-

( rados por las .oficinas ele paradas. . , 
· I.Jas 111áqu1nas que debían hacer la elaborac1on <le 

6.670,000 eran las siguientes: Li1neña, Argentina, San 
Pedro, San Juan, Santa .Adela, Barrenechea, rroco, San 

Antonio, Agua Santa, San Lorenzo, Salar, Tarapncá, 
Santa Catalina, Bearnés, Estneralda, San José de la 

6 
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No ria, Paposo, San Carlos, San Vicente, Porvenir, Sa­
crmnento, Ángela, San Pablo, San Antonio ( <le Peña­
randa), Peña Chien, Uhinquiquiray, Solferino y Peruana. 

En cumpli1niento del decreto del general en jefe del 
ejército de reserva, se renovaron las faenas industriales 
<le rrarnpacá; pero los salitreros expusieron que el pre­
cio fijado no era equitativo, porque las circunstancias 
eran entermnente excepcionales, y los jornales habían 
su hido con n1oti vo de la escasez de brazos, consiguiente 
al estado de guerra. 

En presencia de estos hechos y atendiendo á las cir­
cunstancias anormales que atrav_esaba este territorio, y 

en virtud de instrucciones del Supremo Gobierno, de­
cretó el general en jefe, con fecha 23 de Abril de 1880, 
lo siguiente: 

"Art. 1. 0 Elévase basta nueva resolución á un peso sesenta 
" centavos, á razón de 45 peniques por peso, el costo de elabora­
" ción del <1uintal de salitre, de ley de 95 por ciento, que elabo­
" ren desde el 1 o de l\Iayo de l 8S0 las personas que tenían 
" contratos celebrados con el Gobierno del Perú ú sus agentes. 

"El salitre de mayor ley será pagado con el aumento indicado 
" en los respectivos contratos. 

"Art. 2.0 El inspector general de las salitreras determinará la 
" existencia de salitre que tuvieren los elaboradores el día 9 de 
" Mayo la cual no gozará de los beneficios acm·dados por el artí­
" culo precedente." 

No es esta la oportunidad de disertar sobre lo incon­
veniente de la últi1na parte de esta disposición, que dejó 
á la simple apreciación del inspector de las salitreras la 
designación del salitre que debería gozar de los benefi­
cios del au1nento de precio. 

Se dijo, con este 1noti vo, en aquella época, que don 
Roberto I-Iarvey, Inspector de las Salitreras, había pasa­
do á la rresorería de este puerto una razón inexacta de 
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las existencias. Esto es, que las existencias del salitre 
que no debía disfrutar del nuevo precio, eran mayores 

que las que Harvey había consignado en sus informes 

oficiales. 
El anterior decreto fué derogado poi. el de 12 de Ju­

lio de ese 1nismo año, que dispuso: 

"Art. l.º Doode el 1. 0 de Agosto próximo venidero, el costo de 
" elaboración del quintal de salitre se pagará con arreglo á los 
" contratos celebrados con el Gobierno del Perú ó sus agentes. 

"Art. 2.º El Inspector de las Salitreras tomará razón de las 
11 existencias de salitre que tuviesen los elaboradores el día 31 
11 del presente mes, la cual gozará de los beneficios acordados por 
" disposición de este cuartel general de fecha 23 de Abril último, 
11 aprobado por el Supremo Gobierno con fecha 30 del mismo 
" mes." 

llay quien asegura, tainbién, que el Inspector Har­
vey pasó á la autoridad local, una razón exagerada de 
las existencias de salitre, en las canchas de las oficinas, 
de acuerdo con algunos salitreros, y con el objeto de 
obtener sobre salitre elaborado con posterioridad al 31 
de Julio, las ventajas acordadas por el decreto de 23 
de Abril. 

No es difícil averiguar la verdad á este respecto, pero 
ningún objeto práctico puede perseguirse con ello. Si 
hacemos n1ención de este hecho es sencillamente para 
deinostrar que todas las disposiciones adn1inistrativas re­
ferentes al salitre, tenían que resentirse de la precipita­
ción con que se adoptaban y de la condición anormal en 
que se encontntba este territorio. 

La Inspección <le las Salitreras, creada en 1876 por el 
Gobierno del Perú con el exclusivo objeto de custodiar 
los terrenos y oficinas de propie<la<l fiscal, y al frente de 

la cual se había colocado un empleado de alta posición 
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oficial, pasó, con 1notivo de ]a guerra, á ser desempeña­

da por el mec{rnico extranjero que se hallaba á cargo de 

la conservación de ]as 1naquinarias de ]os establecimien­

tos, H.o herto I-Iarvey. 

El Gobierno. de Chile, creyendo sin duda consultar 

n1ejor este servicio de la administración pública, no sólo 

1nantnvo ú IIarvey eu ese,1n1esto oficial, sino que revis­

tió á ]a Inspecci<'>n, con10 se ha visto por el decreto de 

23 <le Febrero ele 1880, de atribuciones y facultades que 

nunca tuvo dnrante el régimen peruano. 

~ Si el Pcrít, por 1nedio <le los Bancos Asociados enco­

\ mendó á un extranjero ]a Inspección de las Salitreras, 

\ cuando sobrevino la ocupación 1nilitar de 'rarapcá, como 

\ se compre11de, fué porque el ejército ocupante no habría 

\ tolerado en ese puesto á un fu 11cionario peruano. 

Por lo demás, fácihnente se concibe que siendo el 

Inspector llarvey extranjero, y penetrado como estaba 

de que su posición oficial no podía ser sino enteramente 

transitoria, procurase trabajar pro domo sita en el de-

. sempeño de su con1isió11 (1). 

-------------------

(1) Como una prueba de esta aseveración, publicamos, en seguida, 
una carta de Harvey que conservamos original. 

Hé aquí el texto literal de dicha carta: 

''La Non"a, .1.'Vov,·embre 27 de I 880 

S1tÑOR DON Düi\lINGO VERNAL 

Pnchica. 

Estimado amigo: 

Recibí su estimada de hoy en que Ud. me dice que está Ud. listo 
vender sus derechos, etc., en su oficina "Rosario'', y tengo que decirlo 
francamente que por culpa de su precipitación en haber mandado su 
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Es notorio que percibía simultáneamente, sueldos de 
los Bancos Asociados peruanos, esto es, del Gobierno 
del Perú y del Gobierno de Chile. 

1 Nos hemos detenido en estos detalles, porque ellos 

1 
explicap, en parte, la proponderancia qt1e llegó á tener 
en 1880-83 en esta Provincia, el elemento extranjero. 

La elaboración por cuenta del Fisco duró desde el 23 
de Febrero hasta el 2 de Octubre de 1880. 

La exportación fiscal ascendió á la cantidad de 
1.970,662 quintales españoles. 

La ley <le 2 de Octubre de 1880 dispuso que el salitre 
producido en las oficinas que tuviesen contratos de ela­
boración pngase el derecho de $ 1.60 por cada 100 kil6. 

apoderado hacer una solicitud á la Delegación Fiscal tan ridículo, que 
ahora ha perdido U d. toda esperanza de trabajar mientras que no ha­
ya paz. 

Cassoulet hecho su solicitud diciendo que era una oficina con per­
fecto derecho á trabajar y que fué avalorizado por los Ingenieros, etc., 
etc., y yo he tenido que pasar mi informe y he dicho la verdad de lo 
que habia sobre el particular. 

si· Ud. hubz"cra szdo guzádo por mí, mu.Y bz"en pudía haber lzeclzo el 
soh'átud de otra manera cou cl_!in de conscgni"r el pe, múo pedido. 

La carta de Cassoulet será entregado al Delegado Fiscal y á la vez 
trataré de castigarlo por haber defamado á mí carácter en decir que 
yo quería hacer un enredo, etc. 

Ud. sólo tiene la culpa por haber puesto su poder en manos de un 
persona tan precipitado y ignorante. Súz embargo, hablaré con el 
seiior lVortlz _Y otros amzg-os y veré si es posible vender ó arriendar 
siquiera sus derechos ó esperanzas. la. sabe muy bz"en que su ofiána 
jiu! consrderado ücgal y co1~/iscado por el Gob1·en10 peruano y es muy 
extraüo que su apoderado tiene el valor de decir el contrario en su 
solicitud. :Muchas gracias para los cigarros. Si U d. puede conseguir 
algunos datos sobre Vilela, sírvase U d. mandármelos, pues yo paga­
ré el propio. 

Espero que sus cz'rcunstandas se mejora1·d11 luego, pero U d. sabe el 
refrán. ''El que no quiere ser gobernado por el timón tiene qne cho­
carse con las rocas". 

De U d. S. S. y amigo. 
(Firmado).-Ron. HARVEY.'' 
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gramos; y que el de libre elaboración pagase igual dere­

cho á contar clesde el 18 del indicado mes. 

Según los estados oficiales de la Inspección de las 

Salitreras, la existencia de salitre en cancha el día 2 de 

Octubre era la siguiente: 

Elaboraci<Sn :E'iscal. _ f!Ui n tales 460,900 
Elaboración Libre __ " 53,700 

" 514,600 

Las disposiciones ad1ninistrativas que he1nos citado, 
si bien regularizaron la producción, elevándola gradual­
mente, desde 149,971 quintales que se exportaron en 

Abril de 1880 hasta 303,438 que se exportaron en Abril 
<le 1881, no dieron forn1a ni constitución alguna á la 
propiedacl salitrera, y dejaron subsistente el régi1nen 
anormal entonces vigente. 

Lo cierto es que la cesación de los contratos de ela -
borar colocó ]a propiedad salitrera en una situación 1nás 

irregular todavía que la que tubo antes clel 2 de Octubre. 
Y, en efecto, si la elaboración por cuenta fiscal justi­

ficaba, en parte, la posesión en que se encontraban los 
salitreros de las oficinas que habían sido objeto de la 
expropiación, una vez rescindidos los contratos de ela­
boración, los snlitreroR carecieron de título y hasta de 
pretexto pan:i continuar explotando, en provecho pro­
pio y sin grav{unen alguno, esns oficinas. 

Debió co1nprende1:lo así el Gobierno, pues con fecha 
j 11 de J uuio <le 1881 nurndó devolver provisionaliuente 
/ los establecimientos salitre1·os que habían sido adquiri-
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.·~ dos por el Pen't, {i los qne <lepositasen, por lo menos, las 
· tres enartas partes de los certificados emitidos por el 

valor de ca<la salitrera y enterasen adenuís en una teso­
rería fiscal en 1noneda corriente una suma igual al precio 
de la otra cuarta parte, cantidad que sería devuelta al 
interesado cuando entregase todos los certificados e1ni­
ti<los por el valor de la respectiva salitrera. 

Este decreto que puede considerarse como la pie<lra 
angular de la reconstitución de la propiedad de las sali­
treras, ha siclo tmnbién el origen de la fortuna privada 
del funcionario público qne estaba {t cargo de ellas, Ro­
borto IIarvey, y del personaje que ha recorri<lo las ca-1 

lles <le Santiago, al son de tro1npetas, y que ha dado e1l 

llamarse el "Rey del Salitre." / 
J nan Tornás N orth, aunq ne ha Lía venido ú la provin­

cia de T,arapacá tres ó cuatro afíos antes que Harvey, 

circunscrito á las labores de su hu111ilde posición de cal­
derero de la máquina ''Santa Rita", no habia tenido 

1notivo <le visitar las calicheras ni de adquirir el co­

noci1niento rutinario que de ellas adquieren los que vi­

ven en las oficinas. I--Iarvey, 1nenos ignorante que N orth, 

y á consecuencia del puesto oficial que dese1npeñaha, 

cuya priucipal ocupación consistía en recorrer todas las 

oficinas de propiedad fiscal, para hacer aceitar las ma­

quinarias, pintar los estanques, etc.,· etc., conocía, sino 

por propia autoridad, por informes de terceros, cuáles 
eran las oficinas que poseían n1ejores ter.renos. 

N orth y Harvcy se hallaban asociados desde el afio 

1880, en la explotación de la oficina denonlinada "Pe­
ruana." 

La ''Peruana" era una buena oficina de propiedad 
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fiscal, cuya posesión provisoria obtuvo el Inspector de 
las Salitreras 1nediante co1nbinaciones más 6 menos há­

biles. 

La 1naquinaria de la "Peruana" estaba en magníficas 

con<liciones de trabajo. IIarvey, corno Inspector de las 

oficinas, había cuidarlo de dotar {i ese establcci1niento 

de cuanto era necesario para colocarlo en brillante pié 

de explotación, <lesmantclan<lo, es cierto, otras oficinas 

<le propiedad dol Estarlo. Y así ~e explica cómo esta 

oficina, ú pesar de las dificultades inherentes al estado 
de guerra, consiguió exportar, llesde Abril á Diciernbre 

<le 1880, la canti<lad de 50,296 quintales ¡Jor cuenta 

del Fisco; y 21,973 quintales por cuenta de Harvey. 
El puesto oficial qne ocupaba IIarvey, lo había colo­

cado en situación de conocer con 1nucha anticipación 
los <liferentes proyectos adtninistrati vos que se referían 
ú la industria salitrera de Tarapacá. 

f El proyecto de devolver las oficinas, aunque fuera 
provisionalmente, á los tenedores de certificados salitre­
ros, lo conoció Harvey n1ucho antes que se expidiera el 
decreto de 11 de Junio que he1nos citado. 
· De acuerdo con N orth, y preinunidos de una carta 
/ de crédito ,lel Banco de Valparaíso cuyo gerente l\fr. 
! Dinvson del·>Ía n1{ts tarde to111ar participación directa y 

! personal en los negocios i n<l ni:,triales de este últi1no, se 
constituyeron en Lima que era el 1nercado donde se 
había acurnulado todo el papel salitrero. 

Los certificados salitreros se vendían en Lima con un 
fuerte descuento. Algunos certificados, los correspon­
dientes :.í oficinas de poca importancia, n1 obtenían los 
honores de una cotizaci{>11 cualquiera. 
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A principios del año 1879, y cuando el Perú no ha­

bía experimentado ningún revez <le carácter decisivo en 

la guerra, los certificados se cotizaban en Lima á 60% 
de su valor no1ninal, pagaderos en billetes que se coti­

zaban á 18~ peniques por sol. En esa época los certifi­

cados se VP.ndían ind istintainente Rin tmnar para nada 

en cuenta el nombre de la oficina ,t. cpw correspondían. 

Despnes de los desastres ele San Juan y 1\lirafiores, 

los certificados de S. 1,000 se vendían á razón de J.: 20 
y de .f.: 30 esterlinas. Ya sabc1nos que cada certificado 

representaba un valor nominal de C 183. 6. 8. 
El señor Read, jefe entonces, de la casa de Gibbs <le 

Lin1a, propuso á la casa de Gihbs de Londres, aprovechar 
de esta baja, y comprar todo el papel salitrero. Calcula­
ba Read que con ,J; 600,000 po<lía obtenerse los certifi­
cados correspondientes ú todas las oficinas excepto las 
de Gildemeister. 

En todo caso, esa operación, halJría podido realizarse 
con f: 800,000, porque es indudable que la <len1anda 
simultánea de ese papel habría operado una alza . 

.¡, Gracias, pues, al conoci1niento anticipado que tu vie­
ron Harvey y N orth de la <leterminación del Gobierno 
de entregar las oficinas á la industria pri vadn, en cmn­
bio de los certificados, y merced ú la carta de crédito 
con que los favoreció el gerente del Banco de Val paraí-
so, adquirieron en Lima una considerable cantidad de 
certificados salitreros. 

Adquirieron, de este 1nodo, certificados correspon­
dientes á las oficinas "Primitiva", "Peruan~', "''Ran1í­
rez", "Bnen Retiro", ''Jas¡nunpa", "Virginia" y otras. 

La oficina ''Ramírez" que representaba en ·certifica-
7 
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dos un valor noulinal <le S. 75,000 de 44 d., fué a<lq ui­

rida por IIarvey, por menos de ±: 5,000; y vendida 

después por él n1isn10 en J.: 50,000 á la sociedad inglesa 

deno1ninada Liverpool Nitrate Conipany Liniited. 
Los certificados de la "Peruana" que se había vendi­

do al Perú en 1nús de f, 40,000 fueron adquiri'1os por 

North y Harvey en et 22,000; esto es, árazón de±: 100 
cada uno; pero e~te precio relativamente alto provino 

de la circunstancia de q ne la n1itad de los certificados 

estaba en 1nanos de los señores Fülsch y l\1artin que no 

tenían por qué sacrificarlos y los conservaron en su po­

der hasta Julio de 1882. 
Los 16 certificados de S. 1,000 cada uno, correspon­

dientes á la oficina "Virginia" fueron comprados por 

I-Iarvey en cerca <le .f.: 4,000 y vendidos á Fülsch y 
1\Iartin, actuales propietarios <le esa oficina, en la sun1a 

<le X 18,000. 

1 
iDe dónde salieron los fondos para todas estas lucra­

ti vas especulaciones·~ iFueron itnportados <le Inglaterraf 
¡ 

\ Fué una institución de crédito chilena la que sun1i-
nistr6 esos capitales: el Banco de ·v alparaíso. 

Fué este 1nismo Banco el que proporcionó las stunas 

necesarias para colocar en Buen Retiro y Jaspa1npa 
n1agníficas 1náquinas de elaboración. 

) Sobre la base de estas adquisiciones de N orth y 

' I-Iarvey se han formado en Londres las sociedades de­

norninl\das Priniitiva Nitrate Company, Colorado Nitrate 
Compauy y la Liverpool Nitrate Com11auy que ya he1uos 

\ citado. 
iEs éste un 1nal para el paísf 
Indudnblc1nente nó. Pero es incuestionable que esas 
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propiedades salitreras, á no haber me<liado la acciÓ'n 

perturbadora de ese funcionario público, habrían pasa­

do á manos de industriales nacionales, y en todo caso, 

habrían quedado en n1anos de sus primitiYos dueños, 

antignos y experi1nentados Ralitreros. 

La riqueza pública de Chile habría ganado con esto, 

y las rentas fiscales salitreras serían 1nás estables y 

seguras, con10 tendremos ocasión de demostrarlo 1nás 

adelante. 

V 

El Supren10 decreto de 11 de Junio que di6 princi­

pio á la evoluci6n de ]a industria salitrera, á pesar de 

la influencia decisiva que en la constit~1ci6n de su pro­

piedad le atribnímos, no po<lía tener sino éfectos ente­

ramente transitorios. 

Era preciso dar á esta propiepad una constitución de­

finitiva y que estuviera más en armonía con la actiturl 

que Chile había asumido respecto del huano y _del sali­

tre en relación con los acreedor8s del Perí1. 

p Fué éste, sin duda, el origen del decreto de 28 de 

~Iarzo de 1882, por el cual se ordenó lo siguiente: 

1? Que el Jefe Político de Tarapacá otorgase títulos 

definitivos de propiedad á las personas que, en virtud 

del tlecreto de 6 de Setie1nbre de 1881, estuviesen en 

la tenencia provisoria de establecimientos salitreros y 

q ne hubiesen enterado en arcas fiscales el total <le los 

certificados 6 vales provisionales emitidos por el Go­

bierno <lel Perú en representación <lel precio (le venta 

de los referidos establecimientos. 
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· 2? Que se otorgase el 1nísmo título de propiedad á 
las personas qne, dentro del término de noventa dias, 
contarlos desde la fecha del indicado decreto, entregasen 

cancelados al Fisco todos los certificados 6 vales refe­
rentes al establcci1niento salitrero cuya propiedad soli­
ta~en. 

Se dispuHo, igunlrnente, por el 1nencionado decreto 
supreino, que lns oficinas que no se enajenasen en la 
forma y condiciones prece<lentemente establecidas, fue­
se enajenadas en püblica subasta. Al efecto, por reso­
lución de 31 <le ,Julio de 1882 se deterrninó que las 
oficinas cuyo valor excediese de 100,000 pesos se reina­
tasen en Vnlparaíso en los días 27, 28 y 29 de Sep­
tiem hre; y las oficinas cu yo precio de venta no exce­
,liese ,le la indicada suma se ren1atasen en !quique, en 
los días 11, 12 jr 13 de Septien1bre. 

Con fecha 26 de Enero de 1886 se ordenó nuevarnen­

te que so otorgase títulos de propiedad á las personas 
que cmnpliesen con las disposiciones contenidas en el 
decreto anterionncnte citado. 

En virtud de estas disposiciones ad1ninistrativas pa­

saron á 1nanos de particulares los siguientes estableci-

1nientos: 

POR l\IEDIO DE LA SUBASrrA 

OFICINAS EBtnens 
Fal'11ltatl protl11l'ti rn Valor 

Q11int;1les al aüo l'll certificarlos 
--

6 l\láquiuas .......... 6·1G 1.688,000 S. 1.640,000 
11 Oficinas lle paradas. 886~ 278,000 201,75.5 
~------ -- - - -- - - --- - ·---- ------

17 F,stahlecimientos ... 1,.~:nA 1.916 000 s. 1.S14 75.5 
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Las indicadas 17 oficinas, cuyo valor en certificados 

ascen<lía á la snma de 1.844, 7 55 soles, fueron enagena­

<las en cambio de l. 761,650 soles; quedando en circula­

ción un saldo de 83,115 soles en certificados, para cubrir 

los cuales tenía el Fisco en caja $ 57,338.82, suma pro­

veniente del valor obtenido en los remates, y del pro­

ducto del arrendamiento de las salitreras fiscales man­

dado cobrar por decreto de 28 de Septie1nbre de 1881. 

POR l\IEDJ O DE RESCArfE 

OFICINAS Estacas 
Facultad productiva Valor 

QuintaleA al año en certificados 

16 Máquinas ......... 4,4b3z 5. 775,000 s. 6.583,200 
35 Oficinas de paradas. 1,837 934,800. 856,625 

51 Establecimientos ... 6,290i 6.709,800 s. 7.439,825 

El Gobierno recibió en cambio de estos 51 establecí-· 

mi en tos salitreros 7.397, 125 soles en certificados, y para 

respon<ler por el saldo de 42,700 soles en certificados 

que quedaron en circulación, recibi6 la cantidad de 

$ 61,428.01. 
'i En rcsúineu: en virtud de los decretos de 11 de Ju-

j
nio de 1881, 6 <le Septie1nbre del mismo año, 28 de 

~Iarzo de 1882, 31 ele J nlio ele 1882 y 26 de Enero de 

¡ 1885, se entregaron á la industria y propiedad privadas 

'. 22 1náquiuas con una facultad. productiva de 7.463,000 
quintales al aíío, con 5,098~ estacas, y que representa­

ban un valor nominal de H.223,200 soles; y 4G oficinas de 

paradas con una facultad productiva anual de 1.162,800 
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quintales, con 2, 723~ estacas y un valor nominal de 

1.061,380 soles; 6 sea un total de 68 estableci1nientos 

salitreros con 7,822 estacas, y una faculta<l productiva 

anual de 8.G25,800 quintales, y representando un valor 

nominal <le 9.284,580 soles do 44 peniques por sol. 

\ Si {t esta facultad prodnctiva agregamos la correspon­

( diente {l las 20 oficinas qne no habían entrado en la ex­

. propiaci6n, que, por consiguiente, estaban en nianos de 
particulares, y que ascendía á cerca de 1.500,000 quin­

tales al afio, tendre1nos que la facnl tad prorl ucti va de los 

¡ estableciinientos salitreros de rrarapacá, á principios de 
1 

', 1882, era 1nás de 10.000,000 de quintales al año, pues 

los industriales á rnedida que ilwu recuperando las sali­

: treras amnentahan la faculta<l productiva de sus res­

¡ pectivas oficinas . 

1 

.Esta facultad productiva se estimó en 18.534,000 el 

. 1? ele Agosto de 1884; y en 2G. ~)ú4,400 al afio en 1? de 
1 
! Enero <le 1886. 

'r La exportación de salitre fué en esa época la si­

\guiente: 

1881 ..... ___ qnintales 4.590,684 

1882 _ - . - - ... " 8.242,224 

1883 . _ . - - . - - " 10.797,530 

1884 ........ " 10.413, 771 

Esta hlecid Ofo; estos an tcccd(~11tcs, vean1os cu{tles eran 

los cnpif ale:-. qn~ habían entra<lo en juego ·en esta se­

g-un<la <'-poca clcl desarrollo industrial de Tarapacá.. 
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Desde el ai1o 1877 funcionaba en Iqui<1ue uua insti­
tución bancaria que se fundó en Londres en ese 1nismo 

año unjo la deno1ni11ación de The .1.llercantile Bank of 
J)erú, que vino á reeinplazar a otra institución de este 
género llamrula The Anglo-Peruvian Bartk Limited. 

El capital 1101ninal del Banco Mercantil clel })erú as­
cendía á la cantidad cle J: 120,000. 

Este banco, que, en rigor, 110 era sino una casa de 

prendas en grande escala, 110 prestó ú la industria sali­

trera ni directa ni indi°rectamente, servicio alguno. 

Cou fiado ú la dirección y ad1ninistración de un ge­

rente poco entendido 6 poco escrupuloso, el capital de 
esta sociedad bancaria se viú, <le un 1non1e1lto á otro, 

absorbido por empresas entermnente aleatorias, en las 

cuales tenía fuerte participación personal el gerente. 

En 1881-82 el Banco ~Iercautil tenía c01npro1netido 

la totalidad de su capital social en esta forma: 

Empresas 1nineras, <le <ludoso éxito, 
n1ás 6 n1enos _ .. __ . _____ . __ .. _ X 50,000 

En acciones de la Empresa de Agua 
de A rica id __ ... __ . __ ... _ . __ . . )> 20,000 

25,000 En certificados salitrero i<l. _ ...... _ )J 

Pr0sta1no á la c(Fundición de rrara-
pacá)) id. __________ .. ___ _ 

Otros préstamos ..... _ ... _ .... _ .. 
)) 14,000 
)) 11,000 

~ 120,000 

La in versión de fondos en certificados salitreros pro­

venía de préstan1os hechos á particulares que habían 
depositado como prenda ese papel. 

El Banco pudo haber recuperado íutegro el capital 
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invertido en certificados, pero sea que el gerente des­

confiase de ese papel ó que tuviera otras 1niras (1ue no 

alca11zamos1 el hecho es que los certificados pasaron á 
1nanos de l.Hr. N orth y amigos, por algo 1nenos que la 

1nitad de su verdadero valor. Igual suerte corrieron las 

acciones de la Empresa de Agua de Arica. 

Lo positivo es (¡uc el Banco l\iercantil se arruin6, sin 

que 11adie echara de 1nenos sn desaparición, excepto, 

por supuesto, los accionistas íle Londres; y sin que bajo 

11iugún aspecto hubiera sido provechoso sino para las 

persmias q ne lo ad 1ninistraban. 

I-Iay, pues, que eliminar de la historia industrial de 

T'arapacú esta institución que ninguna influencia ha 

ejercido en el desarrollo de la industria sali_trera. 

El Banco de Valparaíso estahleci6 en !quique, el aiío 

1880 una sucursal, cuya administración confi6 á unan­

tiguo einpleado del llaneo de Londres, ~Iéjico y Su<l­

América, don Juan Da wson. 

Coincide con el establecimiento de esta sucursal el 

in1pulso que recibieron en esta provincia los negocios 

industriales. 

La guerra, si no había cegado por compleso todas las 

fuente5 <le produció11, había detenido con mano férrea 

el curso de todas las transacciones 1nercantiles. 

Las consecuencias, por otra parte, del prolongado 

bloqueo de !quique, de los bo1nbardeos de Pisagua y 

l\Iejilloues y de las batallas de 8an Francisco y rrarapa­

cú, tenían necesaria1nente í¡ue pesar por algún tiernpo 

sobre la acci{m industrial de esta provincia. 

El brusco cainbio de soberanía, la alteración cm;i sus­

tancial en 1uateria de legislación, y la condición excep-
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cional en que se encontraba la propiedacl salitrera te­

nían, ade1n{tS, que influír profunda é inevitablemente en 

el n1odo <le ser econó1nico é industrial de Tarapacá. 

Apesar de todos estos inconvenientes, y c01no conse­

cuencia de las diferentes disposiciones administrativas 

dictadas al efecto, los industriales renovaron sus faenas 

en los primeros 1neses ,lel aíío 1880. 

Fueron los primeros en dar principio á sus trabajos, 

corno era natural, los que disponían del capital suficien­

te para refaccionar las maquinarias deterioradas duran­

te los 1nP-ses <le paraliza<.:,ión, y para proveerse <le carbón 

y demás elen1entos de explotación. 

Dada la situación sui ,r;eneris de la propiedad salitre­

rn, se c01nprende que eran bien pocos los que se halla­

ban en esa fitvoraLle condición. 

Los antiguos salitreros tenian su capital representa­

do por los certificados salitreros que habían recibirlo en 

pago de sus oficinas. Los simples contratistas de elabo­

ración, que eran los 1nás, nunca hahfan poseído capital 

propio. I-Iabían trabajado merced al cré<lito que les con­

cedían los Bancos de Li1na. 

El estahleci1niento de una institnción bancaria que 

abriese las puertas del crédito á los industriales, corre­

pondía, pnes, á una necesidacl imperiosa é inaplazable. 

Las providencias con1pulsivas dictadas por la autori­

dad 1n1litar pai'a que los industriales <lieran principio á 

la elaboración de salitre, y los propósitos de estos n1is-

1nos, habrían q ue<lado frustrados, si el Banco de 'l al pa­

raíso no hubiera establecido en esta provincia, en aq u e­

lla fecha, la sucursal que hasta hoy funciona en este 

puerto con tanto éxito. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 58 -

La época de transición en qne se estableció la sucur­
sal del Banco de Valparaíso, en 1nedio de los azares de 
una guerra concluída bajo el punto de vista 1nilitar, 
pero no así bajo el punto ele ':ista internaciona1; la per­
sona {t quien se confió la gerencia de esta importante 
institución; y la índole especial de los negocios indus­
tria1es de esta provincia, son factores que han tenido 
que inflnir poclerosainente en el giro que este Banco ha 
dado en esta provincia {t sus diferentes operaciones en 
el con1orcio de crédito y ele cambio. 

El bando 1nilitar de 23 de Febrero de 1880 y las 
de1nás disposiciones ad1ninistrativas referentes al salitre 
habían colocado de hecho las oficinas en n1anos de in­
dustriales que no eran ni peruanos ni chilenos. 

No eran peruanos porque, á pesar de las garantías 
ofrecida~ por el l\Iinistro S0to1nayor al pisar las playas 
de Ic1uique en Noviembre de 187D, no podían éstos de­
dicarse á funciones industriales inco1npatibles con el 
estado ele guerra y con su nacionalidad. Lo natural era 
que se retrajeran, como lo hicieron. 

Los industriales chilenos que habían enajenado al Pe­
rú sus salitreras y que habían celebrado con el GoLier­
no peruano contratos de elaboración, con 1notivo de las 
dificultarles suscitadas entre Chile y Bolivia desde fines 
de 1878, habían traspasado sus contratos á terceras per­
sonas. 

Sienclo esta la situación de la industria bajo el punto 
de vista de nacionalidad, f{tcil1nente se co1nprende c1ue 
las pri1neras personas q ne cmnenzaron á disfrutar de los 
beneficios del crédito industrial que brindaba el llaneo 
de Valparaíso, al abrir sus puertas en este puerto, fue-
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ran, todas ellas, personas que ninguna participación te­
nían 6 habían tenido en la lucha arnutda en la que Chile 
clisputaba al Perú la posesión de r:rarapnci1. 

Bajo el imperio de la libertad de industria, y dentro ~ 
' 

de un régimen completa1nente nonnnl, una vez Chile 
en posesión <le rrarapacá que había sido el objetivo de 
la guerra del salitre, lo lógico y natural habría sido 
que fueran los industriales chilenos los llamaclos á dis­
frutar de las franquicias y protección <le los bancos 
chilenos, y los que adquiriesen las oficinas provisional­
n1ente primero y definitivamente después. 

La condición de beligerantes en que se encontraron 
hasta 1883 y sugetos á las contingencias de una guerra 
que pudo complicarse por la actitud del Gobierno de los 
Estados lJ nidos, desvió, pues, á los industriales chile­
nos del camino al que la lójica de los acontecimientos 
los impelía. 

Pero no hay que confundir las personas con las cosas. 

Los industriales que s_~ apoª-_eraron de_ la~ oijci 11_as-~~ 
~ - ----· .. ·- --

fueron, pues; nacionales de Qhile; pero el capital con 
- ~ ~ ----------- - --- .....__ -- --. - - --- -- - --

que se hizo renacer_la in1~st_ria- s~~it1~e~~'l __ era, casi ~ 
..._ _________ - - --- . 

totalidad, esencialmente chileno. ------- -- -- . ·-- ·-- - -- ·---

Es tos son hechos que no se discuten. 
--.......__. ----.. --- - . . . --- ·------

De las 35 1náquinas que había en explotación en 1880, , 
sola1nente las correspondientes á las casas de Gibbs y t 
C\ Gildemeister y C\ J. D. Campbell y C~ y Fülsch y \ 
l\Iartin, trabnjaban con capital propio .. Las restantes to- i 

das se explotaban con capital smninistrado por el Banco \ 
----~----·-------- -- ------ ---- ·---- 1 

de Valparaíso. 
l\Ias claro: las n1áq uinas Litneiía, San Pe<l ro, Paposo, 

Agua Santa, San Antonio, La Palma 1 San Fi·ancisco y 
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San J nan trabajaban con capital sino extranjero, al me­

nos perteneciente á extranjeros radicados en el país. 
Las máquinas San Lorenzo y Salar trabnjaban con 

capital peruano. 
Las 1núqninas Es1neralda, Peruana, Solferino, San 

Pablo, Santa Adela, Angela, Omniña, Santa Catalina, 
Porvenir, rrarapacá, I-Iu_áscar, San Fernando, San José 

(La Noria), Sacramento, Bearnés, Han Carlos, Peña Chi­

ca, San José ( Agnirre ), Cala-cala, Buen _Retiro, San 

Lorencito, Santa Beatriz, Unión, Concepción y Progre­

so se trabajaban con capital chileno. 

La oficina J as pampa, de propiedad de don Juan 'ro­

más N orth, era habilitada con capitales chilenos bajo la 
, garantía de la casa de Gihbs y 0::1 

Aquí conviene observar que todas las casas extranje­

ras que tenían capital propio recurrían, no obstante, al 
Banco de V al paraíso. 

Y así se explica cón10 la casa de Gibbs y 0::1 se esta­

: bleci6 en este puerto cou un capital de no m~í.s de 

\$ 100,000, capital que se ha elevado recienteinente, por 

\

escritura pública de 31 de Dicie1nbre de 1888, el la su­

ma ~t.- $ 2.500,000. 
~ -· 

El 1? de Agosto de 1884, al formarse la con1binaci6n 

salitrera que tuvo por objeto limitar la producción de 

salitre, la propiedad salitrera estaba representada, bajo 

el punto de vista de la nacionalidad del capital, de la si­

guiente 1nanera; 
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CAPITAL EXTRANGERO 

OFICINAS 

Agua Santa ....... . 
Augel::t ........... . 
Argentina ........ . 
Bearnés .......... . 
Palma ............ . 
Paposo ........... . 
Ramírez ......... . 
San Loreuzo ...... . 
San Juan. _ ...... _ . 

DUEÑOS 

Carnpbell, Outram y C.ª ...... . 
Loayza y Pascal ............. . 
J. Gilderneister y e.a. ........ . 
Devés Fréres ............... . 
Gibbs y C.ª ................. . 
Folsch y l\fartin ............. . 
Li verpool Ni trate Co ........ . 
U garte y Cevallos .......... . 
J. Gildemeister y C.ª ........ . 

San Pedro. . . . . . . . . ,, ,, ........ . 
San Pablo. . . . . . . . . Barreda y Schroeder ......... . 
Virginia. . . . . . . . . . . Folsch y Martin ............. . 
Yuugay Bajo. .. . . . . . Banco Mercantil. ........... . 

1 . 

OAPIT"'_¿_t\.L OI-IILENO 

OFICINAS DUEÑOS 

Buen Retiro ....... . N orth y Harvey ............. . 
Constancia ........ . José Devéscovi. ............ . 
Cala-cala ......... . Banco Mobiliario ........... . 
Camilla ............ . Pedro Perfetti. ............ . 
Cordillera ........ . K Lal>eroadie .............. . 
Esmeralda ........ . Eck y Trevor ............... . 
Mercedes ......... . Krajlevich y C. I\ ••••••••••••• 
Progreso ......... . Quiroga Hermanos .......... . 
Peruana .......... . North y Harvey ............. . 
Punt,unrlrnra ...... . .J. Sanguinetti y C.ª ......... . 
Peña Chica ....... _ Ji,rancisco Subercaseaux .... . 
Sacrawento ....... . ,, ,, ..... . 
San Douato ....... . Donato Marincovich .......... . 
San ·Fernarnlo ..... . Gúnaro Canelo .............. . 
Santa Beatriz ..... . Bauco· l\Tobiliario ........... . 
San Carlos ........ _ Frauch~í'o Subercaseax ....... . 
Sau José (del H.º) .. . Nicolás Zevallos .............. . 
8an ta Rita ........ . G. E. Brooking ............. . 
Solferino ......... . Goich, Zayas y C.ª ........... . 
·rres l\Iarías ....... . J. 'I'. Huwberstone y C.ª ..... . 
Jazpampa ........ . North y C.ª ........... ___ .. . 

Facultad productiva 
Qtls. al mes. 

120,000-
60,000 
65,000 
25,000 
40,000 -
36,000 

140 000 -
' 50,000 

65,000 
45,000 
60,000 
60,000 

5,500 
771,500 

Facultad productiva 
Qtls. al mes. 

75,000 
45,000 
55,000 
28,000 
26,000 
30,000 
45,000 
23,000 
~5,000 
72,000 
25,000 
20,000 
27,500 
30,000 
16,000 
18,000 

2,500 
40,000 -
90,000 _ 
35,000 
45,000 -

773,000 
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Con10 se vé, el capital extrangero representaba en 

Agosto de 1884, una facultad productiva mensual de 

771,500 quintales y la facultad productiva de los esta­

blecimientos fomentados con capitales chilenos repre­

sentaba una producción de 773,000 quintales n1ensuales. 

La facultad productiva de los estahleci1nientos habi­

litados por capitales ingleses alcanzaba solamente á 
305,500 quintales al 1nes, á saber: 

Agua Santa _____ . __ quintales 
Palma __ .... ___ ~ ... _ " 
Ra m ír e z _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ " 
Y un gay Bajo ... ___ _ " 

120,000 
40,000 

140,000 
5,500 

305,500 

Respecto de Ramírez, ya conocemos el origen de esta 

propiedad. North y Harvey adquirieron eRta oficina n1fts 

6 menos en it 5,000. Organizaron en Lon<lres una so­

ciedad por ::e 150,000, á la cual se la traspasaron por 

~ 50,000. 
No es de1nas observar con referencia á "Agua Santa" 

que la razón socjal que explota en la actuali<lad esa 

oficina ha sufri<lo sustanciales modificaciones. 

Dos de los socios son peruanos, y el tercero chileno. 

De manera que, en rigor, esa oficina ha dejado de ser 

propiedacl inglesa. 

J Cuando en Agosto de 1884 se estableció la "Combi­

nación Salitrera", ya el Banco Nacional de Chile hacía 

algún tiempo que había abierto una sucursal en este 

puerto, contribuyendo así, de una 1nanera eficaz é in­

mediata, al <lcsarrollo de la in<lustria salitrera. 
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Se estimaba en 1884 que el Banco Nacional de Chile 
y el Banco de Valparaíso tenían invertidos en habilitaw 
ciones salitreras de 4.500,000 á 5.000,000 de pesos. 

Desde luego, no es un 1nisterio que, gracias al favori­
tisn10 con que procedió el gerente del Banco de Valpa­
raíso, Mr. Da,vson, en la distribución del crédito, los 
sefíores Jan1es, Inglis y Ca. que en aquella época no 
poseían en propieciad ninguna salitrera, debían al indi­
cado Banco más ó 1nenos 700,000 pesos, suma que se 
invirtió en la construcción ele las máquinas Puntuncha­
ra, Tres }darías y Progreso. 

El que ahora se lla1na "lley del Salitre", don Juan 
Tomás N orth, y sn socio 1--Iarvey, se convirtieron en in­
dustriales salitreros y pusieron en explotación las ofici­
nas Peruana, Buen Retiro y Jazpampa merced al crédi­
to casi ilin1itndo que· les co~ce<lió 1\Ir. Dawson, en el 
Banco que regentabrt. 

Este crédito, por lo que se refiere á l\Ir. N orth, exce­
dió de 600,000 pesos segun se aseguró en aquella época, 
y no sin grande alarma del Consejo Directivo del Banco 
quien ordenó á J\Ir. D,nvsoftque procurase recuperar 
esos fondos á la brevedad posible. 

Nadie ignora en Iquique que l\Ir. Da\vson, a pesar 
de las terminantes instrucciones que tenía para exigir de 
North el ree1nbolso de los fuertes anticipos que le había. 
hecho, demoró esta operación, casual ó intencionaln1en­
te, hasta fines del año 1885 en que el tipo de cambio 
sobre Lon<lres se cotizaba á 23 y 24 peiliques. 

Si se tiene en cuenta que N orth había recibido estos 
anticipos de dinero cuando el cambio fluctuaba entre 35 
y 36 peniques por peso, se vé que el Banco de Valpa-
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raíso ha contribuí do á fonnar el trouo salitrero de J\,J r. 

N orth, no solamente con las fuertes sumas con que lo 
habilitó cuando era un salitrero neófito, sino tmnbién 

1nediante estas inexperadas y para él provechosas fluc­

tuaciones del cmn bio. 
La gente suspicaz creyó ver en estas operaciones que 

tanto favorecieron al novel industrial, la protección fur­
tiva de l\lr. Da,vson, quien, como es de p{1blica notorie­

dad, está interesado en los negocios de N orth, según 
consta de escritura pública, desde el 24 de l\fayo de 

1882. 
Son éstas, cuestiones del fuero interno del Banco que 

no tenemos por qué escudriííar, sin que deje1nos por ello 
de reconocer la flagrante irregularidad fle semejantes 

procedimientos, y el peligro que hay de que puedan lle­
Yarse esos abusos hasta un extremo doloroso para los 
accionistas de ese género de instituciones. 

Sea ello con10 fuere; lo cierto es, sin e1nbargo, que 
Mr. Da,vson usufructuó en su favor y en el ele sus a111i­

gos y socios la alta influencia financiera que le <lió la 
gerencia en este puerto dél Banco de V al paraíso; ce­
rrando sistemátican1ente las arcas de esta institución á 

todo el que no le rendía pleito ho111enaje y á los que no 
estaban ligados con él por vínculos de nacionalidad ó 
interés comercial. 

Es así con10 se explica que adelantara sumas consi­
derables á N orth, l-larvey,7 J ewell; J a1nes, Inglis y Ca., 
Humberstone y Ca., etc. 

La perniciosa influencia de este abuso del crédito hu­

bo de producir consecuencias funestas para la industria 
salitrera y para el Banco habilitador. 
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Si los salitreros no se hubiesen coaligado para res­

tringir durante algunos meses la producción y alzar de 

este n1odo, el precio del artículo que con1enzaba á expe­

ri1nenta.r una considerable baja, pues desde 12 chelines 

á que se vendía en los pri1neros 1neses de 1883 bajó 
hasta 9 chelines y 2 peniq nes en· l\iayo tte 1 B84, es más 

que seguro que los habilitadores hubieran tenido que 

sufrir grandes c¡uebrantos en su capital. 

La exportación general de la costa, que en 1883 había 
alcanzarlo la cifra de 12.822, 778 quintales, se li1nitó en 

1885 á 9.478,197 y en 1886 {t 9.789,934. 

Estiman<lo como uormal la exportación del alío 1883, 

y co1nparan<lo ésta con la exportación que se verificó 
bajo el régimen de la combinación, tendren1os que, á 

consecuencia de este régi1ncn artificial, <lejaron de pro­

ducirse, y por consiguiente de exportarse, 7.945, 732 
------· 

CJ..!!i_ntales que habrían dado al Fisco una entrada de 

$ 8.772,329.93. 

Á consecuencia de este 1nis1no régirnen a_rtificial _q!!e-
,. ---- -··- ·-·· -·--

daroll sin ocupación 3,000 operarios, e_ues e_!__!{1·n1ino 
medfo- de trabajadore~ -e{1;ple;<l~~1 1;-~--;~litreras en 
188-5 y-Tssiifiu~--<l-;--4;11 i~--1--~1 J~n~ino -i;;¡~fio ª~ ~~s 
que allí hallaban trabajo, antes J después de la co1nbi-
naci~~?_t-p~s::t)?_~d~--7-~000 ho1nbr~§_---- --

Los bancos habilitadores de rrarapacá, gracias á la -· ----·- .----- -----·---- -. ----- --
coalición, salvaron de la crisis producida por el abuso 
del crédito;-i;-~-~ este no_e_s sin~ u~-;~pect~-del~c~s-

-------------- -----------

tión. El~ti:? ___ e~!~- ~~1~cei1~l~~~1:a __ 9.~~ sufrieron _!as rE3_ptas 
fiscales. - Sería difícil, sin e1nhargo, detenninar si l~s: dos ó tres 

1nillones que hubieran perdido los bancos en una liqui-
9 
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elación violenta de sus habilitaciones, bajo el punto de 

vista <le la economia social, valían más que los 8 millo­

nes que dejó <le percibir el Fisco, ó vice-versa. 

Podría alP.garse que el Fisco 110 hacía sino aplazar la 

percepción rle esta renta, desde que la 1nateria prima 

gravacla por impuesto quedaba en las calicheras; pero, 

encan1bio, podría objetarse, que re;; posible que llegue el 

día en que el Gobierno tenga que disn1inuir la tasa del 

impuesto para ahuyentar la competencia de abonos simi­

lares, y entonces habría pér4ida prn;;itiva para el Fisco de 

la suma que representase la diferencia entre la antigua y 
nueva tasa del derecho de exportación. 

VI 

Las reflecciones que prece<len bastan, á nuestro rno­

(lo de ver, para apreciar la índole y naturalezn de los 

negocios industriales de 'I1arapacá en los aííos 1880 
á 1884. 

Hemos deinostrado cuáles fueron las causas que colo­

caron las oficinas en 1nanos de industriales extranjeros 

con exclusión casi total de peruanos y chilenos. 

Como corolario de aquella anómala situación, los dis­

pensadores del crédito en Tarapacá exageraron la con­
dición de los industriales chilenos con referencia al es­

tado de guerra ó de paz no suscrita que n1edi6 entre 

1882 y 1883, y procuraron favorecer á los de su círculo 
' perturbando, de este 1nodo artificial, el lógico desen vol-

vi1nie11to econón1ico de la industria salitrera y se!nbran­

do el gennen de una crísis q ne feliz1nente pudo conj u­

rarse ú tiempo, 1nediante la acción co1nbinada de los que 
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imprudentemente habían habilitado salitreros, en des­

cubierto, y de los industriales sérios y solventes que no 

q nisieron verse en vueltos en las consecuencias desaRtro­

sas <le esa crísi s. 

Pero la verda<l es que si bien la coalición salitrera fué 

un expediente que dió satisfactorios resultados por el 

mo1nento, prolongándose, como se intentó, habría traí­

do 1nales <le consi<leración para la i n<l ns tria 1nisma y 
para el Estado. 

La restricción c1e la oferta. del salitre en Europa inci­

tó, como era natural, á los fabricantes <le abonos artifi­

ciales, especialrnente á los del sulfato de a1noniaco, á 

au1nentar la producción de esos abonos con los cuales 

se apresuraron ú abastecér los centros de consun10 que 

el salitre, buscando 1nejor precio había expontáneamen­

.te abandonarlo. 

"Las sales amoniacales, decía en 1885 el doctor Marcker en un 
" interesante artículo, no podrán hacer competencia al salitre 
" sino cuanlio sean esencialmente más baratas que el salitre, de 
"manera que por el mismo precio se pueda consumir cantidades 
" mayores de nitrogeno amoniac~l. Segun lo que se espera, las 
" sales mnoniacales bajo estas condiciones harrín al salitre, en 
" los afios 'Venideros, una co1npetcncia creciente que saludaremos 
" con tan ta más alegría cuanto que ella se hará por una inclus­
" tria de nitcstro país .. 

''No hace mucho que el nitrogeno amoniacal era mucho más 
" caro que el del salitre pero en los últimos tiempos ha cambia. 
" do notablemente esta relación de precio~, pues ha bajado 
" rápidamente el precio del amoniaco ....... " 

Luego, como se vé, con referencia á las sales a1no­
niacales, to<la alza en el precio del salitre tiende é\ fa­

vorece~ de una manera <lirect.a é inmediata la propaga­

ción de ese abono. 

El único correctivo, brijo el punto de vista económico, 
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para esta competencia en ciernes, es una abnndnnte ex­

portación de salitre y el consiguiente abaréltamiento del 

precio. Propender al alza <lel precio restringiendo la 

prod ucci6n, como lo hizo el Comité Salitrero, es favore­

cer 11101nentánea1nente á determinarlo grupo de in<lns­

triales con detri1nento de los intereses generales, per-

1nanentes, de la in<lnstria misma y del Estado que de 

ella <leriva una parte considerable <le sus rentas ordina-
. 

rrns. 

Los que tenían interés en· sostener el 1nonopolio crea­

do por la coalición de 1884, han asegurado en todos los 

tonos que el aumento que en estos dos últimos años ha 

experi1ncntailn el constuno de salitre proviene de la 

propaganda que hizo en Enropa el Comité Salitrero so­

bre las ventajas de este abono. 

No tene1nos sino palabras de aplauso para los inicia­

~ores de esa propaganda; pero no podemos aceptar esa 

aseveración sin ciertas observaciones. 

Desde luego, salta á primera vista que la propagan<la 

científica emprendida por el doctor Wagner por cuenta 

t1el Co1nité Salitrero, cornbinada, no con una alza en el 

precio del salitre, como se hizo, sino con la baratura 

del artículo, habría sido mucho más efiooz y rápida. 

Con viene observar, igualmente, que no ha si<lo el 

doctor "\Vagner el prirner hombre científico qus se ha 

preocupado de dernostrar las sobresalientes cualidades 

fertilizantes del nitrato de soda. 

Ya el año 1852 había darlo á conocer en Inglaterra 

l\Ir. Pusey en un interesante estudio leído en la <<l-leal 

Socieda<l (le Agricultura)> de Londres, las cualidades 

fertilizantes del nitrato de soda de Tarapacá y la conve-
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niencia <le adoptarlo con preferencia á los <le1nás abonos 

nitrogenados. 

"Es ciertamente asomlH'0so, decía Mr. Pusey en Diciembre de 
" 185~, haber encontrado una sustancia mineral que á pesar de 
" su elevado precio actual, nos proporciona trigo con un costo 
" de 24 chelines por cada quarter; y que si su precio bajase por 
" mitad, nos <laría trigo como es consiguiente á razón de 12 che­
,, lines el quarter. Así es que si tres millones c.le quarters de 
" trigo cuestan ahora seis millones de libras esterlinas, podía­
" mos importar anualmente 200,000 toneladas de salitre (can ti­
" dad inferior en peso al buano que hemos importado en un solo 
" año) (1 ue costarían un poco más de tres millones, ó ,-e 1.1300,000 
" si el precio del salitre bajase {t ,-t; s por tonelada; y de esta 
" manera nuestros agricultores ·podrían obtener en sus propias 
" haciendas toda la cauticla1l de trigo que se importa del extran­
'1 jero, sin grande labor y solo desembolsando capital por unos 
" cuautos meses. Este resultado sería indudablemente impor­
" tan te tanto para la nación corno para los agricultores británicos. 
"No c1uiero decir cine 110 se tropezará cun inconvenientes antes 
'' de conocer por completo esta poderosa sustancia, pero tengo 
" la convicción de que así como California ha sido explorada 
" eu nuestros días, así, el vasto recevtúculo de nitrogeno princi­
" pal dcsidcratuni de las tierras agotadas de Europa no perma­
'' necerá por mucho tiempo más eu la condición que actualmente 
" se encuentra, á poras millas de la costa, casi á la vista de 
" nuestros vapores, y sin emlJargo inaccesible al pie de los 
" Andes.'~ 

Con posterioridad á los estudios y á la propaganda 

iniciada por l\Ir. Pusey, se ocupó extensamente de este 

1nismo iinportaute asunto durante varios años el doc­
tor V oelker, antiguo profesor del Colegio de Agricultura 

de Cirencester y quíinico consultor de la Real Socie<la<l 

de Agricultura de Inglaterra. 

No menos i1nportantes que todos estos estudios son 

los experimentos de La,Yes, primer agrónmno <le! Rei­

no Unido, y del doctor Gilbert, en l{othampstead. 

Así es que cuando hace pocos dfos leía1nos en un dia­

rio de Valparaíso una conferencia en la cual el coronel 

North se atribuía el mérito de haber propagado el en1-
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pleo del salitre en Inglaterra, nos senti1nos tentados a 

recornendarle qnP, á su regreso á Londres, revisase los 

to1nos I, II, IV, {,. XII, XIII, XIV y siguientes <le los 

Anales de la ]leal i)ocieclad ele Agricitltttra de Inglaterra, 
donde encontrará los trabajos de los verdaderos propa­

gandistas del einpleo del salitre como abono y co1no 

restaurador de las tierras gastadas. 

El doctor Voelker, en un interesante infor1ne sobre el 

"U so del Nitrato de Sodn para la Agricultura" pasarlo 

al Gobierno del Perú, decia en Agosto de 1871 lo si­

guiente: 

"Rl consumo del nitrato de soda aumenta rápidameute en In­
" gbterra desde hace dos ó tres años. No titulleo al expresar mi 
" firme opinión de que en pocos años más el consumo habrá do­
" lllado á condición de que pueda ser proporcionado á los colonos 
" á un precio que no pase de oe 15 á et 16 la tonelada. Si se pu­
" diese proporcionárseles á cerca de f, 10 la tonelada, el consumo 
" del nitrato llegaría a ser muy fuerte en un corto núm(ffO de 
" años." 

La nplicación del salitre á la agricultura no ha sido, 

pues, la obra de un día ni la labor de un solo hon1bre. 

Desde 1871 hasta la fecha la propaganda ha sido ac­

tiYa, é indudablemente el consumo del salitre alcanzaría, 

en el día, á nn 1nillóu de toneladas al año, si lns dife­

rentes disposiciones fiscales del Perú no hubieran dete­

nido la marcha económica norrr1al de esta industria, 

elevando inconsiderarnente el precio del nitrato en Eu­

ropa; y si la "Con1Linación Salitrera" de 1884 no hu­

biera esparcido en los 1nercados consu1nidores ciertos 

recelos sobre la posibilidad ,le una futura é inesperada 

alza en los precios mediante nuevas coaliciones, collsi­

derncióu qne pesa en el áni1no de los ogt·icnltores euro-
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peos, porque todavía predon1ina entre ellos la creencia 

de que una vez en1pleado el salitre no puede, sin daño 

para las tierras, e1nplearse otro abono. 

Bajo el punto de vista econón1ico en general y bajo 

el aspecto de los intereses financieros del país, es in­
cuestionable que este género de coaliciones industriales 

tiene graves inconvenientes. 

El Gobierno, en raras ocasiones, estú en aptitud de 

preveer el giro caprichoso que suele to1nar el desarrollo 

de los intereses privados que no sie1npre son ar1n6nicos 

con los de la colectividad in<lustrial, y que no pocas 

veces están en pugna con los de la nación. 

No debe sacrificarse el hombre al Estado; pero la ti­

ranía de los pocos sobre los 1nás, es comunmente tan 

insoportable como el más riguroso fiscalismo. 

La extracción del borax que se encuentra en depó­

sitos n1ás 6 1nenos abundantes en la Pampa del 'I1ama­

gural, debió ser desde 1853 una in<lustria lucrativa 

para el Perú y para los naturales de 'rarapucá. No lo 

ha sido, sin embargo, á consecuencia de un error admi­

nistrativo que toleró que la exportación de este artículo 

se reconcentrara en una sola mano. 

Con efecto, alucinado el Gobierno del Perú con las 

propuestas de una casa extranjero, hizo un arreglo con 

ésta para que fuera ella la única exporta<lora de bo-

rax. 

Este n1onopolio injustificable y sin razón de ser, tuvo 

por resultado despertar la coinpetencin <lel borax de Ca­

lifornia. Para co1nbatir esta c01npetencia se puso la casa 

exportadora de acuerdo con los dueños de las lagunas 

de borax de 'I1oscana que ta1nbién invadian el 1nercado 
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con sus productos, aunque no en condiciones tan fitvo­
rables con10 podía abastecerlo rrarapacá. 

El hecho es que la casa contratista del borax pernnno 
1nediante una regalía que percibía reservadainente de 
los productores italianos, paralizó por co1npleto la ex­

portación en Tarapacá, y desde entonces quedó este im­
portante artículo del todo abandonado para ]a industria 

peruana. 
No suce,ierá lo misn10, ciertaiuente, con la industria 

del yodo de esta provincia; pero la fonna que en la 
actualidad lrnn <lado los productores de este artículo á 
su exportación, tiende á 1nantener un monopolio clafíoso 
para los intereses generales del país. 

Conforme al convenio de 1886, los productores de 
yodo en las oficinas de la costa establecieron una aso­

ciación qne se denominó "Combinación de Yodo", que 
debe durar <lesde el 1 ~) de Enero de 1887 hasta el 31 de 

Diciembre de 1889. 
Según los Estatutos Sociales, la indicada ''Co1nbina­

ción" tiene por objeto: 

" A.-Propender por todos los medios posibles á la consolida­
" ción de la combiu3ción, consiguiendo la adhesión de nuevos pro­
" ductores que más tarde se presentasen y especialmente procu­
" rar el aunzento en las aplicaciones y consiguiente consumo de 
'' la sits tancia. 

" B.-Impedir por todos los medios que estáu á su alcance 
" cualquiera competencia al producto perteneciente á los rniem­
" lJros <le la asociación. 

" C. -Limitar la producción de Yodo en armonía con el con­
" sumo y los intereses generales de la combinación.'' 

El 111enos avisado comprende al leer los artículos flue 

preceden, que el objeto que esta asociación persigue es 
sencillaineute, limitar la proditcción de yodo en armonía 
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con los úiteJ'cses de la combinación, impidiendo por todos 
los 1nedios que p,stén ú sit· alcance que otros industriales qit,e 
no pertenezcan á ella proditzcan yodo. 

Se concibén las coaliciones industriales de esta espe­

cie cuando, habiendo plétora de produción y sobrepa­

sando la oferta á la demanda, bajan los precios hasta el 

extre1110 de no costear ni los gastos de producción. En­
tonces se coaligan los industriales para no hacerse una 

con1peteneia ruinosa. Escogen entre dos rnales, el 1nenor. 

Coaligarse, esto es, disn1in uír la producción y subir 

los precios para propender al au1nento del consu1no, es 

algo que se escapa á _nuestros conocin1ientos econó1ni­

cos. Es eleinental, por el contrario, que á 1nedida que 

bajan los precios au1nenta el consu1no. 

Lejos de nosotros la idea de impugnar el derecho que 

tienen los industriales de producir mucho ó de producir 

poco. En lo r1ue sí no estmnos de acuerdo con ellos es 

en la facultad que se arrogan de impedir por todos los 

medios á su alcance la competencia que pueda hacérseles. 

Hay 1nuchos 1nedios, y entre éstos el 1nayor nún1ero 

y los 1nás expeditos son los 111edios ilícito8, que ellos no 

tendrían derecho de emplear. 

La "Oom binación de Y o<lo" está con1pron1etida á 
consignar á los señores Anthony Gibbs é Hijos, de 

1 
Londres,. ó á sus agentes, todo el yodo que en confor­

t 1nidad con las estipulaciones de los Estatutos fabriquen 

/ durante el tér1nino de los dos aííos ya 1nencionados. 

Los señores A. Gibbs é I-Iijos, de acuerdo con los se­

ñores Leisler Bock y Ca. de Glasgo,v tienen un conve­

nio con los fabricantes europeos de yodo ( excepto los 

franceses) para prorratearse las ventas en esta forma: 
10 
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l\fientras las ventas totales de yodo, que se hacen por 
conducto de la casa de Gibhs y ·sus agentes, no excedan 
de 3,000 quintales ingleses de 112 libras cada uno, co­
rresponderá ~í. los productores de Chile 59~% de dichas 
ventas y 49~% á los europeos. 

Las ventas de yodo que efectuó en 1887, esta doble 
cmn binación, ascendieron á la cantidad de 11.511,205 
onzas, de las cuales correspondieron á Chile estas pro-. 
porciones: 

fl9-~% de 
90 " de 

5.3 76,000 onzas=3. l 98,720 onzas 

6.135,205 " =5.521,6t-,5 " 

11.511,005 " =8.'720,405 " 

Las indicadas 11.511, 205 onzas produjeron la suma 
de ±: 350.448 _ 12 _ 3 correspondiendo de esta suma á 
Chile ±: 302,097 _ 2 _ 7. 

Las ventas durante el año 1888 han sido 8.958, 138 
onzas que han proclucido .t 312,J 53-16. 

El mayor precio obtenido, por témino 1nedio en 1887 
fué de peniques 8. 70 y el precio 1nás bajo peniques 
7.54 por onza. 

El mayor costo del yodo puesto en Europa es de 2! 
peniques la onza. Hay pues un 1nargen de utilidad de, á 
lo menos, 5 peniques por onza. 

El si1nple hecho de que los fabricantes europeos ha­
yan convenido en vender solamente 121,500 quintales 
ingleses de los 3,000 quintales en que se esti1na el con­

sumo general en 1886, y el 10% sobre el exceso de este 
consu1no, está probando que ni la falcultad productiva 
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de sus Htbricas ni sus costos de producción pueden com­
petir con los estahleci1nientos chilenos. 

La co1nbinación que con ellos han celebrado los pro-
1 

\ <luctores chilenos no ha tenido pues· otro objeto que 
mantener el precio <lel yodo entre 7 y 8 peniques. 

Esto es, incuestionablemente, un pingii.e negocio para 

1nuestros productores, pero ~no sería 1nás conveniente 
1 

1para los intereses generales y permanentes de la indus-
tria y del país el régimen de la más amplia libertad~ 

iNo se propagaría más el consumo de yodo vendién­
.dolo nu1s barato~ 

No son estas las únicas objeciones á que se presta la 
''Co1nhinación de Yodo" 

Otra y de carúcter 1nuy grave es la que se refiere al 
desperdicio de ]a 1nateria pri1na. 

No es facil calcular que cantidad de yodo deja de ex­
traerse de las aguas n1adres del salitre, á consecuencia 
de este límite artificial puesto {t la producción que sos­

tiene el alto precio del artículo y lo hace inaccesible para 
las diferentes industrias 1nanufactureras y químicas que 
lo en1plearían si lo ohtu viesen á n1enor costo. Sin e1nbar­

go, creemos que no es exajerado esti111ar en 2,500 á 

3,000 quintales por año la cantidad. de yodo que se 

deja de producir y que por la naturaleza de los proce­
dirnientos con que se fabrica, se pierde por c01npleto. 

El estudio de esta irnportante y delicada materia po­

dría llevarnos 111 uy adelante, porque en esta época 
en que está tan desviado el criterio económico, no es 

prudente sentar afi rn1arciónes co1no las que hemos hecho, 

sin retroceder á cada instante al punto científico de par­

tida, á fin de no rlejarnos en~olver por la atn1ósfera refrac-
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taria á los principios económicos que hoy rodea toe-las 
las cuestiones relativas á la industria salitrera; pero des­

graciadarnente, ni el tiempo de que dispone1nos, ni la 
oportunidad, nos penniten profun<lizar este estudio y 

entrar en otro genero de investigaciones á este respecto. 

VII 

'' En la esfera económica, dice Bastiat, un acto, una costum­
" bre, una institución ó una ley no producen únicamente un 
" efecto, sino una serie de efectos. De éstos, agrega el sabio es­
" critor, sólo el primero es inmediato y ~e manifiesta junto con 
" su causa: se le vé. Los demás no se desarrollan sino más tarde; 
" no se les vé.'' 

Las transacciones realizadas durante los ültimos 1ne­
ses, por smnas verdaderamente asombrosas, sobre a]gu­

nas importantes salitreras de esta Provincia, y el ''furor 
salitrero" que se ha despertado en el Stock Exchange de 

Lon<lres, han perturbado el criterio de los que n1ás ver­
sados se creen en estas materias hasta el extre1no de 
imaginarse que to<las esas operaciones bursátiles están 

llamadas á abrir ancho y cómodo cauce por dónde se 
deslizarán incontenibles sobre rrarapacá los copiosos 

capitales británicos que fecundizan las mcí.s estériles y 
refractarias regiones. 

Lo qite se vé es que 1as 14 oficinas de Tarapacá y 5 ó 
6 de las salitreras que se hallan ál Sur del Loa, han 
sido Yenclidas en Lonclres {t sociedades anónimas forma­

das acl hoc con el exclusivo objeto de adquirir esas pro­

piedades, por s111nas que halagan las más exagerarlas 
fantasías de los jugadores de bolsa; y se cree que las 

gruesas cantidades de libras esterlinas que esas ventas 
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representan, han venido á incrementar la riqueza índus­

trial de la costa, y á aumentar la riqueza pí1blica de 
Chile. 

El prin1er aspecto econó1nico de esa serie de opera­

ciones bursátiles es, indudablemente, ese. 
Se vé que propiedades salitreras ubicadas en Chile 

han sido adquiridas á título oneroso por importantes 

compañías inglesas; y de ahí se deduce c1ue el precio de 
venta ele estas oficinas ha ingresado á Chile en una ú 
otra forma, aumentando, con10 es consiguiente, el capi­

tal circulante del país; ó, por lo 1nenos, que las compa­
ñías co1npra<loras han rernitido en máquinas y elemen­

tos de explotaci6n una buena parte de ese precio. 
Lo que no vén las personas que estudian superficial­

mente estas cuestiones y que se fían de las apariencias 
que generalmente son engañosas, es, por lo que respec­
ta á Tarapacá, que todas las oficinas de que han sido 
objeto las últimas negociaciones, excepto "Primitiva" 
y "Ramírez", estabau en activa explotación cuando fue­
ron vendidas á las sociedades inglesas; que éstas no han 
aumentado en lo 1nás 1níni1no la facultad productiva de 

dichas oficinas; y que las snrnas que han ca1nbiado de 
mano, con rnotivo de estas ventas, no han salido de 

Londres. 
Y si se objetase lo contrario, cabría preguntar tde 

qué n1anera han aumentado la riqueza pública de Chile 
esas transacciones1 

Esas oficinas exportan la 1nisma cantidad de salitre 

que antes de ser vendidas. 
Los derechos de exportación que pagan, son, por 

consiguiente, los 1nismos. 
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El número de brazos que demandan sus faenas ~s el 
mismo que antes. 

El consumo de productos chilenos Pis, igualmente, el . 
mismo. 

Y, si no, veamos. 
Las sociedades an6ni1nas salitreras organizadas en 

Londres, son las siguientes; 

Tarapacá 

Sociedades 

Colorado Nitrate Company Limitecl ___ _ 
Liverpool Nitrate Company Liinited ___ • 
London Nitrate Con1pany Limited ____ _ 
Primitiva Nitrate Company Li1nited ___ _ 

San Jorge Ni trate Co1npnny Li1nited ... _ 
San Pablo Nitrate Company Limited. __ 

San Sebastian Nitrate Company Limited. 
San Donato Nitrate Co1npany Limited __ 

Tamarugal Nitrate Co1npany Limited. __ 
Rosario Nitrate Company Liinited ___ . _ 

Al sur del Loa 

Sociedades 

The Anglo-Chilian Nitrate and Railway 

J: 

±: 

Company Limited _ ...... _ . . . . . . . . ~ 

The Santa Laura Nitrate Company Li-

mi ted ................ - ..... - - ... -
Taltal Ni trate Coinpany Limited ...... -

Capital 

200,000 
150,000 
160,000 
240,000 
375,000 
160,000 
145,000 
200,000 
650,000 

1.250,000 

3.530,000 

Capital 

700,000 

250,000 
85,000 
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Sociedades 

'rhe Julia Nitrate Oo111pany Litnited ... _ 
rrhe Lautaro Ni trate Oompany Li1nited _ 

Capital 

150,000 
300,000 

±: 1.485,000 

Se han fonnado, adeinás, con el objeto <le especular 
en negocios salitreros, las siguientes sociedades (1 ): 

The Tarapacá Ni trate 001npany Li1nited. ±: 160,000 
rrhe Nitrate Provision Supply Oc1111pany 

Limited. __ ...... _ . _ ... ___ . _ . _ . _ . . 200,000 

The Nitrates and General Invest1nent 
Trust Company Li1nited. __ . ____ . _ . 500,00o 

860,000 

Analice111os las operaciones que han dado origen á las 
10 co1npañías salitreras de rI'arapacá, que es el punto al 
que hemos contraído el presente estudio. 

La Colorado Nitrate Company fué organizada por 
North y Harvey en 13 de Junio de 1885, con el objeto 
de explotar las oficinas "Peruana" y "Buen Retiro", ha­
biendo agregado á esta últi1na los estacamentos de las 
oficinas Nueva Carolina y Pozo de Almonte. 

Ya he1nos visto que los señores N orth ·y Harvey ob­
tuvieron fuertes adelantos del Banco de Valparaíso para 
co111prar certificados salitreros á vil precio y recuperar, 

(1) No mencionamos aquí el Banco de Tarapacá, porque pensa­
mos ocuparnos, más tarde, de una manera especial de esta institución 
y de los demás bancos de esta Provincia. 
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en segui<la, ya fuera por vía de rescate, ya por 1nedio de 
subasta, los estableci1nientos respectivos. 

La oficina "Buen Retiro" poseía en 1884, un año an­
tes de ser vendida á la 1nencionada Co1npañía, los si­
guientes elementos de trabajo: 

2 calderos de 32 piesX8 pies 
2 " de 26 piesX6 pies 
5 cachuchos de 30X7X6 pies 
4 '' de 20X8XG! pies 

30 bateas de 16X16X2~ pies 
30 " de 13~X15X2~ pies 

La capacidad total de los cachuchos era, pues, de 
10,352 pies cúbicos; y la de las bateas, 33,487 pies cú­
bicos. 

La producción 1nensual en 1884 fué ésta: 

Enero .... _ .. _ ... _ . quintales 

Febrero ............ . " 
l\Iarzo ........... - - " 
A uril _ ... _ .. ____ . __ '' 
l\Iayo. - _ .. ~ - . - . - - - " 
Junio ___ . _ .. _____ _ " 

42,152 
41,200 
41,000 
40,500 
76,350 
78,210 

319,412 

El Cmnité Salitrero csti1nó la facultad productiva de 
esta oficina en 75,000 quintales al 1nes, el 1 <:> de- Agosto 
de 1884. 
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La oficina "Peruana'' contaba á, priuc1 p1os de 1884 
con los ~iguientes elementos <le prodncci<Jn: 

1 caldero. _____ de 22X6~ piés 
1 '' de 28~X7 ~ piés ------
2 cachuchos ___ <le 19X6X6 piés 
1 " de 20X61 XG piés ------
4 bateas (1) .. __ de 14'X14'Xl'911 

4 '" <le 13X13X3 piés ------
G " de 10'X12'Xl0" ------
5 " de lO~X lOXl piés ------

11 . " de 13'X13'X2' 411 __ ... ___ 

18 " <le 22x12x1~ piés ------

Esta oficina había producido en el pri1ner se1nestre 
<le 1884 la cantidad de 138,770 quintales; y la con1isión 
de peritos <lel Comité Salitrero fijó, el <lía 1 <:> de Agosto 
del indicado afio, en 25,000 f[Uintales 1nensnales la fa­
cultad productiva <le este establecimiento. 

Ahora bien; estas <los oficinas que forman, junto con 
los estacamentos de N neva Carolina y Pozo de Almon­
te, toda la propiedad salitrera de la Compañía Colorada, 
tenían en Agosto de 1884 una facultad productiva no­
minal de 100,000 quintales. 

Vendidas á la 1nencionada Co1npafiía en 1885, no so­
lainente no han au1nentado la facultad productiva <le 
ellas, sino que ésta ha dis1ninuido. 

El régi111en de libre elaboración comenzó el 1 <:> de 

Ahril de 1887.-Lo natural •era que la "Peruana" y 

( r) La falta de uniformidad en las bateas proviene <le que Har­
vey,. como hemos dicho ya, siendo Inspector de las Salitreras, des­
manteló indistintamente las oficinas fiscales para dotará la "Peruana" 
con los elemento3 necesarios de explotación. 

1l 
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"Buen Retiro" entraran de lleno en el !fOCG de plena 

elaboración. 
Esto no ha sucedido así, sin einbargo. 
Desde Abril hasta el 31 de Dicie1nbre de 1887 solo 

exportó la "Co1npafíía Colorada" 204,925 quintales . 
. Durante el año de 1888 la exportación ascendió á la 

smna de 373,930 quintales, siendo así que la "Peruana" 
debía haber producido 300,000 quintales, y "Buen Re­
tiro" 900,000 quintales, á juzgar por la facultad produc­
tiva que tenían ambas oficinas antes de ser vendidas á 
la sociedad inglesa. 

Pregunta1nos nosotros, en vista de estos hechos, ir1ué 
ha ganado 1a industria salitrera, qué la riqueza pública 
de este país, qué el Fisco chileno con la formación de 
la CompaiI ía Colorada? 

l~Son Harvey y N orth chilenos1 &residen siquiera en 
Chile? 

La oficina "Pntunchara" fué adquirida por don Juan 
Sanguinetti, en sociedad con los señores James, Inglis 
y C\ en 1882, 1nediante la devolución que hizo el pri­
mero al Gobierno de Chile <le los 45,000 soles en certi­
ficarlos que había emitido por ella el Perú. 

Los fondos para esta adquisición y para la construc­
ción de In maquinaria salieron de la caja del Banco de 
Val paraíso. 

Los elementos de trabajo de esta oficina eran en 1884 
lo.s siguientes: • 

8 cachuchos. __ _ 
64 bateas ______ _ 

3 cal<leros. ____ _ 
2 " 

<le 22X7XG piés 
de 12'X12'X3'311 

de 32'X7'311 

de 20'X7'511 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 83 -

La producción del pri1ner seinestre. de 1884 f ué 
430,120 quintales. 

El Comité J__",yal'ltrero fijó en 72,000 quintales por mes, 

la facultad productiva de esta ofi0ina, el l? de Agosto 

de 1884. 
Esta propiedad salitrera fué vendida por Sanguinetti 

y C~ á la London Nitrate Company Limitecl en Agosto 

de 1884. 
La exportación de salitre de esta socie<lad, durante el 

aiío de 1888, fné de 755,966 quintales españoles. 

Ya heinos visto que la facultad productiva era en 

1884, de 72,000 quintales al n1es, ó sea 864,00 quinta­

les al año. 

iEn qué se ha incre1neutado la riqueza industrial y 
pública de Chile con el cambio de dueño de esta ofi­
cina·~ 

Sanguinetti y James, Inglis y C::1- aumentaron, con 

esta operación, en ,Í: 100,000; más ó 1nenos, su fortuna 

privada; pero corno ninguno de estos industriales la tie­

nen radicada en Chile, ni son chilenos, es claro que el 

país nada ha ganado con la fonnación de la Lonclon Ni­

trate Company. 

Las oficinas Solferi uo y San. Jorge, propiedad de los 

seííores José Zayas y C~, fueron vendidas en Diciembre 

de 1888 á la sociedad deno1ninada San Jorge Nitrate 

Company Limited, que se organizó el 5 del citado 1nes y 

año, en Londres, con un capital de .;t 375,000. 
La oficina Solforino, que en 1875 p'oseía una facultad 

de 640,000 quintales al aíío, fné con1pra<la por el Go­

bierno del Perú en S. G00,000, y subastada, n1ás tarde, 

por Goich y Zayas 1nediante los fuertes dese1nbol:so:s 
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que, en obsequio de esta razón social, hizo en 1882 el 
Banco de Valparaíso. 

En 1884 poseía este establecimiento la siguiente 1na-
. . 

qu1nana: 

6 cachuchos de 24X9X8 pies. 
6 calderos de distintas· dimensiones. 
123 bateas de distinta capacidad, predominando las 

de 12'X12'X2f. 
La producción del primer sen1estre de 1884 fué ésta: 

En e ro _________ . quintales 78,200 
Febrero _______ . 

" 
70,950 

l\Ia rzo __________ ,, 79,750 
Abril ____ . ______ 

'' 
82,450 

l\Iayo ______ - - - -
" 

95,127 
Junio __ ------ " 

96,750 

El Comité Salitrero estimó, el 1? de Agosto de 1884, 
en 90,000 quintales 1nensuales la producción de Sol­
ferino. 

Los terrenos de esta oficina 1niden 110 estacas que se 
hallan en la actualidad, casi totalrnente explotadas. 

La oficina "San Jorge" está situada en la rica pampa 
salitrera de Huara. 

Esta oficina posee 80 estacas en la indicada pampa y 
100 estacas á distancia de una ó dos leguas, en la pam­
pa de Orcoma cuyos terrenos son coinpletamente des­
provistos de caliche, co1no que se hallan fuera de la zo­
na salitral. 

"San Jorge" f ué vendida por don Jorge C. Hilliger 

al Gobierno <lel Perú por la su1na de S. 50,000, y con 
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motivo de la subasta decretada por el Gobierno de Uhi­
le en ,Julio <le 1882, pasó á ser propiedad de los respe­
tables y antiguos in<lustriales Loayza y Pascal. 

Con posterioridad pcisó esta oficina á ser propiedad 
de los señores José Zayasy C\ mediante ciertas intrigas 
muy conocidas en esta plaza y que hablan n1uy 1nal res­
pecto de la conducta del gerente del Banco Nacional de 
Chile en !quique. 

Zayas y Oon1paüía, adquirieron esa propiedad en 1885 
y construyeron sobre ella un hern1oso estableci1n1ento; 
todo rnerced al fuerte cré<lito c1ue les abrió el Banco 
Nacional de Chile cuyo gerente se ha distinguido tanto 
en proteger esta crnprcsa industria], que se ha creído, y 
con razón, á nuestro rnodo de ver, que tenía en ella 
cierta participación personal. 

Pesa sobre esta iinportante oficina un pleito ruidoso 
respecto de la propiedad de los terrenos. 

Se asegura, y así parece constar de los autos judicia­
les, que Zayas al toinar posesión de las 80 estacas cor­

respondientes á lo~ títulos <le "San Jorge", procuró si­

tuar su estaca1nento en el terreno n1ás rico de la pampa, 

invadiendo la propiedad fiscal. 

Si Asto fuera así, no sería indudablemente el único 

caso en Tarapacá. 
El :F,isco, al devolver las oficinas á la propiedad pri­

vada por el decreto de 28 de l\Iarzo de 1882 que tantas 

veces he1nos r,ita<lo, creyendo salvarse de toda futura 

responsabilidad, estableció que las salitreras se devol­

vieran acl corpus, con los linderos que le señalasen sus 

respectivos títulos. 

Preferible habría sido que el Gobierno hu.hiera orde-
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nrido, antes de enagenar las oficinas, el corresp011<liente 

ali 11<lermniento <l~ ellas, ciííéndose, en cuanto esto fuera 
posible, á los títulos de propiedad. 

Los títulos de la propiedad salitrera de Tarapacá son 

casi todos giratorios, y tan bien pueden aplicarse á uno 
como otro estacan1ento. 

Si se hubiese determinado á priori, cual era el terreno 

que se enagenaba, no se hubieran suscitado cuestiones 
con10 la <le <e San ,Jorge)), << Alianza)>, <cRamirez).> y <cSan 
Donato)), etc., etc. 

La fi1cnl tad productiva de ,e San Jorge)>, <l urante el 

año pasado fué ~0,000 qni niales en los n1eses de Enero 

á Julio y 110,000 en los 1neses <le Junio á Diciembre. 

<cSolferino)> y ccSau Jorge,> exportaron el año pnsado 

1.325,151 quintales espaííoles de salitre. 

Sobre la base de la fiteultad productiva de ambas 

oficinas, correspondiente al aíío 1888, se ha formado la 

San Jorge Nitrate Company Limitecl. 
La nueva sociedad no ha au1nentaclo ni en un quintal 

la producción de esas <los o ficina8, 11 i puede, en realidad 

atunentarla. 

· Siendo esto así; &cú1no y de qué 111anera ha podido 

favorecer los intereses industriales y fiscales de Chile el 

ca1nbio de dueño de esos estableciinientosf 

Zayas, Bouey y demá,s asociados se han repartido la 

in1nensa y no soíiada utilidad que esta venta les ha pro­

ducido; pero el país no ha ganado nada cou ella. 

Las personas han carnbiado; las cosas han quedado 

siempre las 1nis1nas. 

Esto es lo que la generalidad ele las personas no vé, 

pero es lo real, lo positivq y tangible. 
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La oficina <<San Pablo)>, de propiedad de lo~ seiiores 
Barreda y Schrüe<ler, fué vendida el 8 de Agosto <le 

1888 á la San Pablo N-ifrate Co1n1Jany en la suma de 

~ 135,000. 
La facultad productiva <le esta oficina era 60,000 

quintales n1ensuales el 1? de Agosto de 1884; y aun1en­
t6 á 65,000 quintales el nfío 1886. 

Informan<lo el ingeniero Bnsh, en J nlio del aí1o próxi-

1110 pasarlo ú los accionistas de Ja "~an Pablo Nitrate 
Co1npany", sobre la oficina que iban á comprar, les ase­
guró que la fr1cnlta<l productiva de este e~tablecimiento 
era 4,000 toneladas, ó sea 88,000 quintales al 1nes. 
:Esto equivaldría {1, una proclucció11 anual de n1ás de 

1.000,000 de quintales. 
Lo cierto es que l\1r. 13nsh jainús inspeccionó la ofi­

cina "San Pablo''; y aunq ne residió en Iquic1ue varios 
arros, nunca recorrió las salitreras sino de paseo. 

l.ia oficina ''San Pablo" estnvo produciendo en los {1l­

tin1os meses de 1887 y pri1neros de 1888, á razón de 

50,000 q11intales al mes; y en Agosto <le 1888 comenzó 

á producir á razon <le 72,000 quintales al mes; precisa­
n1ente en la época en que fué ven<lida á la sociedad anó­
nima inglesa que lleva su 1101nbre. 

Este estahleci1niento exportó el aí1o 1888, la cantidad 
de 528,519 quintales; y en este año exportará más, de­
bido á las reformas introducidas en la 1naquinaria antes 

de ser vendida, y que según los vendedores, importaron 

.±: 10,000. 
"San Pablo'' continuará, pues, produciendo salitre en 

la n1i:una proporción en que producía antes de pasar á 

ser propiedad británica. 
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¿QEn qué fonna puede el capital inglés invertido en la 

adquisición de esta oficina afectar favorablemente la in­

rlustria y la riqueza pública de Chile~ 

Los señore~ Barreda y Schrc5eder pagaron al Banco 

Valparaíso el saldo que en contra de ellos arrojaba su 

cuenta corriente, y este es el único dinero que ha que­

dado en Chile, sencillamente porque era dinero chileno. 

Las diferencias entre el precio de venta y el 1nonto 
de lu cuenta del Banco de V al paraíso, y entre dicho pre­

cio y el capital non1inal de la socie<la<l, no han salido 

jatnás de Londres, ni tienen porque venir á Chile, rlesde 

que Barreda y Schrüeder viven en el Perú, y desde que 

los promotores de la sociedad que son los que han perci­

bido la fuerte cornisión de venta., están radicados en 

Londres. 

El 22 de Enero del presente aiio se vendieron en 
Londres las oficinas "Sacra1nento" ( <le Zapiga) y "T,ege­
thoff" 

Estas dos oficinas han sido rnontadas con capital chi­
leno. 

Según el infonne en1itido por el sefíor don J. 1(. 

Ohild, estos dos establecimientos tenían en 1888 una fa­

cultad productiva de G2,000 quintales al mes. 
La oficina "T,egethoff" fué construí<la en 1885 sobre 

el estacamento de la antigua oficina deuominada "Sun 

Sebastian" que no posée sino 48 estacas de terreno sali­
tral. 

El preeio que en 1882 obtuvo el Gobierno de Chile 
por esta oficina fué de S. 6,860. 

La oficina "Sacramento", propiedad que fué de la fa.­
milia peruana l\lontealegre, mide 18 estacas. 
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Los primitivos dueños vendieron esta oficina en 1885, 
en la suma de S. 6,000. 

La venta de estas dos oficinas es el más curioso eje1n­

plo de lo que puede esperarse de los ''furiosos financie­
ros" de Lonches. 

tC61no y <le qué 1nanera han podido estas propiedades 

venderse en ±: 135,000, cuando el valor ele las maquina­

rias apenas importaría, bien estimado, t 35,000f 
Sea como fuere, el hecho es que "Tegethoff" y "Sacra­

n1ento" han pasado á ser propiedad inglesa. 

Es dem~ís advertir que esas dos oficinas per111anecen 

con la misma facultad productiva que tenían á fines de 

1888, esto es, antes de ser vendidas, y que todo induce 
á creer que los nuevos duefíos no podrán obtener de 

ellas una producción equi valeute á esa facultad produc­

tiva, por 1nás esfuerzos que hagan, porque los terrenos 
no corresponden á aquella. 

Es, pues, probable que las oficinas "Sacra1nento" y 
"Tegethoff'' no solmnente no continuarán produciendo 
la n1isma cantidad de salitre, sino que gradual y rápida­
mente la producción irá dis111inuyendo. 

La fortuna privada de Blair y Sillem, los felices ne­

gociadores de estas dos oficinas, ha au1nentaclo conside­
rable1nente; pero esto no puede influir ni directa ni 
indirecta1nente en la prosperidad de la industria salitrera 

y en la prosperidad de Chile, tanto porque los Yende­
dores son ingleses, cuanto porque ninguno de ellos tiene 

radicada su fortuna en el país. 

Las oficinas "San Donato" de Granadino y Ca., ''La 
Palma" y "La Patria" de Gibbs y Ca., y "Rosario", "Ar­

gentina" y "San Juan'' de J. Gildemeister y Ca., han 
12 
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sido vendi<las, c1 u rante los últi1nos tres 1neses, respccti · 
va1nente, á las so·cie<lades denon1inadas San Donato }li­
trate Company, Tamaru,r¡al Nitratc Company y Rosario 

Nitrate C01npany, con la mis1na facultad productiva que 
tenían cuando estaban en poder de sus antiguos dueños. 

Esas tres sociedades representan un capital non1inal 
de 1) 2.100,000 y en éste no figura ninguna sun1a des­
tinada á aumentar la facultad productiva de las cor­
respondientes tnaquinarias. Y, aunque hubiera alguna 
suma destinada á este objeto, estaría por verse si dada 
la condición de los estacarnentos y la naturaleza de las 
construcciones y aparatos de elaboración, ello sería po­

sible. 
Las ocho co1npañías cuya constitución acabmnos de 

analizar, poseen, como se vé, 14 oficinas y representan 
un capital nominal de 1) 3.140,000; tienen 2,270 esta­
cas de terreno y una facultad productiva no1ninal de 

1.136,500 quintales. 
Las sociedades "Li verpool" y "Primitiva" tienen dos 

oficinas, que poseen 533 estacas, y representan un capi­
tal non1inal de 1) 390,000. 

La Liverpool Nitrate C01npa·ny exportó el año pasado 
989,803 quintales y la Primitiva Nitrate Company, ex­
portó el 1nismo aíío 913,502 quintales. 

La oficina "Priinitiva" se componía originariainente 
de 215 estacas, la 1nayor parte de las cuales, seg{in di­
ferentes cateos practicados, están situadas en terreno 
estéril, y aún fuera de la zona salitral. rreinerosos los 
nuevos dueños de verse en una época 1nás ó 1nenos 
próxima, sin caliche, compraron á los sefíores James, 
Inglis y C\ la pequeña oficina Yecina, llan1ada "Abra 
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de Quiroga" que éstos habían adquirido del Fisco chi­
leno en Septiembre de 1882, en la sun1a de 30,000 soles 
en certificados. 

El "Abra de Quiroga" se compone de 105 estacas, de 
las cuales 45 estacas se hallan situadas en el Abra, esto 
es, en la zona salitrera, y 60 estacas en Orcoma, fuera 
de la zona del salitre y desprovista, por consiguiente, 
de esta 1nateria prima. 

La Primiti'va Nitrate Conipany pagó, sin etnbargo, con 
tal ele no verse algún día próxin10 sin caliche, J) 40,000 
por el "Abra de Quiroga" . 

. Ahora bien, tanto la máquina "Primitiva" como la 
1náquina "Ra1nirez" fueron construídas con capital in­
glés. 

Por lo que respecta á la "Prin1itiva" es evidente que 
ninguna empresa industrial chilena habría colocado en 
esa oficina u na 1náquina <le la gran facultad productiva 
que han colocado los eapitalistas ingleses alucinados por 
las informaciones de Mr. N orth. · 

Se calcula que ese estacamento no tienen 1nás que 22 
estacas con caliche. Si á estas se agregan las 45 del 
"Abra de Quiroga'' habrá un estacainento de 67 estacas 
que no resiste una máquina de más de 50,000 quintales 
1nensu-ales, si se tiene en cuenta el espesor de los mantos 
<le esé extre1no de la región salitrera. 

Pero aceptando las cosas como están, la introducción 
de los capitales verificada con 1noti vo de la erección de 
estas dos oficinas no debe apreciarse to1nan<lo en cuenta 
el capital nominal de las dos sociedades. 

Las sumas verdadera1nente importadas no ascienden, 

eu rigor, á .f 200,000. Facil es suponer cual ha sido la 
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inversión de las restantes t 190,000, tratándose de so­
ciedades de este género, organizadas á 7,500 1nillas de 
distanci~. 

De 111anera que de este ininenso torrente de libras 
esterlinas que asciende á f: 3.530,000 y que ha debido 
inundar con su acción fertilizadora las regiones indus­
triales de Tarapacá, sólo ±: 200,000 han quedado en , 
ellas depositadas en forma de cachuchos, bateas y calderos! ¡ 

VIII 

Nos he1nos ocupado en el capítulo que precede, de 
estudiar solmnente las com paiiías salitreras referentes á 

Tarapacá. Pasaremos ahora una rápida ojeada sobre 
las que SP, refieren á rraltal y al Toco, á fin de que no 

se diga que hemos buscado como pruebas de nuestras 
aseveraciones la excepción y no la regla en esta materia. 

La Compafiía Salitrera Taltal se organiz_ó en Agosto 

de 1888, con un capit~l de f: 85,00D, con el objeto de 
explotar los yacimientos salitreros denorninados Horten­
sia, Fraternidad, ])eregrina y Clara. 

En estas propiedades s~ colocará una 1náquina que 
produzca 1,000 quintales diarios. 

El precio pagado por estas propiedades fué ±: 65,000. 

iQué parte de esta suma ha quedado en manos de los 

propietarios chilenos~ No lo sabemos. 

La inrlustria salitrera ha au1nentado su material de 

producción con una 1náquina capaz de producir 300,000 

quintales por año. He ahí lo tangible. Vereinos después 

en qué for1na afecta esta a<lquisición la constitución 

económica de la indust~·ia del nitrato de soda. 

) 
/ 
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La Compafiía Salitrera Santa Luisa se or~niz6 en 

Noviembre de 1888, con el objeto de co1nprar los te-
------- ., ____ .. . ··------

rrenos salitrales, oficinas, ferro-carril, ca1ninos carrete-
ros, muelles; y, en suma, todas las propiedades salitreras 
de los señores Keating y Quaetsfaslem de Taltal. 

Las oficinas son: ]a "Santa Luisa'' y "Guiller1110 
Matta." 

La facultad proclncti va de estos dos establecimientos 
es 60,000 quintales mensuales, susceptible de ser au­
mentada á 120,000 quintales al mes. 

El propósito de la sociedad es, sin e1nbargo, elaborar 
solamente 60,000 quin tales. 

El capital de la sociedad es _t 250,000, siendo el 

precio de venta f.: 200,000; y quedando 50,000 como 
capital de trabajo. 

En esta operación, co1no se vé, no ha habido sino ]a 
sustitución de antiguos y experimentados industriales por 
otros que evidentemente no lo son; el reemplazo de la 
acción viva y enérgica del individuo, del dueño, por la 
acción débil, indolente del ad1ninistrador que no tiene 
interés privado que lo estimule en el éxito de la empre­
sa que dirige. 

Oficinas que valían $ 550,000 han sido vendidas en 

$ 1.655,180 m{ts ó menos. En esta operación hay una 
ganancia positiva para los dueños de las oficinas y para 
los "promotores" de la sociedad anónirna. Ni unos ni 
otros son chilenos, ni tienen radicadas sus fortunas en 
Chile. 

En cambio, los bancos chilenos pierden, porque el 

capital de trabajo se importa y no se da inversión a los 
ahorros chilenos. 
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Puede argiiirse_ que con capitales ingleses se tra­
baja á 1nenos costo, desde que son mas baratos. Ya 
veremos rntí.s adelante qne este es un sofisma. Y en 
todo caso, la diferencia entre la tasa del interés chileno 
y el britá.nico desaparece, si se tiene en cuenta que el 
capital que representaban esas dos oficinas era, primiti­
vainente, $ 550,000, y que el servicio de intereses y 
amortización debe hacerse, ahora, sobre una suma tres 
veces mayor. 

La Compaftia Salitrera Lautaro, se fundó en Enero 

gel presente aiío, con un capital nominal ele ±: 300,000 
y con el objeto de cornprar las oficinas "Lautaro", ''Santa 
Catalina" y "Bella-Vista", y los estacamentos Lautaro, 

Bella- Vistrt, Chilena-Epaiiola, Rosario, Catalina del Nor­

te, Porvenir, Gennania, Unión y Call~jas, que miden en 
su totalidad 4,000 estacas peruanas. 

El precio pagado por estas propiedades ha sido 
~ 255,000. Se ha fijado en t 45,000 el capital de tra­

bajo con el cual se pagará el monto ele las existencias 
de los establecimientos. 

La facultad. productiva de estas oficinas era, desde 
1884, 60,000 quintales al 1nes. La nueva sociedad se 

propone, con un pequeño desembolso, aumentarla hasta 
80,000 quintales n1ensuales. 

Resultado en favor de la industria: aumento <le 20,000 
quintales en la produccion 1nensual. 

iCompensará este aumento <le producción relativa­
mente pequeño, el recargo considerable que experimen­
ta el capital de esa e1npresa salitrera~ 

i,N o es verdaderainente antieconó1nico invertir en la 

adquisición de 4,000 estacas el valor que estas repre-
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sentan, cuando solo se dispone de una 1náquina capaz de 
producir 80,000 quintales al mes''? 

Una 1núquina de esa facultad de produccion no nece­
sita n1as que doscientas á trescientas estacas. El n1ayor 
n{1mero de estacas viene á encarecer el costo de pro­
ducción porque representa un capital que duerine por 
varios años. No se diga q ne <lisponiendo de esa exten­

sión de terreno se puede escoger el 1nejor, porque la 
distancia que inedia entre las calicheras y la 1náquina 
influye notable1nente en el costo del producto. 

El hecho es, 110 obstante, que la producción salitrera de 
la costa, con esta nueva e1npresa, auinentará en 20,000 
quintales mensuales. 

La Compaiiía Salitrera Julia se fundó en Enero del 
presente año con un capital de ;t 150,000, y con el 
objeto de coinprar la oficina " Julia" que tiene 660 es­
tacas, y cuya facultad productiva actual es de 220,000 
quintales por año. 

Los dueños han recibirlo por esta oficina la su1na de 

L 125,000. Con las f.: 25,000 restantes se propone la 
nueva con1pañía au1nentar la facultad productiva de la 
1náquina hasta 660,000 quintales al año. 

El costo actual de la oficina con su 1nftqninaria, etc., 

etc., es de .:C 30,000. De suerte que las ~e 95,000 que 
ademas de esta suma perciben los dueños viene a ser, 

en realidad, el importe del lucro cesante. 
El 22 <le Julio de 1888 se organizó en Londres la so­

ci;iad denominada The An,qlo-Chilian -Nifrate and Rail-
--. -·· ----------

way Compan,11 que se proponía comprar 892 estacas de ----
terrenos salitrales, ubicadas en la región salitrera del 
rroco, erigir sobre ellas una máquina capaz de producir 
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5,000 a 6,000 toneladas <le salitre 1nensuales, y construir 
una línea férrea entre Tocopilla y el Toco. 

El capital social, nominal, de esta compañía es de 
.f:, 500,000; y para la construcción del ferrocarril ha e1ni­
tido bonos hipotecarios por J: 200,000, que ganan un 

.interés de 6 % anual. 
/ Esta en1 presa es la 1nas seria é i1nportan te de las que 
! se han realizado durante los últimos años, respecto de 

!
/ la industria salitrera (1 ). 

Se ve, desde luego, qne se va á invertir el capital 
conveniente y acertadamente en dar vida a una zona 
salitrera completarnente virgen y casi abandonada, y 
que se va {i construir una línea férrea lla1na<la á desa­

rrollar ]a producción en grande escala en esa región. 

La nueva einpresa aumentará, pues, la producción sa­

litrera en n1as de 1.000,000 de quintales por año. 

Por el interés mismo con · que hemos visto la for1na­
ción <le esta sociedad, no podeinos prescindir <le hacer 
algunas observaciones referentes al capital con que se 
ha consti tuído. 

Desde luego, nada hay que objetar respecto de las 
~ 200,000 destinadas á la construcción del ferrocarril, 

surna que debe cubrir a1nplia1nente el presupuesto de la 
obra y la adquisición del correspondiente equipo. 

~De qué manera van a ser distribuidas las ±: 500,000 
del capital efectivo de la sociedad'~ 

( 1) El Coronel N orth combatió en Londres, sin cuartel, la forn1a­
cion de esta sociedad, de todas las de Taltal, y de todas las de Tara­
pacá que él no patrocinó, a saber: San J'orgc, London, Tamarugal, 
Rosario, San Sebastzán y Srtn Pablo. 
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Al ocuparnos de la Liverpool Nitrate Company, hemos 
visto que la oficina "Ramírez" con terrenos, planÚt, ma­

quinaria, etc., costó ±: 110,000; teniendo 209 estacas de 

terreno y una facultad productiva de 6,000 á 6,500 to­
neladas mensuales. 

El precio de esa oficina ha ~ido sie1npre conside1·a<lo 

como muy exagerado. 

Tomando como punto de comparación ese estableci­

miento con el que vá á plantificarse en el 'roco, ten­

dríamos que este último debería costar en 1naquinaria, 

etc., ménos que "Ramírez". Suponiendo, sin embargo, 

que la máquina que se establezca en el Toco dispusiese 

_de solo 209 estacas, y que se invirtiera en su construc­

cion las 1nismas sumas que en "Ramírez", el resultado 

es que la diferencia entre <t 500,000 y ±: 110,000; 
esto es, f: 390,000 seria el precio de la diferencia entre 

892 estacas y 209 estacas, ó sea 683 estacas. 

Cada estaca vendria á costar en tal caso ~e 571, pre­

cio que no puede 1nénos que considerarse sino como 

exagerado, en esa zona. 

Sea como fuere. Lo cierto es que la compañía de que 

nos ocupan1os ha venido á incrementar la riqueza públi­

ca de Chile con 50 á 60 1nillas de línea férrea, y á au­

mentar en 1.000,000 de quintales por aiío, la produc­

ción salitrera. 

Se clesprenrle <le la exposición que precede que las 

con1pafíías Taltal, Lautaro, Julia y Anglo-Chilena, au-
13 
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mentar~ín la prodnccion salitrera actual en 1.980,000 
9.uintales anuales·. 

) Esto es lo que se vé. Lo que no se vé es qne este au-, 
I mento, bajo el punto de vista financiero y fiscal, no 
importa un aumento en la riqueza industrial ni un au­
mento en las rentas aduaneras. 

La producción salitrera, como toda producción está 
subordinada á la ley de la demanda. 

Apréciese en lo que se crea conveniente el consumo 
del nitrato de so<la y siempre ese cálculo q nedará n1as 

abajo que 25.000,000 <le quintales por afio. 

· Ahora bien; la facultad productiva de los 30 estable­

ciinientos que había en explotación en rrarapacá á me: 

diados de 1884, era de 1.405,000 quintales al mes, ó 
sea 16.860,000 quintales al afio. 

Había en esa fecha tres oficinas en construcción, cu­

ya facultad productiva se estimaba en 2.20,000 quintales 

al mes. 

La facultad productiva del Toco, Antofagasta, Aguas 

Blancas y rraltal se estin1aba en 1.405,000 quintales 

al año. 

De manera que el 10 de Junio de 1884 la facultad 

productiva de la costa podia calcularse en 20.000,000 

de quintales por año. 

El 31 de Diciembre de 1885, los 60 establecin1ientos 

que se hallaban en explotación, poseían una facultad 

productiva <le 33.662,400 quintales al año. 

El 31 de Diciembre de 1887 esta facultad productiva 

ascendia á 35.666,400 quintales. 

La exportación de salitre durante los últin1os dos 

años, en toda la costa, ha sido la siguiente: 
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1887 ........... quintales 
1888 ......... __ 

'' 

15.299,655 

16.682,056 

Estas cifras nos estan demostrando hasta la evidencia 

que el anrnento de facultad productiva que ha experi­

mentado en el último afio la industria salitrera no tiene 

razon de ser, y bajo el aspecto económico es inaceptable. 

iPor qué elevar á 38 ó quizas 40 millones <le quinta­

les la facultad productiva de la industria del salitre, 

cuando el consnn10 no alcanza siquiera á 20.000,000;? 

iEntran las nuevas empresas industriales al palenque 

de la co1npetencia bajo 1nejores auspicios que las exis­
tentes'~ 

EviJ.ente1nente no. 

Desde luego, todas ellas tienen que resentirse de una 

manera permanente, del pecado original de las injustifi­

caLles y enonnes pri1nas ó conlisiones que han percibi­

do los "pron1otores" ú organizadores de las sociedades; 

y de los exagerados precios que se han pagado por las 

salitreras en explotación 6 por construirse. 
1 

Esto, bajo el aspecto del interés particular. En cuanto 

al interés general, bien se co1nprende que si las oficinas 

existentes en 1884, cuyo valor efectivo no alcanzaba á 

"-e :3.000,000, podían producir 20.00,0000 de quintales, 

esto es, mucho más que las necesidades del consu1no 

actual del salitre, n_o había porque elevar á f: 6.000,000 

ó X 7.000,000 el capital invertido en la industria del 

salitre, cuaudo las necesidades del consumo no han ex­

cedido de esos 20.000,000 de quintales. 

Las fuertes su mas in vertidas últi 1na1nente en esta in­

,_lustria, léjos, pues, de ser un bien para ella, en conjuntq 
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vienen á aumentar el costo de producción del artículo. 
Hay que adve1tir, además, á este respecto, que el 

verdadero capital que representan estas nuevas empre­
sas industriales, no es el que nominalrnente figura en 
sus estatutos, sino el que el capricho del Stock Exchange 
de Londres les ha asignado. 

Y, si no, veamos. 
En Enero último se cotizaban en la bolsa de Londres 

las acciones de las compañías que abajo se expresan, de 
la siguiente manera: 

Prin1itiva .. ____ . acciones de ±: 5-~ 37f á f: 38 
London Nitrate. _ 

" 
de J.: 10-f: 30~ á f: 30ft 

Colorado Nitrate. 
" 

de ±: 5-f: 11 ~- á ,±: 12 
Liverpool Nitrate. 

" 
de ±: 5-f: 30ª á ±: 30~ 

San Pablo_ . _ . _ . 
" 

de et 5-±: 15 á J.: 15! 
TaltaL __ . _ ..... 

'' 
de ±: 5-~t 6.1 

4 á X 6l 2 

Santa Luisa ... _. 
" 

de .t 10-X 16~ á ±: 17 
San Jorge ______ . de ,C 5-.t 131 ' if: 13{ " a 

De suerte que el capital originario de la Co1npañía 
Primitiva, por ejemplo, representaba para los que ad­
quirieron las acciones al tipo de cotización arriba con­
signado, no ±: 200,000 sino L 1.520,000 (1 ). 

( 1) Todas estas cifras parecerán absurdas para el que no sigue con 
detenimiento el curso de las diferentes transacciones efectuadas en 
Londres. Para comprender este juego de bolsa, basta saber que el 
año 1884 ~e organizaron en Londres 2,398 compal1ías anónimas con 
un capital nominal de L 388.367,000, contra 1,q76 organizadas en 
1887 con un capital de :B 168.202,000. 

Dice el "Ft"uanciaf .l\lcws" á este respecto: 
"Este año ( 1 888) se han registrado en S0111ersct Hrmsc sociedades 
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Pero no son éstas las únicas consideraciones que nos 

inducen á creer que las diferentes empresas industriales 

de que nos heinos ocupado no sean, disertando siempre 

bajo el aspecto económico de la cuestión, un bien para los 

intereses pennanentes del pais y de la industria salitrera. 

La organización de estas empresas industriales bajo 

la forma de sociedades anónimas, no tiene, á nuestro 

modo de ver, ninguna ventaja financiera, y, por el con­

trario, reune 1nui sérios inconvenientes económicos. 

Para probar la exactitud de estas observaciones basta 

averiguar cuáles son las razones de ser de la sociedad 

anóni1na, y cuál su esfera natural de accion. 

Dice á este respecto Leroy Beaulieu, en su interesan­

te obra "l{epartición de las Riquezas", lo siguiente: 

" anónimas á razon de 200 cada mes, y su capital, si hubiera sido 
" exigido á los accionistas, habría absorbido cerca de f, 350,000,000. 

" Sería agradable para nosotros si toda esta riqueza tan pródigamen­
" te creada en Somerset House se convirtiera en dinero efectivo. Des­
" graciadamente mui pequeña es la proporción de ella que alcanza 
'' esa dignidad. :Muchas compañías nunca pasan mas allá del trámite 
" del registro; muchas otras fracasan al ser lanzadas al público; otras 
11 luchan por algun tiempo con una pequeña fracción de su capital 
11 nominal; y ni una en cada cinco alcanza el éxito apetecido." 

Uno de tantos fiascos en este sentido es la sociedad que se registró 
en Enero ültimo bajo la denominación de The Zout R~om }\/ifrates, 
con un capital de :f, 125,000, y que se proponía comprar 7,000 acres de 
yaámi"e11tos de nitrato de soda en Calvinia, distrito de Cape Colony. 
Uno de los argumentos aducidos para probar la existencia de caliche 
en esa región era el siguiente: 

"La latitud de Calvinia, que es la provincia donde está situada 
" esta propiedad, es el grado 32, que e:3 latitud idéntica á la <le Chi­
" le- y, por consiguiente, las condiciones atmosféricas son iguales." 

Al paso que marchan los negocios en Lóndres, nada de estraño 
sería que ese mercado experimentase ele un día á otro una crisis co­
mo la que se produjo en Mayo de 1866 á consecuencia del excesivo 
desarrollo dado en aquella época á las empresas financiera~, en virtud 
de la ley de sociedades anónimas de r 8 56. 
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"La sociedad anónima tiene dos objetos para los cua­

" les es mas adecuada q ne cualquiera otra comhinación. 

" El . primero es recoger gruesos capitales para hacer 
" frente á mui graneles empresas, para las que no basta­
,, rían las fuerzas individuales en una sociedad donde la 

"Jortitna está niui dividida. El segundo objeto de la so­
" ciedad anónima es, en épocas de renovación industrial 
" y comercial, atraer para en1presas aleatorias ó incier­

" tas, donde el fracaso puede ser completo, capitales que 
" no irían, sino se limitase la pérdida eventual de cada 

'' interesado. al n1011to de las acciones suscritas. La socie­
" dad anóni1na pennite la audacia, sin que nadie corra 
" el riesgo de ser completamente arruinado. La di visión 
" de las inversiones hace que se encuentre suscritores 

" para las obras mas audaces, desde el n101nento en que 
" ellas presentan atractivo para la imaginación hu1nana 

'' y ofrecen la mas mínima expectativa <le éxito. 
''La sociedad anónin1a está, pues, y'ustificacla por una 

'' ú otra de estas dos situaciones: cuando la ernpresa es 
" grande 6 cuando la e1npresa es aleatoria. úuand.o es­
,, tas dos condiciones se reunen, nada hay que pueda 
" 1 'l 'dd ,. reen1p azar a a soc1e a anonuna _____ -·- _· _______ ~ 

" 
"Hacer en grande i arriesgar, tal es el objeto de la 

'' sociedad anónima. 
''Por eso es que las sociedades a,nónimas tienen 1nas ten­

" dencia hacia la aventitra y hacia el despilfarro qne los 
" simples comerciantes ó que los industriales particulares. 
" No hay que exigir de la sociedad anónima cconomia mi­
" nuciosa y vigilancia siempre aterda y que nu se cansa 
'• Jamás; les falta el ojo del amo. Respecto dC' gastos de 
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" instalacióu, res1Jccto ele gastos generales, ellas no llevarán 
" la parsimonfrt i la previsión tan léjos como los sin~ples 
'' patrones. Es este clej'ecto ele las sociedades anónünas, que 
'' éstas puecle·n combatir, pero sobre el cual nitnca triunfa­
" rán, lo que reserva, toclavia, en el niundo, una parte 
" notable á los frtclustn'ales y á los comerciantes aislados, 
" á pesar de la superioriclacl de los capitales asociados." 

Estas apreciaciones del sábio econo1nista francés, so­
bre la naturaleza de la socieda<l anónima, confirman en 
lo absoluto la exactitud de nuestra 1nanera de pensar. 

La magnitud de las einpresas salitreras -q.o es tal que 
no puedan ser llevadas á cabo, con buen éxito, por in­
dustriales particulares. Por el contrario, hemos visto que 
desde 1812 hasta la fecha, han sido industriales aislados 
¡os que han f'omP.ntado esa in<l ustria y la han colocado 
en el brillante pié en q ne actualmente se encuentra. 

Las sociedades anónirnas salitreras fundadas en Lima 

y \T alparaiso en 1871-73 no correspondieron, ni con 
mucho, al objeto que se tuvo en rnira al organizarlas. 

Las socie,lades peruanas arrastraron una vida lángui­

da, y co1nprometieron á los bancos de Lima en fuertes 
su1uas que solo pudieron recuperarse 1nediante la ex­
propiación que hizo el Fisco, de las salitreras. 

Las sociedades chilenas fracasaron casi todas porque 
las oficinas que debían explotar estaban radicadas en el 
Perú, lejos de la vigilancia de los consejos directivos, 
regidas por una legislación diferente á la que había dado 
origen á la formación de esas asociaciones, y sobre todo, 
por la ineptitud de las personas á quienes se confió la 
administración de los establecimientos salitreros. 

El negocio del salitre tal como está organizado exije 
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una série de economías que estún fuera del alcance de 

las sociedades an6ni1nas. 

Solo el interés individual del dueño ó del administra­

dor personalmente interesado en la negociación, puede 

ocuparse, con éxito, del conjunto de detalles en que con­

siste la elaboración del salitre. 

Las casas industriales de Gildeineister, Fülsch y 1\iiartin 

y Gibbs, han alcanzado el grado de prosperidad en que 

actualrnen te se encuentran porque han tenido el tino de 

confiar la administración de sus oficinas á personas con1-

petentes á (1uienes han interesado de una manera per­

manente en el ,Sxito de sus explotaciones salitreras. 

Si la cuantía de los capitales que exigen ordinaria-

1nente las einpresas salitreras 110 está fuera del alcance 

de la acción y del crédito individuales, si la industria 

salitrera no tiene nada de aleatorio, y si , por el contra­

rio, i;:us rendimientos son seguros y fijos &por qué renun­

ciar á las ventajas que presenta la explotación por medio 

de einpresas particulares y ceder el puesto á sociedades 

anónimas que tienen por origen un gran juego de bolsa1 

No se diga que la necesidad de producir en grande 

escala es la que puede justificar la existencia de las so­

ciedades anónimas salitreras, porque hay oficinas que 

han sido propiedad particular con10 Rosario, ele Gilde­

meister y C\ que produce una cantidad diaria de salitre 

igual, sino mayor, a la que puede producir la oficina 

"Priinitiva'' de la sociedad que lleva ese no1nbre. Y en 

la industria salitrera, como en todas las demás indus­

trias, la pro<lucción en gran<lc escala tiene nn lí1nite llel 
cual no es posible pasar sin dafio positivo para la cin­

presa que incurre en este error. 
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llemos-visto prácticainente en esta provincia lo que 
ha pasado con la oficina "Primitiva" que posée una 1ná­
quina capaz de producir 10,000 quintales diarios. 

La 1naquinaria ha tenido que colocarse en dos seccio­
nes y tal con10 si fueran dos oficinas distintas, lo cual, 
desde luego, es un inconveniente para la supervigilancia 
de los procedin1ientos de la elaboración. 

Esta oficina con semejante poder productivo ha debi­
do elaborar á lo menos 3.000,000 de quintales al año; y 
sin e1nbargo, el año pasado no ha exportado sino 913,502 
quintales de salitre. 

La naturaleza de los procediinientos del beneficio del 
salitre y las condiciones bajo las cuales se realiza, están 
demostrando que una producción de más de 7,000 quin­
tales diarios, en una sola 1náquina; tiene que tropezar 
con graves inconvenientes que se traducen en recargos 
sobre la elaboración. 

Bastaría el sirnple hecho d~ tener que aglomerar en 
una sola oficina 1,500 á 2,000 personas para renunciar 
á la producción en esa escala, pues una población se­
mejante, en las pampas salitreras, es ocasionada á dis­
turbios que no se pueden evitar y que interrumpen el 
trabajo, y propensa á ser el foco de epiden1ias que no se 
desarrollan en pequeños centros de población dónde se 
puede vigilar 1nás de cerca la higiene de las habitacio­
nes y del aseo en general. 

La instalación de la 1naquinaria presentaría 1nuy se­
rios inconvenientes tanto por lo que se refiere á la dis­
tancia que debe 1nediar entre los generadores del vapor 
y los estanques de ebullición, cuanto á la altura en que 
deben estar estos colocados para arrojar sin grande gasto 

14 
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la in1nensa cantidad de borra !J de ripios que una elabo­
ración de esa n1agnitu<l produciría. 

Acabamos de ver que la oficina ''Rosario'' ha tenido 
que comenzar a elaborar en escala relativamente pe­
queña, tropezando con este último inconveniente. 

j No es pues, posible, en la práctica au111entar indefi­
\nidarnente la facultad productiva de las n1áquinas. 
~ La producción en grande escala, en esta industria, 
~tiene sus límites, y éste, en la actualidad puede estimarse 

1entre 6,000 á 7,000 quintales al día, producción que 
iestá al alcance del capital de multitud de casas indus­
) triales de Chile. 

IX 

Entre las diferentes sociedades anónimas que se re­

fieren a la industria salitrera, fundadas ultiina1nente en 
Londres, figuran, como he1nos tenido ocasión de ver en 
las páginas anteriores, las deno1ninadas Tara_pacá Nitra­

te Cmnpany, Nitrates and GeneJ·al Investnient Trust C01n-
pany y Nz"trates J>rovision Supply Conipany. 

La prin1era de estas sociedades se organizó el 9 de 
Enero del presente año, con un capital no1ninal de 
~ 160,000 con el siguiente objeto, segun el Pl'ospecto: 

" El Gobierno de Chile ha presentado al Senado un 

" proyecto de ley para proceder á la enagenaci6n inn1e­
" diata de sus propiedades salitreras en el Estado de 
'' Tarapacá. 

" El objeto de esta co1npaiíía es aprovechar con pron­

" titud de esta n1edida, adquiriendo directa1nente del 
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" Gobierno propiedades salitreras, ó en la forma que 
" mas convenga, en rrarapacá 6 sus cercanías. 

'' Tarapacá es el principal terreno salitrero del mun­
" do y las propiedades del Estado son segun se dice, 67, 
'' adornas <le otros importantes terrenos." 

Co1no hasta la fecha el Congreso no ha dictado dis­
posición alguna sobre la venta <le las oficinas, es claro 
que, por lo pronto, esta sociedad no tiene razón de ser. 

Así debe haberlo con1prendido lVIr. Spencer que es el 
agente que la expresada sociedad ha mandado á esta 
costa. 

La Nitrate and General Investment Trust Conipan,y se 
organizó el 1 7 de Enero últin10 con un capital de 
.-e 500,000, y cuyo objeto, según el Prospecto, es el si­
guiente: 

'' El principio sobre el cual se han establecido las 
" compañías de Trust Investnient está demostrado ya que 
" es tan sólido, como el de las compañías mejor ad1ni­
" nistradas, según se puede ver por las siguientes cotiza­
" ciones que aparecen en la lista oficial del Stock Ex­

'' change. 
" El negocio de nitrato de soda está to1nando grandes 

" proporciones, y se piensa invertir una parte de los 
'' fondos de esta Cornpañía en las 1nejores sociedades 
" que se han introducido al 1nercado de Londres. Los 
" <lividendos pagados por las cornpañías salitreras son 
" n1ui considerables, y se espera que ade1nás de pagar 
" 5 % en las acciones de preferencia de nuestra compa­
,, ñía quedará un gran surplus para las acciones defe­
" ridas.'' 

I-Iasta q"ue punto haya tenido esta sociedad partici-
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pación en la notable baja. que últimainente han experi­
mentado las acciones de las compañías salitreras en 
Londres, no lo sabeinos. Pero siendo la Nitrate and 

General Inuestnient Cornpany, una :-iociedad pura.n1ente 
bursátil, nada de estraño sería que influyera en la baja 
para acaparar gran cantidad de acciones salitreras. 

Por lo demás, nada hay que decir sobre esta sociedad, 
porque no tiene un propósito industrial. 

La 1nás curiosa de todas estas sociedades es, induda­
blemente, la que se organizó el 11 de Enero último ba­
jo la denoini nación de "The Ni.trates Provis1'on Supply 
Compa,ny", con un capital nonlinal de .:e 200,000, divi­
dido en 40,000 acciones de -C 5 cada una. 

He aquí una traducción literal del Prospecto. 

" Esta compafüa se forma con el propósito de ejercer en Chile 
" el comercio en todas sus ramificaciones, pero más especial­
" mente para abastecer co11 víveres, abarrotes y en general mer­
" caderías de todas clases á las más importantes oficinas salitreras 
·' de la Provincia de Tarapacá, á la ciudad de !quique y á otras 
" ciudades eu la costa occidental de Sud-América. 

" Puede anticiparse en razón de las ventajas que ofrecerá 
" esta compañía, que monopolizará por completo el abasteci­
" miento de las más conocidas salitreras de 'farapacá, entre las 
" cuales pueden mencionarse Jas correspondientes a las siguien­
" tes compañías, a saber: Primitiva, Liverpool, Colorada, London, 
'· San Paulo, San Jorge, San Donato, y también las oficinas Jas-
11 pampa, Pacclrn, ete., etc. Pnede además asegurarse que esta 
" compaüía cueu ta con la clientela de los Ferro-carriles Salitre­
" ros y la Empresa de Agua de Tarapacá. 

" La cornpaüía se propone adquirir el Molino de Corinto, 
" situado eu la Proviucia de Talca, en el corazón de la zona 
" productora de trigo de ChHe, y que produce la muy conocida 
" harina marca "Corinto". Este molino se construyó en 1884 
" por injenieros de los más conocidos en Iuglarrerra y con ma­
" quinaria completamente moderua. 

" Se J>ropone esta compañía, tarnl>iéu, construir molinos en 
" Coronel, principal estación del Ferrocarril de Arauco, y com­
" prar bodegas ó almacenes en las Provincias para almacenar tri­
" gos y otras provisiones. Hay disponible suficiente ~apital de tra­
" bajo, lo cual coloca a la compañía en disposición de comprar 
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" trigo en la estación conveniente, comprar ganados y arrendar 
" ó comprar haciendas y pastos para conservar el ganado que 
" se compre; y remitir ganados y provisiones para los puertos 
" del norte de Chile. 

" La compaií.ía también comprará ó hará construir vapores 
" para el trasporte del ganado, víveres y mercaderías con que 
" tenga que abastecer los puertos de la costa, y hará el negocio 
" de porteo, ó suscribirá contratos, si fuese posible, con las di­
" ferentes compañías de vapores. 

" Esta compañía, en vil'tud de Jas relaciones que ligan a sus 
" Directores, con las más importantes empresas salitreras, co­
" mienza con un negocio virtualmente establecido.'' 

La si1nple enurneración de los diferentes negocios que 

esta compañía ~e propone abarcar está deinostrando que 

se ha intentado organizar algo como una Compafda de 

Indias. 
Sin embargo, adquirir é i1nplantar molinos, c01nprar 

haciendas, constrnír vapores, comprar y mantener exis~ 

tencias <le ganado, monopolizar todos estos negocios y 

además los de aharrotes y artículos de tienda, no es 

ciertamente, una especulación sencilla y rutinaria que 

pueda llevar á cabo una sociedad anónima cuyo asiento 

legal es Londres, y que· apenas poséc un capital de 

~ 200,000. 
Los que han proyectado en Inglaterra se1nejante ne­

gociación deben tener ideas 1nny inexactas sobre la na­

turaleza de estos negocios y sobre su verdadera exten­
sión. 

Creer que con un capital de menos de dos millones 

de pesos y sin crédito alguno en esta costa, se puede 

monopolizar todos esos co1nplicados ramos de industria 

local, es algo que uno no se explica, y· que sólo puede 

atribuírse á la fiebre que ha despertado, sobre especula­

ciones en Tarapacá, el éxito alcanzado por un grupo de 

indi vid nos 1nás audaces q ne inteligentes. 
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La in1portación de harina sola1nente, en los puertos 

al norte de V alparaiso de111anda un capital de rruís de 

dos millones de pesos, por afio. 

En 188 7 la i 111 portación de harina en los puertos de 

Arica, Pisngua, !quique y <lemas del litoral hasta Co­

quimbo, ascendió á un valor de $ 2.087,357. 
En ese 1nismo año la irnportación en Tarapacá, de 

los principales artículos de consumo fué esta: 

Harina. _______ . ______ . _ $ 283,626 
Papas ___ . ___ . _ ... _____ )) 220,538 
Quesos - - - - - - - - - - - - - - . - )) 95,533 
Pasto seco .. _ . ______ ... )) 194,904 
Ce bada ____________ . __ . )) 656,108 
Charqui. __ . ____ . ___ . ___ )) 128,965 
e alzado. - - - - - - - - . - . - . - - )) 240,695 
Vino blanco ________ . __ . )) 129,405 
Vino tinto . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ .. )) 358,037 

Té·------·········-··· )) 226,383 

El valor de la importación de sacos vacíos ascendió 

ese afio á $ 611,312; y la de carbón de piedra, extran­

gero, fué $ 593,790. 
La con1 pañía proveedora se propone, además, co1no 

lo indica el prospecto, y como lo dicen en !quique los 

agentes de esa sociedad, monopolizar la in1portación de 

ganado en Tarapacá. 

Negocios de este género en una región donde el agua 

cuesta 4 y 6 pesos el 1netro cúbico y· donde no existen 

ni vestigios de vegetación, son especulaciones <lelicadas 

que indudablemente no entran en la esfera <le acción 

natural <le u na sociedad anón irna. 
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El afio 1887 se internaron á rrarapacá 13,011 ani-
1nales vacunos que iinportaron S 1.184, 760; en el mis-
1110 año se importaron animales caballares y mulares 
en n{unero de 2,0,.19 que representaban un valor de 
$ 144,080; y aniinales lanares 12,135 cuyo importe fué 
$ 65,490. 

En la actualidad entre don Carlos \V u th y de1nás 
negociantes de ese ra1no, i1nportan 1nensuahnente cerca 
de 2,000 bueyes. 

En todo caso, el consu1no para el aüo entrante no 
bajará de esa cantidad de ganado vacuno. 

Si la Nitrates Provis1'on Supply intentara 1nonopolizar 
este negocio, co1no pr.etende, tendría que mantener en 
el Sur, en verano, una reserva de 2,000 á 3,000 bueyes; 
y en invierno esta reserva ascendería á 12,000, 6 14,000 
bueyes, que tendría que co1nprar con anticipación para 
sostener el abastecitniento durante los 1neses de Mayo 
á N oviernbre inclusive. 

Semejante reserva exigiría un desembolso de S 960,000 
á $ 1.120,000. 

Para 1nantener esta cantidad de ganado la sociedad 
inglesa tendría que comprar 5 á 6 haciendas <le 1,000 á 

1,200 cuadras cada una. &Qué desen1bolso exigiría esta 
adquisición, 

No. Es preciso confesar que el ex-inspector de las 
salitreras fiscales de Chile, don Roberto Harvey si fué 
bastante ladino para saber aprovechar la influencia de 
su puesto oficial en especulaciones que lio tenía derecho 
de ejecutar, carece del talento que requieren Jas opera­
ciones co1nerciales que salen de la esfera de la rutina. 

Se equivoca, pues, ~Ir. Harvey si cree que con un ca-
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pital de .f 200,QOO puede monopolizar el negocio de 

importación de Tarapacá que asciende á 2.000,000 <le 

libras esterlinas al año. ( 1) 

X 

Decía1nos al princ1p10 de este opúsculo que el pro­

bleina salitrero que tiene en la actualidad absorbido los 

ánimos de los ho1nbres públicos del pafa, es de carácter 

político y financiero, y no econó1nico, como se crée por 

la .generalidad de las personas qne han hablado ó escri-­

to sobre la 1nateria. 

En el estudio que acabamos Lle hacer del desarrollo 

econ61nico y financiero de la industria salitrera, resta­

bleciendo la verdad en diferenteR puntos en que ella ha 

sido adulterada, hemos procurado acu1nular todos los 

ele1nentos que la acertada y pronta solución del proble-

1na requiere. 

1-Iemos demostrado con acopio 1ninucioso de pruebas,¡· 
que no han sido los capitales ingleses los que han colo­

cado la industria salí trera en el auge en que se hall~ 
actualmente, sino los capitales neta,nente peruanos pri-\ 

1nero y casi exclusiva1nente chilenos <lespués. 1 

----·--·----------

(1) Es tanto mas absurda la concepción de esta sociedad, cuanto 
que según se asegura, la j\,~z"tratcs .Prom"sion Supply pretende estable­
cer en !quique almacenes para vender al pormenor. Recordamos á 
este respecto lo que dice el Honorable Sir Henry Fawcet que debe 
ser autoridad para Harvey y demás socios. 

"' I ,as compaüías anónimas han tropezado siempre con grandes obs­
« táculos en negocios al pormenor, en los cuales las transacciones 
<( son numerosas y reducid;is. Los pequeüos detalles de estos nego­
« cios parece que exigieran de una manera particular la energía de 
« la administración individual.» 
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P rofundizanclo el estudio. de tan delicada é i rn portan­

te 1nateria, he1nos conseguido demostrar que las socie­

dades anónin1as fun<la<las durante los últi1nos tres años 

en Lon<lres, con pequeñas excepciones, no han aumen­

tado ni la riqueza in<l.ustrial, ni la riqueza p11blica <le 

Chile; y que, por el contrario, todas esas negociaciones 

estan llainadas á pro<l.ucir perturbaciones econón1icas 

en la industria del nitrato, por lo mismo que han elevado 

inn1otiva<la é inconsideradamente el capital industrial <le 

las salitreras, recargando así el precio de costo <lel ar­

tículo. 

Pero éste es puramente un aspecto de la cuestión, el 

Í otro aspecto, el 1nás grave y complejo, es el que se re­
¡ 
' fiere al porvenir <le la renta aduanera del salitre, en su 

relación con la n1anera excepcional como se está recons­

tituyendo la propiedad salitrera, á consecuencia de la re-

\

, concentración de las oficinas en determinadas agrupacio­

nes industriales. 

No es posible tainpoco eli1ninar del estudio de esta 

cuestión un factor importante como es el de la propieda<l 

salitrera fiscal, llamada, en caso dado, á influír decisiva­

mente en la solución del problema. 

Bien se comprende que el Gobierno con la experien­
cia adquirida en los años 1884-87 con 1notivo <le la 

"Combinación Salitrera", se alarme ante la probabilidad 
de que reconcentrándose la propiedad de las oficinas en 
pocas 1nanos, surja una nueva y más poderosa coalición 
que, persiguiendo una alza en los precios, liinite á 
14.000,000 ó quizás á 12.000,000 de quintales la expor­
tación anual del salitre, cercenando al Fisco de este 1nodo, 
una considerable parte de sus rentas aduaneras. 

15 
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\ Qnc esta emergcucia pue<le sobrevenir, cstú en la 

conciencia de todo·s, y es la convicción de los que 1nás 

detenidamente he1nos estudiarlo este asunto. 

El recargo entermnente artificial c1ue va á experimen-

tar el costo <le producción del salitre, tanto por el servi­

l cio ele intereses y a1nortización del enonne capital in ver­

\ ti<lo, cnánto porque las oficinas van Ít ser ndministradas 
1 
1 bajo la dirección y por cuenta de las sociedades anóni-

.· 1nas inglesas, y no de ~us primitivos y experimentados 

dueños, tiene fiHzosainente que crear para esta industria 

la n1isma difícil situación que la plétora de producción 

á consecuencia del abuso del crédito le creó en 1883 y 

', 1884, y que indujo á los salitreros á coaligarse para dis­

• n1inuír la producción. 

Los industriales de 1883 y 1884, trabajando con los 

i capitaleH estrictamente indispensables, libres de toda in­

; versión innecesaria é improductiva, dirigiendo personal-
1 

; 1nente las faenas, vigilando por sí mis1nos las distintas 

; operaciones anexas á la elaboración, porteo y venta del 

r: salitre, producían el artículo á un costo muy inferior al 

'i que elal>orarán las sociedades inglesas. 

1 Aquellos i11<lnstriales podían, por lo tanto, soportar 

cualquiera baja que éstas no están en situación de afron­

tar, ni por las consideraciones del precio de costo, ni por 

la naturaleza de esa institución industrial que no ad111ite, 

sin profundas perturbaciones financieras, contratiempos 

t' en su marcha nonnal y preconcebi<la. 

Las sociedades anónimas inglesas, tan pronto como 

se penetren de que el negocio del salitre, en las condi­

ciones en que lo han einprendido, pagando precios 

exagerados por las oficinas y pre1nios 1nás exagerados 
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todavía sobre las acciones, y se persuadan <le que los / 
rendimientos de las salitreras no guardan proporción con 
el capital efectivo que se ha invertido en ellas, procura- ¡· 

rún alzar el precio del artículo, coaligándose al efecto 
para reducir la exportación. 

Esto es tanto 1nás probable, cuanto q ne los accionistas 
de una sociedad inglesa, como la "Primitiva" por ejem­
plo, son, á la vez, accionistas de otras sociedades, como 
la "London" 6 "Liverpool". 

Está llan1ada ú ejercer poderosa influencia en este 
sentido la Nitrate & General Invesbnent Trust Conipany, 

cuyo principal giro, corno hen1os visto por el prospecto, 
es con1 prar acciones salitreras en las diferentes socieda­
des de que nos he1nos ocupado. 

No es creible, por otra parte, que ni esta compañía 
ni los accionistas de las <lc1nás, se resignen á presenciar 
impasibles el desarrollo de una coinpetencia, para ellos 
siempre daííosn, entre las distintas sociecla<les en que 
están interesados. 

En la actualidad no hay en Tarapacá una sola oficina 

de propiedad particular sobre la cual no se proyecte la 

fonnación de una sociedad anónima. Si todas estas so­

ciedades llegasen á organizarse y constituírse, la coali­

ción que conte1npla1nos sería inevitable, porque ella se 

impondría en el ánimo y en el interés de los accionistas 

ingleses, coino único ren1edio de la peligrosa situación á 
que han sido arrastrados por las argucias de los pronwtores 

de sociedades, y por el deseo n1uy natural y justo de in­

vertir en el extranjero veutajosan1ente los capitales que 

posé en. 

Para conjurar los efectos de uua coalición serr1ejante, 
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ó rnejor dicho, para destruír cualquiera combinación de 

este género que tan directamente afecta al Erario chile­

no, se han ideado varios expedientes, sin arribarse toda­

vía á ninguna soluci611 definiti "ª sobre el particular. 
Se cree cornun1nente que el impuesto sobre la expor­

tación del salitre es la 1nejor arma que puede esgri1nir 

el Gobierno en contra fle toda coalición. 

No opinamos de] mismo modo. 

Consideramos que toda providencia de carácter repre­

sivo es altarnente anti-econó1nica y á todas luces censu­

raLle. 

Nada hay que pudiera justificar un aumento de la 
tasa del derecho de exportación, cuando los industriales 

procuran vender mas caro el salitre. 

Si el alto precio es ya un mal positivo, pues disn1inuye 

el consu1no, es evidente que un au1nento en el derecho 

de exportación restringiría 1nás las aplicaciones del sali­

tre á la agricultura y á las industrias que lo usan. 

No es ese, ciertainente, el medio más eficaz para 

compeler á los indnstriales hacia el regimen de libre 

producción, 

Se cn~e, además, que el Gobierno debe conservar en 

su poder algunas de las salitreras fiscales, co1no argu­

mento ad terroreni para evitar las coaliciones. 

No creemos, tampoco, que esta forma de intervención 

del Estado en la industria privada sea prudente y justi­

ficada. 

Las salitreras fiscales, haya ó no propósitos ó tenden­

cias de coalición, serán sie1npre una an1enaza para la 

industria privada, porque nadie sabe ni puede presumir 

en qué momento pueden esas oficinas entrar en acción; 
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y, por lo tanto, no hay criterio posible ni respecto del 

precio de las oficinas en general ni respecto de la pro­

ducción. 

~Están esas oficinas en venta1 ~Puede cualquiera ad­
quirirlas~ 

En el caso afirmativo, el precio de las oficinas de 

propiedad particular será como 1 O. Las 1n!tq ni nas en 

actual explotación se retraerán de aumentar su facultad 

productiva. 

En el caso negativo, las oficinas particulares valdrán 

con10 20. Las máquinas en actual explotación aumenta­

rán su facultad prodncti va á 1nedida que el consumo lo 

de1nande, porque sabrán que lns oficinas fiscales no en­

trarán á producir para corresponder á ese amnento de 

consumo. 

Definir pronto la condición de las oficillas de propie­

dad fiscal en sus relaciones con la industria en general 

es bajo todos aspectos conveniente y justo. 

1\ifautenerlas como e$1Htda de Da mocles no es pruden­

te y es ocasionado a perturbaciones que rw se ven, pero 

que se sienten. 
No creernos justificada la provideucia admiuistrati va 

que tuviera por objeto lanzar la producción de las ofici­

nas fiscales para cornbatir una coalición, por cuanto el 

Gobierno no ha declarado á priori, que considera daíio­

sas á sus intereses las limitaciones de la producción 

salitrera, y c¡ne para evitar éstas adoptará seinejante re­

solución. 

Si las oficinas coaligadas dispusiesen de una facultad 

productiva igual ó superior á la can ticlad de salitre que 

demanda el consurno; aumentar en un día <lado la pro-
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dncción n1ediante la providencia ú que nos referimos, se­
ría provocar una crísis en ]a que probablemente tendrían 
la peor pal'te los nuevos industriales; y se compromete­
rían cuantiosos capitales nacionales. 

Se ha creído, tn1nbién, que la adquisición, por cuenta 
del Estado, de los ferrocarriles salitreros, sería un me­
dio de evitar ]as coaliciolles; pero nosotros no vunos en 

qué fin·nia puedan las tarifas ferrocarrileras influír en fa­

vor ó en contra de las coaliciones. 

El precio del flete, alto ó bajo, el impuesto fiscal 

equitativo ó exagerado, son factores que siempre tiene 

que tomar en cuenta el industrial para fijar el precio 
del salitre. 

lo Qué procedirniento ndoptaría el Fisco para destruir 

las coalicjones~ RvBajaría el tipo de los fletes~ RvLos su­
biría~ 

Se ha creído y no sin funda1nento que los ferrocarri­

les salitreros <le lq uiq ue y Pisagna, por el hecho de es­

tar en 1nanos <le Mr. North y su círculo, favorecerían 

cualc1uiera tentativa de coalición, hostilizan,lo a los sa­

litreros que no se adhiriesen á ella; pero el re1ne<lio 

contra este abni;o no es la expropiación. El correctivo 

pronto y eficaz de este incalificable procedi1nieuto sería 

perrr1itir la construcción y explotación de ferrocarriles 

en co1n peten cia con los de Iq uiq ue y Pisagua, abaratan­

do así, al 1nisrno tie1npo, el costo de porteo. 

Los nuevos ferrocarriles Luscarían, en el au1nento del 

tráfico, sus provechos, y servirían ele poder 1noderador 

respecto de los propósitos y tendencias de 1a Conipa'iíía 
de los J/e1'rocarriles fJ,alitreros Liniitada .. 

Se ha pensado, ta1nbién, en que podría in1ponerse á 
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los cotnpra<lores de las salitreras fiscales la obligación 
de no compron1eterlas, en ninguna época y por ninguna 
eventualidad, en convenios que tuvieran por objeto li~ 

nlitar la pro<lucción. 
En la práctica esta estipulación no surtiría los efectos 

que se persiguen. Ella no haría sino gravar de una 1na­
nera permanente é inconveniente esas salitreras, colo­
cándolas en condición desventajosa respecto de las 
demás oficinas que disfrutarían del libre ejercicio del 
derecho de propiedad. 

a,Fijaría el Gobierno la producción de cada una de 
las oficinas que enagenase en tales condiciones1 

&Las obligaría á una explotación incesante? 
Si no fijase la producción, ¡pcómo podría evitar que 

los propietarios la disminuyes8n~ 
Y, si no estipuláse que la explotación fuese incesante, 

cón10 evitar que las oficinas Re coaliguen para no trabajar 
dos, cuatro ó seis n1eses en el año1 

No es posible aconsejar una intervención tan directa 
y vejatoria del Estado en los don1inios de la industria 
privada. 

N arla hay q ne pueda cohonestada. 
A na<lie se escapa, por otra parte, q ne el :Fisco, bajo 

se1nejantes condiciones, no obtendría por sus salitreras 
el verdadero precio que debe recibir por ellas; y este 
sacrificio sería estéril porque los compradores sien1pre 
encontrarían los n1edios <le burlar toda estipulación que 
pretendie8e sujetarlos en el sentido que hemos seiiala<lo. 

Ninguno, pués, <le los diferentes 1ne<lios que hasta la 

fecha se han indicado para evitar el 1nal que se prevée, 

es eficaz, prudente y práctico. 
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Sucede, con frecuencia, en esta clase de negocios que 

en los primeros rnomentos s~ llega á soluciones con1ple­

jas que halagan á la n1nltitnd quizás por lo n1is1no que 

no están en situación· de co1nprenderlas. 

Estudiando con calma y detenitniento la delicada 1na­

teria de que nos he1nos ocupado1 se llega, sin einbargo, 

á una solución sencilla y práctica q ne es cou1patible con 
los intereses generales y particulares <le la in<lnstria sa­

litrera y q ne no vulnera los derechos de la propierlad 

privada. 

Desde luego, en vista del <lesarrollo que van tomando 

las sociedades anóni1nas, se impone como necesidad 

inaplazable la refonna de las disposiciones del Código 

de Comercio que se refieren á esta clase de instituciones 

mercant.iles, especialinente en la parte r1ue se contrae á 
las sociedades anóni1nas .extranjeras. 

"Bajo el µunto de vista u.e la distribucióu de las riquezas, las 
" sociedades anónimas, con las lagunas de la legislación actual y 
" la presente ignorancia del público, han servido, sin duda, para 
'' enriquecer desmesuradamente á unos cuantos hábiles y para 
"empobrecerá muchos incautos .. __ ,, (1). 

Bajo el punto de vista de la organización industrial y 

comercial las sociedades anónimas tienden á la recon­

centración de los negocios y <le los capitales y á la eli­

minación de las empresas individuales. 

Conciliar en cuanto sea posible esta tendencia natu­

ral de las sociedades anónirnas con la necesidad de de­

jar á la inicia ti va industrial individual, todo el campo 

de acci<Jn que ha 1nenester para desarrollarse libre y 

(1) Leroy Beauliéu. 
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expontánea1nente es una medirla de sabia administra­
ción que el legislador debe adoptar. 

No es nuestro propósito puntualizar las 01n1s1ones y 

defectos <le que adolece la legislación vigente sobre so­
ciedades anónima.~, muy particularmente con referencia 
á las sociedades extranjeras; pero no podemos prescin­
dir de hacer ligeras observaciones al respecto. 

Es principio riguroso y universahnente aceptado que 
todos los bienes, sin distinción <le nertenecer á natura-... 
les ó extranjeros, estan sometidos á las leyes del país 
en cuyo territorio se encuentran situados. 

En conformidad con este principio, el C6<ligo Civil 
chileno contiene la siguiente declaración: 

" Art. 16. Los bienes situ~dos en Chile están sujetos á las le­
" yes cbHenas, aunque sus dueños sean extranjeros "J7 no residan 
" en Chile. 

" Esta disposieión se entenderá sin perjuicio de las estipula­
" ciones contenidas en los contratos otorgados válidamente en 
" país extraño. 

" Pero los efectos de los contratos otorgados en pais extraño 
" para cumplirse en Chile, se arreglarán á las leyes chilenas." 

Ahora bien; tcómo conciliar tan terminantes dis­
posiciones legales con lo que acontece en las socieda­
des anónimas extranjeras que tienen bienes situados en 
Chile·! 

Cierto es que e.sas sociedades anónimas son 1nercan­
tiles y que por lo tanto se rigen por las disposiciones 
que contiene el Código de Comercio que prevalecen so­
hre las del Código Civil; pero no es menos cierto 
que las disposiciones de este último encarnan los verda­
deros é inalienables principios de la soberanía nacional, 
,1ue están sobre toda otra disposición positiva de la le­

gislación del país. 
16 
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11esiden en Chile 1nultitud de accioBistas de socieda­
des anónirnas extranjeras que tienen bienes raíces y 

e111presas industriales radicados en territorio chileno. 
iÜuáles son las leyes que rigen las relaciones de esos 

accionistas con las empresas en que tienen participación~ 
El contrato de sociedad al que se han adherido los 

accionistas chilenos, ha sido otorgado en el extranjero, 
pero debiendo esos contratos curnplirse en Chile, por­
que es aquí donde est&.n situado·s los bienes sociales y 
establecida su ad1ninistracion inmediata, es ev-idente que 
esas relaciones deberían arreglarse a las leyes chilenas. 

Ello, sin embargo, no sucede así, y con este motivo 
presenciainos todos los días anomalías que producen no 
pequeñas perturbaciones en el orden normal y lógico 
del desarrollo de los negocios industriales. 

Accionistas <le la C01npartía de los Ferrocarriles Sali­

treros, Limitada, sociedad fundada en Londres en 1887, 
han tenido que presenciar in1pasibles, desde hace algu­
nos años, los derroches en que ha incurrido la e1npresa 
de los ferrocarriles de lq uique y Pisagua, sin poder re­

currir á los Tribunales de la República en guarda de los 
derechos que les corresponden. 

El año 1884 la Adrninistración de estos ferrocarriles 
hizo figurar en los libros de la Einpresa la cantidad de 
ciento cuarenta y tantos 1nil pesos co1no invertidos en 
''Gastos Judiciales.'' (1) 

(1) Las sumas que en 1884 salieron de la Caja del Ferrocarril de 
!quique, bajo la dominación de ''Gastos Judiciales,'' fueron estas: 

:r:nero . . . . . . . . . . . . . . - .. - . . . . . - .. - - -
Febrero ......... - - ................ . 
Marzo .................... - - - - · · · - · 

$ I X,ooo 
8,qoo 
I, 102 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 123 -

Los accionistas de esta sociedad, res,identes en Iq ui­
que, sabían que la empresa de los ferrocarriles no había 
tenido en el año 1884 sino un juicio de carácter adtni­
nistra.tivo-contencioso, cuya defensa no podía demandar 

sino sumas relativamente pequeñas, y, sin embargo, 
porque el Directorio de la Con1pañía tiene su residencia 
legal en Lon<l res, y á consecuencia de la laguna de la 
legislación vigente sobre la materia, tuvieton que resig­
narse y aceptar semejante irregularidad, como un hecho 
consumado que no tiene remedio. 

En 1885 la misma Administración invirtió cerca de 
$100,000 de una 1nanera indebida en la compra de agua 
para el servicio de las loco1notoras, á consecuencia de 
un contrato leonino que suscribió don Jorge Bush, como 
ad1ninistrador de los ferrocarriles, y don J uall Tomás 
N orth 001110 vendedor de agua de Arica. Nada pudieron 
hacer, tampoco, los accionistas en_ esta ocasión, por las 
razones que ya he1nos expuesto. 

En seinejantes condiciones, icómo es creíble qua al 

Abril .. _ ............... _ . - _ . _ .. _ . __ 
Mayo .. _ ..... _ ... - .......... _ .... . 
Junio .................... - ........ . 
Julio .... _ .................... _ .... . 
Agosto ...................... _ .... . 
Septiembre ............... , . _ .. _ ... . 
Octubre ............. _ ............ . 
Noviembre ........................ . 
Diciembre ................ - ...... - . 

8,600 
5,200 

19,737 50 
4,195 

19,900 
26,800 

6,600 
14,100 
16,031 80 

¿Cuál ha sido la verdadera in\'ersión dada a esta considerable can­
tidad de dinero? Los accionistas residentes en Chile no han podido 
averiguarlo, porque en ninguna forma tienen acceso á las cuentas y 
libros de la Empresa. 
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capital nacional busque in versión en esas ernpresas, por 

lucrativas que parezcan, si las leyes del país son inefica­

ces para contener los desmanes de los ad1ninistradores y 
repri1nir sus abusos"~ 

Las sociedades anónimas extranjeras deberían tener, 

según nuestra opinión, un consejo directivo con residen­

cia en Chile, que m,umiera la representación legal de la 

con1pañía y que se encargara de la administración eco­

nómica de la empresa. 

Con referencia á las sociedades salitreras, una dispo­

sición de esta clase tendría por resultado devolverá e8tas 

empresas su carácter esencialmente industrial, ponién­

dolas fuera del alcance de las maniobras de los jugado­

res de bolsa que depri1nen ó suben las acciones, no en 

1nérito de la situación industrial de las oficinas, sino 

siguiendo el curso especial que ellos saben i1npri1nir á 
los negocios en general. 

Bajo el punto de vista de las coaliciones salitreras, es 

evidente que si una ley las prohibiese en la República, 
el 1nejor 1nedio de vigilar el curnplimiento de se1nejante 
disposici6n sería colocar los consejos directivo& al alcan­
ce de la a<l111inistración pública que conocería, de este 
1nodo, los procedirnientos de las diferentes sociedades 
que ellos representasen. 

Simultánean1ente con la refor1na de la legislación de 
sociedades anónimas, debería declararse franca y explí­
cita1nente que el Estado prohibe la formaci6n de sindi­
catos ó coaliciones que tengan por objeto reducir la 
elaboración y exportación de salitre y la paralización de 
las 1n{1,quinas con este 1nisn10 objeto. 

Si los industriales expontánea é individualinente dis-
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minuyen la elahoración, nada tendrá el Estado que de­

cir sobre el particular. 

La prohibición sólo alcanzaría á los industriales cuan<lo 

pública ó secretamente se coaligasen con el indicado fin. 

Podría decirse que esta prohibición es un ataque á la 
libertad de industria.; pero en tal caso cabría preguntar: 

idebe la libertad de asociación ser siempre ilimitadaf, 

~no hay ca~os en que el interés público y el interés in­

dividual exigen que el Estado reglmnente la asociaci6nº1 
Los 1nás avanzados libre-cambistas están de acuerdo 

en que hay casos en que el Estado debe reglamentar las 

asociaciones industriales y financieras. 

Á propósito de tan interesante materia decía hace 
poco 1\1. A. de Briselainne en la Sociedad de Economía 
Política de París, lo siguiente: 

"Las garantías que se adoptan y que entraban la libertad de 
" asociación, no se dictan sino por cuanto ellas son útiles y 
'' nece~arias en favor de la probidad pública y privada. ¿No se 
" ha desbalijado al público lo bastante desde hace 25 años por 
,; medio de sociedades comerciales de toda especie? ¿Qué sería si 
" las trabas legalmente existentes é insuficientemente aplicadas 
" no hubieran existido1 Antes, las sociedades estaban sujetas á 
" la autorización gubernativa. Se ha reemplazado la autorización 
" con una série de formalidades obligatorias. Sería marchar con­
" tra la corriente del progreso, la civilización y la honradez, abrir 
" las compuertas y consentir que los asociados dijesen: Nuestro 
" regimeu es el de la libertad tal como la establecen los estatutos 
" que hemos publicado. En la mayor parte de los casos éste se­
" ría el regimen por excelencia de la mala fe y del engaño." 

1\1. Ducrocq, decía, en la n1Ísma sesión de la Sociedad 
de Economía, PoUticci, sobre este 1nismo y delicado asun­

to, que sin dejar de ser econornista de la vieja escuela, 

á la que él pertenece, puede opinarse que la libertad de 

asociación debe tener restricciones legales, y concluía 
su interesante ·discurso con estas palabras: 
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"Este derecho común debe consistir en la libertad ilimitada de 
" 1as sociedades civiles y comerciales? Ningún legislador lo ha 
" pensado así hasta ahora, en Francia, ni en ningún otro país. 
" Ciertamente que esta parte de nuestras leyes debe ser inspira­
'' da por el espíritu de libertad. Se ha hecho bien en modificar 
" el Código de Comercio en el sentido de leyes sucesivas. Hay 
'' todavía que rfla1izar otros progresos en este sentido; pero me 
" asiste el convencimiento de que al depositar un voto por la li­
,, bertad ilimitada en materia de sociedades, dejando el campo 
" enteramente libre á esas pretendidas sociedades que son madri­
" gueras, la mano del legislador, por fiel que sea á los principi06 
" de nuestra ciencia, temblaría terriblemente.'' 

No. La libertad no es, ni puede ser absoluta. 
No es desconocer los principios liberales de la econo­

mía política, admitir, respecto de la asociación, ciertas 
limitaciones que se imponen por la naturaleza 1nisma de 
las cosas, así corno no es atropellar la libertad individual, 
lin1itar la libertad de ciertos agentes por la irnposibili­
darl en que se encuentra el individuo de defender, con la 
amplitud .necesaria, su vida y sus intereses, cnando ca­
rece de las suficientes luces y rle los medios necesarios 
de acción. 

" La reprobación general de que son objeto la mayor parte de 
" las leyes preventivas, verdaderos instrumentos de tiranía en la 
" historia, cuando ellas forman la regla, no obsta para que haya. 
" algunas iiún en el día, cuyo carácter precisamente sea limitar 
" la libertad de· algunos para proteger la libertad é intereses de 
" individuos que estaríau expuestos á recibir graves ataques. 
" iiay una ley que aún protege la libertad del individuo contra 
" su propia abdicación: la que en el Código Civil no admite sino 
" los contratos temporales de servicios, y le impide enajenar su 
" libertad como lo hacían los que se vendían como esclavos. Se­
,, gún cierta mauera absoluta de razonar, podría no obstante, de­
,, cirse que el hombre se pertenece y que puede disponer de sí mis­
,, roo como le parezca. En el fondo eso acabaría por jnstificar la 
" esclavitud en nombre de la libertad. Una ley preventiva ]imita, 
,, también, la 1il>ertad de los padres de familia y la de los manu­
,, factureros, impidiéndoles que abusen de las fuerzas físicas de 
,, ]os uiños. Se invoca la libertad del trabajo y de los contratos! 
,, El ]egis]ador ha visto dA un lado una libertad opresiva, y del 
,, otro una libert,at.1 oprimida, la del iudividuo dé.l>il, la del nif10 
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" cuyo dpsarrollo físico y moral nadie tiene el derecho de matar. 
" Las leyes que exigen garantías para ciertas profesiones tienen, 
" también, por objeto proteger la libertad y el interés del indi­
" viduo. Por ejemplo, sin aprobar el regimen actual del notaria­
" do, la ausencia de toda garantía expondría al individuo que 
'' recurre ú ese genero de servicios {t, casos de pérdida irrepara­
" blA. Más aún; el ejercicio absolutamente libre de la medicina 
" obligaría á las personas faltas de luces especiales, á hacer uua 
" elección para la cual no serían competentes, y que pondría sus 
" vidas en peligro. La lf'gislación que impone condiciones al ejer­
,, cicio de industrias insalubres y peligrosas no limita una liber­
" ta.d sino en interés de cada uno y de todos. Es oprimir á cada 
" habitante obligarlo á vivir en la veciudad de un fabricante de 
" pólvora ó de dinamita, corriendo el riesgo de ser muerto ó mu­
,, tilado. 

"Si hay casos moti vados por la debilidad, ó por verdadera in­
" competenchl., por la gravedad del riesgo que se corre y que no 
" se puede evitar, si hay casos en que la represión sería insufi­
" ciente, ipor qué las asociaciones serían una excepción? La 
" asociación, fuerza colectiva, ino puede, en ciertos casos, impe­
" dir el ejercicio de la libertad individual y atacar el derecho y 
" el interés individuales? Lo contrario es lo cierto. La historia y 
'' la experiencia así lo demuestran ....... __ .................. _ 

"En las asociaciones que tienen carácter industrial es donde 
" naturalmente debe buscarse los e.iemplos de hmitaciones ó no 
" limitaciones del derecho y llel interés individual que se con­
" funde con el de la tnasa, porque el indi,iduo solo existe subs­
" tancialmente y la asociación no es sino una entidad abstracta. 

"Ahora bien, abundan estos ejemplos en las asociaciones más 
" di versas para demostrar que los individuos no pueden defen­
" derse contra una acción opresiva, sino con las limitaciones que 
" se introducen en la libertad de asociación. Así, corno se nece­
" sita un criterimn, se colocará en esta categoría toda asociación 
" que se halle fuera de las cornliciones económicas de la libre 
" concurrencia, sea por acuerdo ,·oluntario de sus miembros 
" para sustraerse á ella,· sea porque la naturaleza misma de 
" la explotación afecta el carácter de monopolio ó que se le 
" aproxime. 

"Los sindicatos de productores de que se ha hablado en la 
" Sociedad de Economía Polil"ica entran en la categoría de estas 
" asociacione~ que mediante verdaderos manejos de encareci­
" miento ponen obstáculos al derecho y al interés que cada indi­
,, viduo tiene para comprar en condiciones naturales y normales 
" del mercado." 

l\I. Henri Baudrillart el e1nine11te acadé1nico y avan­

zado libre-ca1nbista es quien se expresa así. 

Seg{1n este criterio, el Estado puede poner un lí1nite 
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al derecho de asociación, siempre que esta limitación 

sea indispensabl~ por consideraciones <le interés públi­
co, y especialmente cuando se trate <le industrias que, 

como la del nitrato <le soda entre nosotros, revisten el 

carácter de 1nonopolios naturales. 
En Estados U nidos los n1ales ocasionados por los 

trusts han t01na<lo proporciones tan considerables que 

actualmente se discuten en el Congreso <le ese país, 

proyectos que tienen por objeto impedir la formación 

de esos sindicatos. 
Allí, las coaliciones afectan los intereses <lel público 

consumidor y de las diferentes industrias que tienen 

que etnplear petróleo, hulla, aceite, plo1no, borax, etc, 

etc., to<los esos artículos qne han caido en manos de los 

sindicatos. 

l\fr. Ha<lley, el célebre economista americano, opina, 

á propósito de esta importante cuestión, que en todas 

las industrias que se sustraen á la ley natural <le la con­

currencia, hay necesida<l de recurrir al poder verdade­

ramente desinteresado que es el Estado. 

"El ejemplo de los forro-carriles, dice l\I. Limousia, demuestra 
" (!Ue hay casos en que los inconvenientes del monopolio no 
" pueden ser corregidos :por medio de la concurrencia exterior y 
'' en que la reducción de las barreras aduaneras, cuando estas 
" existen, sería inútil. En esos casos no hay sino un medio para 
" emancipar al público consumidor del yugo de los monopolistas, 
" y ese medio es la reglamentación y la vigilancia del Estado." 

Ahora bien; las opiniones que hen1os citado se refie­

ren á las coaliciones que se realizan dentro <lel 1nismo 

país y las cuales se pueden corregir, en <letenninadas ci r­

cnnstancias, sin recurrir á la liinitación de la asociación, 

impulsando, co1no sucederá en Estados lTnidos, la im-
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portación extranjera; pero tocias esas opiniones estan 
de acuerdo en que hay casos en que el interés público 
exige la reglamentación de la asociación. 

Tratándose de la industria del nitrato de soda, la 
cuestión es mucho más clara y evi<lente. 

La industria del salitre reune todos los caracteres de 
un monopolio natural, tanto porque no hay depósitos 
de nitrato de so<la en otras partes del mundo, cuanto 
porque las salitreras están reconcentradas en pocas 
manos. 

Una coalición de los salitreros no <laña indudablemen­
te á los consumidores chilenos, porque en Chile no ~e 
consu1ne todavía nitrato de so<la, pero daña enorme y 
directamente al Estarlo, puesto que le disminuye de una 
manera considerable sus rentas nonnales; y lo que es 

n1ás grave aun, co1npromete el porvenir de la industria 
misma y por consiguiente la estabilidad del impuesto 
que la grava. 

En resumen. Creemos que el Gobierno no debe sa­
crificar el verdadero valor de las salitreras de propiedad 
fiscal, persiguiendo una quimera. Que <lebe venderlas al 
n1ejor postor, sin trabas ni gravá1nenes y sea cual fuere 
la nacionalidad del comprador, pero procediendo, desde 
luego, á la reforina de la legislación de sociedades anó­

nimas, muy particularmente en la parte pertinente á las 
sociedades extranjeras y en el sentido que hemos lige­
ramente apuntado. 

La adquisición de oficinas por capitalistas extranjeros 
no puede ser un daño para el país, si_ realmente se i1n­
portan los capitales, y si se i1npide las coaliciones que 
disminuyan la exportación del salitre. 

17 
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U na ley que prohiba las coaliciones salitreras n0 sería 
sino el corolario del rlerecho con que se halla gravada 
la exportación del salitre. 

De urgente necesidad es, tam hién, que el Gobierno 
se pronuncie, de una vez, sobre la condición en que se 
encuentra la propiedad de los estacamentos salitreros 
<lesprovistos de oficinas, que en la actualidad son consi­
derados como en de::;pueble. 

La anómala condición en que se encuentran esos esta­
camentos salitr~ros, está llan1ada á produ('.ir no peque­
fías perturbaciones en el porvenir. 

En el día, á consecuencia de que el Gobierno impide 
la explotación de esos terrenos, los que se creen dueños 
de esas pertenencias, temiendo que de un momento á 
otro expida el Gobierno una resolución desfavorable, 
venden los derechos que sobre ellas tienen, á las dife­
rentes sociedades anónimas inglesas cuyas oficinas colin­
dan con esos estacamentos. 

La trasferencia <le esos derechos, como facilmente se 
comprende, en condiciones tan excepcionales, se efectúa 
por su1nas completamente insignificantes. 

La Liverpool N~trate Cmnpany ha cornprado hace po­
cas semanas, á vil precio, ricas e~tacas salitreras colin­
<lantes á los terrenos de la oficina "RanlÍrez", que ac­
t ualrnente explota. 

El objeto, también, de estas curiosas trasferencia~ de 
derechos no bien definidos, es acallar la grita de los que 
se titulan dueños, á fín de que el ministerio público no 
se aperciba de las explotaciones clandestinas. 

Hay, pues, que definir esta si~nación. 
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Ó esos terrenos son propiedad de los particulares que 
exhiben los correspondientes títulos, 6 no lo son. 

En el primer caso, el Congreso debe apresurarse á 
reconocerlo así para evitar la explotación de que son 
víctimas sns verdaderos dueños é impedir que esas pro­
pie<lades se reconcentren en manos <le unos cuantos es­
peculadores. 

En el segundo caso, la prudencia aconseja dictar una 
explícita declaración al respecto, para evitar que esos 
terrenos sean objeto de transacciones que no tienen de­
recho de realizarse, é impedir que industriales inescru­
pulosos los exploten furtivamente, comprando el silencio 
de los primitivos interesados que son los únicos que co­

nocen los verdaderos linderos que dividen los estaca­
rnentos legales de los llamados ilegales. 

Hen1os terminado. 
Nuestra tarea ha sido larga y ,nonótona. 
Cuando tomam0s la pluma lo hicimos con el propósi­

to rle desvanecer ciertas equivocadas versiones que se 
han aceptado conio verídicas relativamente al desarrollo 
econórnico y financiero de la in<lustria salitrera. Insen­
siblemente y sin poderlo evitar, nos hemos extendido 
mucho más de lo que pensábamos, hasta escribir casi 
un libro. 

Si hemos logrado el objeto que tuvimos en vista, y si 
nuestras apreciaciones sobre los diferent~s puntos que 
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hen1os abarcado en este estudio han de contri huír para 

la pronta y acertada solución del problema salitrero, 
considerarern·os bien empleado el tiempo invertido en 
esta disertación. 

En el caso contrario, sírvanos de disculpa las sanas 
, y desinteresadas intenciones con qu~ hemos empren<lido 

este trabajo. 

I quique, abril de 188 9. 
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